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1 NTROD!ICCION 

Este trabajo se propone describir la relación que se establece entre 

los poderes píiblicos en el curso de la gestión financiera y la participación 

de los estados federativos y municipios en el crédito y la deuda pública na-

cionale~. 

La idea de que el contacto entre los poderes públicos, en los nspec-

tos relacionados con lo formación de la hacienda pública tiene por regla una 

expresión en la Ley, facilitó la decisión de abordar el desarrollo del Lema 

para un largo período, relacionando el hecho jurídico a otros aspf:!ctos de la 

evolución histórica del Estado y teniendo siempre como referencia la gesta-
' 

ción de los hoy Arts. 73 Y 117 constitucionales y en particular los cambios 

en las disposiciones relativas al crédito y endeudamiento· -fracción VIII en 

ambos artículos.-

La relación financiera se presenta o modo de concesión y ejercicio -

de facultades de los órganos de gobierno, federales y federativos, que por -

participar de la soberenla de la nación están dotadós de poder tributario y 

faculta-des crediticias, con las consecuencias de esta relación principal en 

el ámbito de gobierno y la hacienda municipal. 

Como resultado o necesidad del análisis se tocan también aspectos de 

la relación financiera del Estado nacional con otras entidades en el ámbito 

internacional, del poder público con los intereses privados y entre los po-

deres federales, en particular el desplazamiento histbrico de facultades al 

Ejecutivo. 



En el primer capitulo se plantea la necesidad de definir y aclarar 

los -conceptos indispensables para a.bordar el tema, lo que incluye defini-

ciones de la ciencia que se encarga del estudio de la actividHd finnnc:iera 

del F.stado. Algunas definiciones, hoy anncrónicas, suhrnyan los cambios -

que han ope.rarlo en los fines y actuacibn financiera, nctunlmente vincula-

dos al concepto "desarrollo económico" por reformns a la Constitución en -

1983. 

En este capítulo se des.criben también lns caractcristicas que imp,Q_ 

ne a la función financiera del Estado mexicano el modelo de gobierno fede

rat:ivo con las importantes aunque sutiles variantes adoptadas por los con.§_ 

titurentes de 1824, 1857 y 1917. Se presenta el esquema general de compe

tenci.as que prevalcda en 1986, con la finalidad de reswnir y presentar en 

fo,_ mfu; e>:plicita las facultades financieras hoy vigentes, y también la 

capacidad del DlOdelo federativo para asimilar los di versos cambios •nonóm.t 

cos y socia.les ocurridos en ese largo periodo. 

En el capitulo II nos proponemos distinguir el fenómeno de In de\\

da del crédito público nacionales y la forma en que se relacionan durante 

el siglo XIX con las transformaciones del liberalismo económico y politico 

cl.ásico. El arreglo de la deuda y el consiguiente restablecimiento del -

crédit:o nacional se at>ocia a la consolidncibn del Estado y el fortaleci

miento del poder ejecutivo~ con consecuencias para las facultades financi~ 

ras de los estados federativos que hasta "-ntonces ejercían con liberalidad 

facultades en materia financiera 1 patentes, inclusive, en la creación del 

sistema bancario y financiero. 
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En 1901 se localiza el hecho jurídico político más relevante paro -

los estados federativos en materia crediticia al delimitarse restricciones 

~· facultades en la Constitución Federal, acordes con la consolidación 

desarrollo del crédito nacional. 

~:n el capitulo III se consideran lns fncultades, implícitas y exp1i 

citas que la Constitución de 1917 concede a los estados federativos en ma

teria de crédito y endeudamiento. Los explícitas aparecen rclncionndas -

con los propósitos de justicia agraria que gnrantiza la nuevo Constitución. 

El ejercicio real de ·facultades crediticios y de endeudamiento i.!!. 

terno, contenidas también en las constituciones locales, dependerá de las 

caractcrísticns del sistema bancario y financiero que logre construir la -

Nueva Administración. 

La creación de la Institución bancaria especializada en el finan

ciamiento crediticio a los estados y municipios -antecedente del - -
1 

- -

BANOBRAS-- se presenta como parte de los logros constructivos de los años 

30s., pero también como medio para hacer compatible la actividad crediti-

cia local con la política financiera y crediticia nacional. El régimen -

cardenista intenta definir con mayor claridad la re loción financiera del -

gobierno federal con los estados y municipios, pero este esfuerzo llega a 

manifestarse parcialmente en el texto constitucional. I..a ·política credit! 

cia se manifiesta en disposiciones y decretos, cuya aplicación perdura hB,!!." 

ta 1981. 
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La reforma constituciorml sobre el crédito de los estados y municJ. 

pios en 1946 aparece asociada ul arreglo definitivo de la d 0~uda nacionnl ,

y ésta con la vinculación del Estado .o los organismos internacionales de -

estahiliznción monetaria y la utilización del crédito nnciona1 paro fines 

de fomento o desarrollo económico. 

En el copítulo IV y liltimo se presentnn las características de }a 

política de financinmiento a los gobiernos loc<1kcs, que se considera equi

valente a la posibilidad de gobierno federal, de coordinar y/o r;nntrolar -

la actividad financiera local de acuerdo con líls poli ticos y nccc!:lidades -

económicas nacionales que se manifiestan clnrnmente desde los afios 50s. 

La Última reforma constitucional sobre el crédito a y de los esta

dos federativos y municipios en 1981, se r(>lacionu con un análisis sobre -

el endeudnmiento de los estados en el periodo que antecede a la reforma, -

vinculado con la di.sponibilidnd de fondos tríbutari('IS y provenientes del -

sistema de coordinación fiscal. 

Se incluye por últimn el resultodo dr.: 1o actividad crediticia dP -

los estados federativos, garantizada con participaciones en el periodo - -

1976-1986 y se desglosa, en el caso de cadn estado el crédito recibido rlel 

BANOBRAS en el ruism·J periodo. 

- o -

El desarrollo del trabajo requirió de una búsqueda y selección de 
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fuentes bíbliográfJ.cas, documentales y de archivo, acordes con la orienta

ción y propósitos de ~a investigación. Se analiz6 previomcnte el aspecto 

de la evolución constitucional, que sirvi6 a su vez. de fuente de datos .. 

En el trabajo de selección bibliográfica encontramos pocos, pero -

importantes estudios que abordan el fent\meno crediticio y la deuda pública 

nacionales en una perspectiva histórica, mismos que fueron ampliamente ut! 

!izadas, en partict.Jlar el estudio del maestro Ernesto Lobato L6pez, que -

analiza el desarrolla del crédito hasta 1925 y el de Manuel Salas Villagó

me:., que aborda el estudio de ls deuda pública hasta 1950, Las referen

cias al crédito y la deuda de los estados fueron siempre ese.osas en estos 

y otros textos c:.onsultados, por lo que el avance en la investigación se -

fué apoyando cada vez en mayor medida en fuentes doc11111entalcs y de archi

vo, estudios inéditos o de difusi6n limitada, que !'C citan en las notas de 

cado capítulo y en la BibliograHa, 

- o -

A los funcionarios de la Direcci6n \.eneral de Crédito y Direccibn 

de Deuda Pública de la Secretoria de Jlncienda y Crédito Público agrode:zco 
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Estados y Municipios, que representaron un punto de partido, referencin 

estimulo en 111 investig11ci6n. Asimismo su apoyo para la locnlizaci6n Y 
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Al Dr. Juan Felipe Leal, director de lo tesis, mi agradecimiento -

por su cabal ayuda y estimulo para el desarrollo del trabajo. Sus observ,!!. 

cienes permitieron ampliar la perspectiva iniclal, encauzar lns ideas ceo-

trales de la invcstigaci6n y equilibrar los diversos aspectos disciplina--

rios que conticre, tanto en el desarrollo general como en el trabajo de - -

cada capitulo. 

Al Maestro Carlos Castro O., mi gratitud por su guin y apoyo en t_!!. 

das los etapas y en especial su vigilancia del avance hasta su termina---

ci6n. 

- o -
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fll);CION FINANCIERA Y ORGANIZAC!ON POL!TICA. 

l. l. Generalidades. Definiciones, instrumentos y fines de la nctividad 

financiera. 

El Sstado se manifiesta en la sociedad a través de facultades o -

funciones públicas exclusivas que se ejercen mediante los 6rganos o pod~ 

res del estado. Un conjunto de estos facultades dota al Estado de una --

capacidad o personalidad financiera y con ese carácter el poder público 

desarrolla una actividad especifica destinado o allegarse los recursos -

{ingresos públicos) que origina el funcionamiento regular del estado - -

(gasto público). 

La actividad o gcsti6n financiera que cumple el Bstado, "parn a!!_ 

ministrar el patrimonio, para determinar y recaudar los tributos, (con-

traer dcada), para conservar, destinar e invertir las sumas egresadas, -

se distingue de todas las demás en que no constituye un fin en si misma, 

o sea que no atiende directamente unn necesidad de la colectividad, - -

sino que cumple una función instrumental de fundamental importancia, -

siendo su normal desenvolvimiento una condición indispensable para el -

desarrollo de todas las restallbee actividades" y puede ser definida -

como ºla actividad que desarrolla el Estado con el objeto de procurarse 

los medios necesarios para los gastos públicos destinados a la satisfRE,_ 

ción de las necesidades públicas y en general la realización de sus pr!!_ 

pioa fines", o bien como "le actiTided del Estado relacionado con la -

obtención, ndministrncilm y empleo de lQS recursos 110netarios para le -
(l) 

satisfaccibn de las necesidades pÍlblicas." 
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El funcionamiento del Estado un todas sus manifestnciones requiE, 

re ineludiblemente de la contratnci6n de servicios, la rcnlizeci6n de --

obras y la adquisici6n de cosas por todo lo cunl debe pagar un precio. -

Con el crecimiento de las necesidades públicas y los compromisos socia--

li?s y econbmicos del estado, las funciones se han multiplicado y con - -

ellas los gastos. Debe pegar además las deudas contrai.dos. "Esto lo --

convierte, desde el punto de vista finnnciero en una agencia de gastos,-

la mayor en su género, pues por su conducto se distribuyen entre los di-

versos elementos productores de le Nación del exterior grandes canti-

dades de dinero, ya que el pago de todos los servicios públicos y demás 

obligaciones del estado se efectúan, en la inmensa mayor lo de los cosos, 
(2) 

en dinero y no en especie. 11 

Otro aspecto de la personalidad financlora del estado es el de 

acreedor, pues el costo de la masa' de los gastos públicos lo exige a la 

sociedad por medio de los diferentes impuestos, las contribuciones y - -

derechos por la prestaci6n de algunos servicios. Los ingresos provcnien-

tes de le explotaci6n del patrimonio nacional, de la opcraci6n de lns --

empresas públicas, de la rento de inmuebles y venta de bienes, cte. re-

presentan otro aspecto de los ingreses del estado nsi como los provenie!l 

tes de la contratación de empréstitos y la emisi6n de titulas de ln deu-

da pública, 

El crédito y la deuda público representan pues un aspecto esp~ 

ciol de la acti v idod íinnnciero y del funcionamiento regular del Estado, 

ya que permite a los gob~ernos obtener los ingresos necesarios, complc-
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:-:t':':!..'l.r:.os o cxtraord i nari os p.1ra cubrí r sus otJl í ~:ne l onl's o rt..•spon~a ti i l i -

:a.:es :!e gastos. f.s rfccir 1 re¡ircscntan un recurso, dentro de las pn·rr_I! 

,:~t!\·ns íinancicrns del f.JOdcr público paro cum¡•lir los fines 4uc 1e .1!;i:t:_ 

:-ia ÍJ organ1zaci6n constitucional. * 

I.a deuda pública, desde el punto de vista financiero, es un --

rcci.rsos para nivelar los gastos y los ingrc!ioS guhernnmcntnlcs, es de--

ci:-. se rcl:'lciona prim..'lriamcnte con los inr;rcsos del F.!;t11rlo "pues !-:i --

:.:.e:: ·..'~:istc un vínculo entre la deuda y el egreso del !<sti1.1o, tonlt~ en -

i.·~ 1r<lcn del tiempo corlo en In importancia fjn;rncicra de lo$ opcracio---

::c·s, primero es el ingreso procedente de la deuda y después el egreso -

:;ue la nisma da lugar .. "·(
3

) 

La rlifercncia fundamental que establece Ja deuda respecto de -

otros ingr~sos públicos es la forma de obtenerlos, mediante la utiliza--

ción del crédito y la obligación de rcint1?grnrlo!l a un plazo futuro y --

?ag.anCo un precio por el uso de los fondos prcstablcs. Así también, por 
diversidad 

12/ de los fondos que provienen de otros Estados, instituciones nacionn--

les o extranjeras, instituciones creadas por el propio Estado, socieda--

des o particulares de una comunidad. 

Los fines del Estndo, según Andcés Scrra Rojas son las metas -
o tropósi.tos generales que la evoluci6n politice ha venido reconociendo 
)" que se incorporan al orden jurídico general. "F.:; tos fines -agrega- se 
señ3lan en forma expresa en In legislaci6n o ellos resultan del engn:mi1-
_:c pol!tico administrativo .. " Al incorporarse a lo legislación, los fi
nes se traducen en un conjunto de toreas, atribuciones o cometidos, que 
deben ejecutar los gobernantes al servicio de la comunidad. (Serra Ro-
jas, Andrés, Ciencia Polí.tica, P. 455). 



!'(·ro n•) todo to t¡uc· dd1e el !~stad·> l!S µarte de l.1 deuda ¡1i':ld.::_ 

cat "el concepto del plazo, el coráctcr futuro de la obligac.ión, que rg_ 

viste ·a ésta con los atributos del crédito ~· su reconocimiento legal es 
(4) 

lo que da n la propia olil i~ación un sitio en ln deuda JJÍJbl ica. '' 

.\si, ''la deuda públicJ está constitui1la por l:J totalidad de -

las obligaciones insolutas a cilr'.~º de las entidadl•S pí1hl j<:;i.s, cuando --

esta rlt~1.ul.1 ha sido reconocida. hien sea por 1!l Conr,rc·so rlc 1'1 l!nión ü --

por las legislaturas localc·s, fil•gírn el caso, y ~1• !:a r.:andailo p;1t•.ar por 

tales cuerpos legislativos, usi como cuando lo deuda se hap1 contrntado 

conforr.ic a las buses dadas por los niisrr.os órr,.ano!; colegiados." 
( S) 

Dichas oblinacione!> ''lct~.ilcs" deLcn satisfacerse con cJ pro--

dueto c!c los fr.:pucstos y otros ingresos públicos. 

La deuda pública nace pues de una decisión unilatcrnl de los 

gobiernos y se define como 11cl conjunto deudas contrnidas por el !~$ta--

do, reconocidas por éste y a cuyo pago en dinero se ha oblignrfo e:i (or
(6) 

ma auténtica para tina época futura. 11 

El ejercicio y control del cndeudru:iiento es parte de la sobe~ 

ranía nacional, dcpositadn en el Congreso o Porlru;icnto y las funciones 

de los órgílnos públicos en esta maLC?ria las distribuye la constitución 1 

como se describe en el siguiente apartado. 

Cnbc mencionar también que las diversas circunstancias cconó-

micas y polf ticns -sistema econ6mico y monetario, grado de desarrollo y 
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¿cpendcncia económica y politica, consolidación institucional <le poder 

político y tendencias evolutivas-, determinan les coractedsticas, los 

motivos y el nivel de endeudamiento del Estado, asi como también la -

transformación del F.stailo de simple sujeto de crédito y deudor a regu

lador de un sistema nocional de crédito y a asumir su control exclusi

vo en los tiempos más recientes. 

La. deuda y el crédito, son entonces también la manifcstaci6n 

de ;>roce sos o indicadores de ciertos logros ó cambios cunlitati vos en 

la evolución del Estado. 

Los diferentes aspectos de la actividad financiera del Esta

do se unifican en el Presupuesto, el principal instrumento de la acti

vidad financiera del Estado, que consiste en la aprobación previa por 

los representantes de la naci6n de los ingresos y los gastos públicos 

para un ejercicio. En el aspecto técnico y operativo, la función fi-

nanciera se unifica mediante el funcionamiento de un organismo, depen

dencia del Ejecutivo, la Secretaria o Ministerio de Hacienda, en el -

que tradicionalciente se han delegado las siguientes funciones privati

vas: iniciar ante el Poder Legislativo todas las leyes hacendo.ríos, -

Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos. 2. Percibir, en su totali

dad y con exclusibn absoluta de todo otro departamento públl.co, todas 

las rentas nacionales. impuestos, pago de servicios y productos de las 

rentas administradas por el Estado. 3. Hacer el pago de todos los -

servicios públicos y de las obligaciones nacionales. 4. Ser instru

mento exclusivo para lo contratación y administración de la deuda pli-
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bl ica. 

La" adecuado administroci6n de los ingresos y gastos estnto-

les y el eficaz [uncionamlento del Estado en el aspecto financiero I".!:. 

quic-rc también de un plan de Economía Financieril, que se refiere u la 

elaboraci6n del plan de gastos públicos, expedici6n del presupuesto -

de cgrefios, la ejecución y contralor la de los gastos públicos, tu.nto 

en forma preventiva, anterior al gasto, como en forma comparativa, --
(7) 

posterior a él. 

El comportamiento ideal de las finanzas del Estado es el -

objeto de estudio de la Economía financiera, Cicncía de Hacienda Pú-

blica, Ciencia de las Finanzas Públicas o Economia Pública. 

Di versos autores, desde diferentes enfoques disciplinarios 

bajo cualquiera de lns anteriores denominaciones. coinciden en que --

esta disciplina "constituye un conjunto de ideas prácticas centradas 

en la economía del Estado" (Enrique Fuentes Quintana) y se ocupa "del 

conjunto de problemas que se centran en torno al proceso de ingreso--

gnsto del Estado", (Musgrave, Richard) que se rige por el principio -

presupuestario y que su crunpo de an61isis abarca las diferentes cien

cias tradicionales. "No es simplemente una raron del prollfico árbol -

de la economfs como se le define convencionalmente, indudablemente -

trasciende los limites de la economía en su más estricta definici6n,-

es una rama de la economía sólo si ésta es de nuevo definida como - -
(8) 

ciencia de la econom:ia pública." Algunas de estas definiciones -

son las siguientes: Gerhard Col11 señala que es una "disciplina norro;i. 
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tiva que estudia la formn en que se logran los objetivos del poder Pi 

blico, a través de las medidas de ingresos y gustos públicos, a tro-

vés 1le las medidas de ingresos y gastos públicos, dirccci6n de la ad-

ministracxión de la dcudn y transacciones correspondientes y, cspcc1-
(9) 

(icnmente, la manera en que se toman estas dccisíonl!s." 

Para Sergio F. de la Garza 11 puede considcrnrsü universaliz!!_ 

do la opini6n de que ln Ciencia de las Finanzas Públicas, tiene cará_s 

ter autónooo frente n la F:conomlo, la PoHtica. y el Derecho, c:onsidc-

randa los innegables elementos de esns tres ciencias, que entrar a 

formar ¡Jarte de ln Ciencia de los Finanzas Públicns." 
(10) 

Este mismo autor presenta ln siguiente definici6n del obje-

to de la "Ciencia de los Finanzas Públicas", propuesta por Mario Pu

gliesc: " ••• estudia los fen6mcnos financieros desde el punto de vis-

ta económico, político y juridico, pues económicos son los medios -

de que se sirve el estado para ctesarrollar su actividad financiera., -

políticas son sus finalidades y los procedimientos de esta actividad 

{¡>) jurídico es el fundamento de los fen6menos estudiados." (ll) 

(12) 
Parn Maurice Duvergcr la Hacienda Pl1blica se puede de-

finir como ''la .ciencia que estudia la actividad del Estado cuando u:t.!. 

liza medidas especiales llamadas medidae financieras: gastos, tasas, 

impuestos, empréstitos, medidas monetarias, presupuestales, etc. 11 

(13) 
llarold M. Graves señala que lll Hacienda Pública es -

"un campo de investigaci6n en que se estudian los ingresos y los egr.!i. 

sos de los gobiernos, t.nnto federales como estatales y locales. En -
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los tiempos rJodcrnos incluye este estudio cuatro divisiones principales: 

recaudacibn pública, gastos públicos, deudo pública y ciertos problcmns 

del sistema fiscal en su conjunto, tales como la administrncibn fiscal y 

la político fiscal 11
, agrega que 11 la hacienda pública forma parte de las 

finanzas en general, y las finanzas, a su vez, forman parte de la ccono

mta, pero en un sentido más importante, se trato de una disciplina inde

pendiente o separada". 

Un aspecto del estudio de lo actividad financiera del Estado -

consiste en el de las relaciones que se establecen entre los poderes gen.!:_ 

rales o locales, en el curso de la gest16n financiera. La finalidad del 

poder público, en este sentido, consiste en coordinar y hacer compatibles 

los funciones financieras locales con las del Estado coeo representante -

del interés común nacional. 
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l.1.l. 'íatur;ilcza politi.cn t!e la .1ctiviilad f1nnncicra. 

( 14) 
sostiene que ln nctividad finnnciern tiene --

tina naturaleza pol!tic.a "porQUC pollticos son el sujelo agente, los pode-

res de los que é~t.e nparccc investido y los fines para cuya obtención se 

rlcsarrol la 111 actividad financiera." 

En consecucncin, "todos los ¡1rincipios cconómícos 1 éticos, socia-

les, técnícns, jurídicos, que el ente público utilizo parn el dcsílrrollo 

de su ac.tividad financiera, n pesar de la pnrticulRr eficacia que nltern~ 

tí.vnmente adquieren, qucilan siempre subordinados al principio político --

que domina y endereza toda la nctividad financiera del Estado.'' 

fern~mdo Sáinz de Bujanda considera que el concepto de la activi-

dad fínnnciera 11
110 puede andar separarlo del de soberanía financiera, - --

pues'' ..• la facultnd de procurarse los medios económicos necesarios Pi! 

ra el cumplimiento de sus fines pertenece al ámbito de los poderes de ln 
(15) 

supremacía del imperio que corresponde ab origine al ente público. 11 

Desde este punto de vista, la actividad financiera rlcl f:stado, -

esenciGlw.cntc instrumentnl y pragmática, apan!cc dominada por un princi--

pio político, si bien su contenido es de carácter económico. 

Esta actividad se desenvuelve, en forma juridica porque "una rec..2. 

nacida exigencia del Estado moderno -Estado de Derecho- es que todas las 

manifestaciones en el campo de la Administraci6n y de las relaciones con 
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los particulares que ésta cngcndn1, encucotren en la I.ey su fundumenu:il 

disciplina ... , lo. porque implica la ndministracibn del dinero públi--

co, que es !iU:Jtraido n ln economia privada para la sutisfucci6n de las 

necesidades públicas; y 2o. porque la enorme masa de riqueza destinnda 

n esos fines do origen a un complejo Je relaciones, cuyo ordenado ílcscn· 
(16) 

volvimicnto requiere un sistema de disposiciones imperativas." 

Siendo la actividnd financiern una parte de la administración -

pública, integrada a su vez por un conjunto de actividades y servicios 

destinados al cumplimiento de fines de utilidad general, su estudio - -

deberá partir, dice De la Garza, de una noción clara de la organización 

y los fines estatales. 
(17) 
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1. 2. Peculi11ridadcs en el Federalismo Mexic.mo. 

Ln forma de gobierno fcderati vo ha ootizndo desde diferentes -

aspectos la actividad financiera del Estado mexicano. 

En virtud de la adopci6n de este modelo parn la organizaci6n -

pol!tica del Estado, tanto los órganos políticos federales como locales 

fueron dot?dos de competencia para obtener ingresos; las fuentes adjudi

cadas a la jurisdicc!6n local habían de ser suficientes para cumplir sus 

fines: la satisfacci6n de necesidades domésticas. 

Según la teoría del gobierno federativo, los poderes interio-

res asumen un papel de primera importancia en la división de las funcio-

nes: "establecen un limite a la acci6n del poder nacional. cierran el -

campo juri::1diccionol a cada uno de las ramas que ejercen aquel y contri-

buyen en esto forma al equilibrio del gobierno, añadiendo un obstáculo -
(18) 

al peligro siempre acechado de que se erija un poder omnipotente." 

La división e independencia de jurisdicciones -general y local-

se fundamenta en la separación de fines que cada una debe cumplir co--

rrcspondiendo a la jurlsdicci6n federal "los grandes fines del. Estado -

abstracto, la vida de la nación como personaltdad autónoma (representa

ción y defensa contra amenazas externoa) y la organizaci6n constitucio-

nal interior para la existencia normal de los pueblos; a la segunda que

dan encomendadas los re.laciones intimas de la sociedad, es decir, las r.!!, 

glas que aseguran el imperio del derech~c en lo vida común, fin mediato 
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y superior en la formación de las nncionalidadcs )' para la cual n0 son 

sino medios ln organización político )' lu vida internacional." (lB) 

Ln separaci6n de ámbitos de lo actividad financiera, consecuencia 

de la sepnraci6n (inicial) de fines generales y locales, o tmrbién, del -

incipiente desarrollo del Estado, se m1rnificsta tnmbién en conflictos por 

la invasión reciproca de campos hnccndarios, µarticularmente en los as--

pectas tributarios, que perduro en sus ro5gos esenciales a lo largo del -

primer siglo de vida independiente (1824-1924). 

En el aspecto del endeudamiento, sin embargo, los conflictos rels_ 

vontcs no se presentan en la etapa inicial de formación del Estado sino -

que tienen lugar con el desarrollo boncnrio y crediticio del último cuar-

to de siglo, fcn6meno que coincide con el arreglo de la deuda, ln crea---

ci6n de un mercado interno, el restablecimiento del crédito externo y los 

cambios en lo concepción del grado 11idcal11 de injerencia del Estado en la 

actividad económica. 

Lo. intervención 11 nctiva11 del estado en la actividad econ6mico, --

con objeto de corregir las deficiencias de la inicitiva particular, acel.!:_ 

rar el proceso formativo de capitales y aprovechar los excedentes del me!. 

cado financiero internacional implica cambios sensibles en la concepci6n 

de la actividad financiera y en las relaciones entre los poderes públicos 

nacionales y generales y entre éstos y los poderes la<:ales. 

El empleo de los instrumentos fiscales, ingreso, gasto y deuda --
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pú~lica para orientar la acLiviúwl econúmicl1 hacía deten1inad0s ol·jeti-

vos, económicos y pol lticoH, implica necesuriarncnte cambio!> en las con-

cepciones liberales respecto ol endeudamiento: éste se considera preferi 

ble d una elevado imposición; ln~ compras, ventas e invcrsionc>s ¡..:uberna

;ientalcs se multiplican, lo 4uc se traduce en incremento del prc!Jupucsto 

y del aparato ndmini~trativo y con el consiguiente fortalecimiento del -

[Jecutivo a expensas del poder del Congrc~c. 

La utiliz.nción de los instrumentos fiscales para intervenir in -

economíu implica tamhién ajustes en el marco Constitucional, en lo que -

se refiere. a facultades de los tiistintos órganos, federales y locales, -

con tcnclcncia a convertir en prohibiciones algunas fncul t.idcs fimmcic-

ras que los estados se adjudicaron, en ausencia de prohibiciones exprc-

sas o con fundamento en imprecisiones de los disposiciones federales. F.l 

control de lon instrumentos financieros por el gobierno federal, en eje!. 

cicio de 1a soberanía nacional implica necesariamente restricciones a -

la 11 soberania11 financiera de los estados. 

La evolución de disposiciones restrictivos a la autonomln de los 

estados en materia tributaria y crediticia reflejan pues con bastante 

claridad la declinaci6n del liberalismo econ6mico y politJco en favor de 

lu centralización política administrativa que pemitirá la intervención 

activa del Estado en la economía, bien como regulador Único de los proc~ 

sos que afectan la actividad econ6mica o su intervencibn directa en la -

creacHm de servicios e infraestructura que permitirán acelerar el proc~ 

so formativo de capitales. 



t. j. El esquema politico y financiero de la Constitución de llJ17 • 

La evoluci6n financiern 1lcl Estado y la nmpliacibn y conccntrn

ci6n de facultades en los Órgnnos federales, el Ejecutivo un pnrticll--

lar, que conlleva esta evolución, se mnnifiestn en el aspecto 

y constitucional. 

F.1 esquema d<J la orgnnlzación politica del E5t1rto 1 establecido 

en los artJculos 40 y 41 constitucionales por el constituyente de 1857 1 

incorporó de manera peculiar los cambios que, con motivo del auge -

ccon6mico que se acentúa en las últimos décadas del siglo XIX, opcrnron 

en el esquema de las relaciones políticas y financierns entre la fcdcr.Q_ 

ción y los estados, 

Estos artículos compaginan perfectamente los impera ti vos poli t.!. 

cos de reconocer simultáneamente al federalismo como formH. legitima de 

organización del E5tado y asegurar la unidad nacional mediante la supr~ 

macia juridica del Pacto federal sobre los poderes locales. 

De acuerdo con estos principios, ln competencia federal queda -

establecida en 111 Constitución. en ln forma de facultades de los 6rga-

nos y funcionarios federales, y ln competencia local en las facultades 

que las constituciones locales conceden a los funcionarios locales "que 

en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal." 

(Art. 40) 

En confirmaci6n de los principios de ln teoría federalista, las 
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Co:ao señala el jurista fc-lipc Tena Ran1rcz, "ln obra origi--

nal J propia de la asaciblea de Querétaro, consisti6 en lns trascendente-

les novedades en lns materias obrera y ngrario, bnstantcs por 91 solas -

para convertir el proyecto de reformas (a la cartn de 1857) del Primer -
(19) 

JC!.fc. en un;1 nueva constitución. 11 

las re.sponsahilidatlcs que ln Con~tituci6n otorga ul F.r.tarlo -

en las catcrias obrera 'I agraria, (artículos 27 y 127) se complc11cntílíl -

con las financieras y de regulación y control monetario del artículo 28. 

F.st . .as facultades de regulación que la Constitución otorga al 

Estado. con relación a su ejercicio por parto de los particulares, le;;;i-

tina.o poc lo t:anto, con fines de beneficio social, ln tendencia de fort.!!. 

lecimiento de I= facultades del Poder Ejecutivo que se hablan manifest.!!_ 

do durante el réginen porfirista. 

La Coostitoci6n de 1917, con respecto de la de 1857 -reform.!!_ 

da- no introdujo cambios formales relevantes en el esquema federalista 

de la distribucibn de CO!!lpctcncins financieras entre la federaci6n y "ios 

estados. pero en un sentido real si modificó estas relaciones desde dos 

aspect:os: 

l. Con el fortalecimiento de facultades del Ejecutivo, por mandato 

directo de la naci6n y en garantía del cumplimiento de los derechos so--

c:ialcs J, 

2. El eshlbleci.micoto de la libertad municipal como instituci6n 
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cousti tuci onal. 

La lil•ertnd h.-1cendnria del municipio, pro\'otó un cnccnclido Jehn-

te del constituyenLc r fué COJl!ticlcrnda por In fr!!cción abnn1!crada de la 

rcformn social, cono clcr:ienlo iodi.spcnsahle p:?rl.! c.:0ncretar !u lihert.id -

poli U ca del :-!unicipio. La nc~gLlt i Vil del Consti; uyt~nte paru conceder fo·· 

c:ultndcs hnc.cnc'.:uias al municipjo puede int<:rprcL1rse c:or..n cnnfe'>iéw .J 

Jos estados en ar<.t!.i del 11cquilihrjo It~derali:;t.1n, pues los estados "con-

ced ía11' 1 u su n~z ir..portantcs (acuJ L1tfos a f.:ivor del ;',obicrno fctlcr.Jl, " 

carr,o del Ejecutivo. ( 20) 

l.as prerroi;ativas hucendnrias de Jos municipios ~·e L-~•h1blcce- · 

rían entonces en las condiciones que determinaran exclusivar.icntc léis -

Constituciones locales. 

Las garantías que otorga actuulmente la Constitución a los rnuni-

cipios para la obtención de los recurso3 financieros necesarios pnra la 

atenci6n de sus necesidades, -los tributarios en términos muy pnrccidos 

a los plo.ntt?ndos en uno de los proyectos que discutió el Constituyente -

de 17-, nuna~os a las garantías para la actuación del Estado sobre los -

bienes y patrimonio nacionales y regulación de la economía, m.'1tiz.an pUP.S 

el esquema federalista de distribución de competencias (artículos 40 y -

41) basado en facultades concedidas y reservndas, concurrentes y prohibi 

das, que estableció la Constitución de 1824 y refrendó la de 1857. 

Las facultades de lo!l estados para for1311r y administrar su ha-

cienda resultan de aquellas materias que no están concedidas expresamen

te en la Constituci6n a 1os poden•s federales.. Pero ndemás, de aquellas 
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otras que la propia COflstitución les concede para on~anizar y m1mintstrar 

la hnciendn municipnl. Los derechos o garantias 1ounicípnles dcpenJcn e!}_ 

tonces 1tc esos fncultt1dL•s 5ohrc lus cuales corre$poncie legislar a lo3 

congresos loc¡1Je::i, 

Se cons.ignn enseguida el list:ndo de r.:at:c·rins que J,1 e'.'olución -

con~titur.ional a::.ign;i n 105 pariere::> federales -·foc1!1tndes ohl i!pcio--

ncs-, así como las facultndes que 1<1 constitución conr.::e1le cxpre::.'1m1..•nlc a 

lo::; t?stndos y a l0s L'lunici.pio~:. !.as prohibicione:.i se :iníllizan t~n el si-

g\1ícnlc cnpttulo. 
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!. 3. l. Facultades y obligaciones en materia financiera del Gobierno - -
Federal. 

I. 3. l. l. Facultades del Estado. 

Control y rcgulnción de áreas estratégicas de la economía y ln·~ 
finanzas: (.lrt. 28) 

- Control de Precios 

- Acuñaciém de moneda 

- f.Misión de bi Llcter.; por medio cie un sólo bant:.o, organismo df•R 
cent rol izado clcl gobierno federal . 

- Prestación del servicio pí1blico de banca y crédito 

- Conccsionar ln prestación de SE!rvici.os pú!1Ucos o la explotn
ción, uso o aprovechamiento de bienes del dominio de la fedr 
ración, salvo las excepciones que las misr:ias prnvcncan. 

- Otorgar subsidios a actividades prioritnrias, cuando sean gP
neralas, de carácter temporal y no afecten sustancinlrncnte 
las finanzas de In Noción. 

- Rectorla del desarrollo nacional (Arts. 25 y 26) * 

- FOmcnto del crecimiento ccon6mico y el ccplco 

- Rcgulaci6n y fomento rfe Jan actividades que demande el inte
rés general. 

- Organizaci6n de un sistema de plancación democrática del des..1 
rrollo nacional (cuyos objetivos son los "fines del proycctn 
nacional contenidas en esta Constitución") 

l. J. l. 2. Facultades del Congreso (Art. 73) 

- Imponer las contribuciones necesarias a cubrir el presupues··· 
!!!. (fracci6n VII) 

-~ sobre los cuales el Ejecutivo pueda celebrar eiii-- -
préstitos sobre el crédito de la nación .. 

* Adicionados por reforma publicada en el Diario Oficial el 3 
de febrero de 1983. 
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- Explotación forestal 

- Producción y consumo de cerveza (fracci6n XIX) 

- Expedir leyes sobre planeoci6n nocional del desarrollo econ6m.!. 
co y social (Fracción XXIX-O) 

l. 3. l. 3. Facultades exclusivas de la Cámara de Diputados. 

- Los proyectos que versasen sobre e&Jpréstitos. contribuciones o 
impuestos, o sobre reclutamiento de tropas, deberán discutirse 
primero en lo crui.ara de Diputados, (Art. 72 h). 

- Vigilar, por medio de una comisión el ~ cumplimiento de -
las funciones de lo Contaduria Mayor. (Art. 74 frac. II). 

- Examinar, discutir y o probar anualmente el presupuesto de F,
gresos de la Federoci6o y del Departamento del Distrito Fede
ral, discutiendo prlliero las contribuciones que, a su juicio -. 
deben decretarse para cubrirlos, osi como reirlsar la cuenta Pi 
blica del añó ooterlor. (Art. 74 IV). 

l. 3. l. 4. Facultades y Obligaciones del Presidente de la Repúbli-
ca, 

- Proveer en la esfera administrativa la e:zacta observancia de -
las leyes y disposiciones que (en mat:er~DBDciera, hacenda
ria y crediticia) expida el Congreso de la Uni6n, conforme a -
la Ley orgánica que expida el Congreso, que distribuirá los ~ 
godos del orden administrativo de la Federación que esteran a 
~ &! l4ll Secretarias de Estado y Departamentos Administra
tivos y definirá las bases generales de cresci6n de las enti~ 
des paraestatales y la intervenci6u del Ejecutivo Federal en -
su operaci6n. (Art, 89) * 

• De acuerdo con el articulo 31 de la Ley OrgW.ica de la Adminitltraci6n 
P6blica Federal (publicada en el Diario Oficial el 29 de diciembre de -

· 1976) corresponde a la Secretaria de Hacienda J CrMito P6blico el deaP:!!. 
cho.de los aig1d.eat.es 8!111Dto11: 
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- Ejercer facultades extraordinarias para legislor en materia -

econámice o regulacibn de la facultad exclusiva de la federa-

ción para gravar las mercancias que ae importen o exporten, o 

que pasen de tránsito por el territorio nacional .... Prevencio-

nes Generales. Art. 131. ("El Ejecutivo podrá ser facultado -

por el Congreso de la Unibn para aumentar, disminuir o supri-

mir las cuotas de los tarifas de importación y exportac16n ex-

pedidas por el propio Congreso, y pera creer otras, osl como ... 

para restringir y paro prohibir las importaciones, las export~ 

cienes y el tránsito Je productos. articulas y efectos, cuando 

lo estime urgente, a fin de regular el comercio extetior, lo -

economía del país, la estabilidad de la producc16n nocional .!! 

de cual9uicro otro propósito en beneficio del país. El propio 

Ejecutivo, al envlar al Congreso el presupuesto fiscal de cada 

año, someterá: a su aprobaci6n el uso que hubiese hecho de la -

facultad concedido"). 

I.- Estudiar y formular los proyectos de Leyes y disposiciones impositi
vos y les Leyes de Ingresos Federal y del Departmllento del Distrito Fede
ral. 
lI .- Cobrar los illpuescos, derechos, productoe J eprovechlllldentoa federa
les en los términos deles leyes; 

IV.- Detendnar los criterios y montos globahles de los esthulos fisca
les; estudiar y proyector sus efectos .en loe illgreaos de la Federscibn y 
evaluar sus resultados confone s sue objetbos, escuchando para ello " -
lea dependeociae respo11sablee de los sect!J!!l! correapondientee: edainia
t;rer su apl1ceci6n en loa ~ ea c¡ue eo CGl!P"tll a otra secretarla: aai 
cOlib ·C!fttObtr "1 i:U11pláiento de lu .~ da los beneficierlos;
e fin de ejercer lee fact¡ltedes fiscales ·q..., le coofieren las leyes c:nan-
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21. 

'.). r•rcvenclonú.S Cenl'ra les 

- Los recur~os económicos de que dispongan el Gobierno F'cdc-

ral r el Gobierno del Distrito Feéernl, así corno sus rt:s-

nistr::1rán con c(icacín, honradez. para sntisfnccr los obj~ 

t.ivos a los c¡uc L'Stfm dPstir.ndos. 

Lns arlquisic.ioO\!S 1 arren<larr.ientos y enajenaciones de todo 

tipo de hicnf.!~, prcstnción de r.crvicios de cualquier nat!!_ 

rnleza y la contratacíón rle ohra que reulice'n se adjudic~ 

rán o lle'larán a cnbo a través rlc licitaciones públicas -

mctlionte convocntoria pública para que lihrcmcn.te 

se presenten proposiciones sol \·entes en ~oobre cerrndo que 

ser;\ abierto públicamente, a fin de asegurar nl Estado --

las mejoras con11icioncs disponibles en cuanto a precio, -

calidad, financiamiento, oport1.midad y demás circunstan--

cias pertinentes. 

do los particulares se beneíicicn sin derecho de su subsidio o estímulo -
fiscal. (Reforma publicada en el Diorio Oficial el 30 de diciembre de -· -
1983). 

VI.- Proyectar y calcular los ingresas de la Federacibn, del llepartrunento 
del lliatrito Federal y de las Entidades de lo Administraci6n Pública Fed~ 
rnl, considerando las necesidndes de Gasto Público Federal ue revea la 
Secretarla de Programaci n y Presupuesto, la utilizacion razonable del -
crédito público y la sanidad financiera de la Administración Pública Fed~ 
ral~ 
VII.- Planear, coordinar, evaluar y vigilar el sistema bancario del pais 
que comprende al Banco Central, a la Banca Nacional de Desarrollo y las ~ 
demás institucione~ encargadas de prestar el servicio público de Banca y 
Crédito; 

ix'.-•Realizar o autorizar todas las operaciones en que se hnga uso del 



Cu:11uio las licit·Kione~ <I que hac1· rl'fen_•11cin el pírr..Jfv 

nntcríor no sean i<lónr.ns parn ur.;egura.r dichas condicio---

nes, las lc)·es r.:-;tahlecerán lns l>a!~f:"s..1. procc•cli:nientos, rE_ 

quüd tos ~· Jcr:.b e le:;wntof: parn l.1~ LI ecnno:::Í<l, 

eficacia, eliciencin, iTllparcialidad y honrarlpz 'l'J~ o:;c¡;u-

rcn ln.s nejc>rC!> condiciones pílra el [filado. 

J:I manejo de recursos cconf1m1cos fcdernlcs se SU.Jetará <.i 

Los scrvldorr.s pc'1bl ico~; serán rcsponsableG ~cur"Jpl i---

miento de estns baset> ( ) en los términos del TÍ tul o --

Cuarto de estn Constitución. (,\rt. 13'•) 

No se hará pago alguno que no esté comprendido en el pre-

supuesto o determinado por Ley posterior. (Articulo 126) 

Crédito P(1blico. 
X.- Manejar la Deuda Púhlica de la Federación y del Departamento del Di.;;_ 
trito Federal. 
Xf .- Dirigir la Política Honetaria y Crediticia. 

Xv :-·Establecer y revisar los precios y tarifas de los bienes )' servi-
cios de la Administración Públicn Federal, o bien, las bases parn fijar
los, escuchando a las Secrctnríns de Programación y Presupuesto y de Co
mercio y FOClento Industrial y con la pnrticipnción de las dependencias -
que correspondo y; 
XVI.- Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos. -
El Art. 32 de la misma Ley Orgánica de la Administraci6n señalo que a la 
Secretaria de Programaci6n y Presupuesto corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos: 
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25. 

1:-acultadcs financierns y hnccndarias de los estados. 

Garantías. 

En el articulo 27 

- Emitir bono~ de la deudo agrnria locnl para garantizar -

el pago de expropiaciones, previstas en las Leyes loca-

les, que determinarán los casos en c¡ue sen de utilidad -

pública lo ocupación de la propiedad privada. (frncc. \'I) 

En el articulo 73 fracción XIX 

- Participar en el rendimiento de las contribuciones espe-

cinles a que se refiere ln fracción XIX, So. incisos a) 

al g), en ln proporción que la ley secundaria federal ds_ 

termine. Fijar el porcentaje correspondiente a los mun..!_ 

cipios. 

-- I .- Proyectar la planeaci6n nocional del desarrollo y elaborar, con -
la participación de los grupos BO<liales interesados el Plan Nacional co
rrespondiente. 
--- II .- Proyectar y coordinar con In participción que corresponde a los 
gobiernos estatales y municipales le planeación regional, asi como la ek 
cución de los progrllJllils especiales que le señale el Presidente de la Rep6 
blica; (Reforma publicada en el Diario Oficial el 30 de diciembre de - .::: 
1983). 
- III.- Coordinar las actividades de planeación nacional del desarrollo, 
as! como procurar la congruencia entre las acciones de la Administrac:ióo 
P6blica Federal y los objetivos y prioridades del Plan Nacional de Desa
rrollo. 
- IV.- Coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal convenga con 103 
gobiernos locales para el desarrollo integral de las diversas regiones -
del país. 
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En el articulo 115 

- Organizar su régimen interior. con forma republ f cann, re--

prcscntativa popular, es decir, dnr.3c su propia constitu--

ción, (y con arreglo u é?stas -y sin contravenir los estip~ 

laciones del Pacto federal- rxpedir sus leyes de ingresos 

y presupuesto de egresos). 

Estahlcccr anualmente las bases montos y pla7.os de entrega 

rlc las participuciones que correspondan a los municipios. 

([racc. IV inciso b). 

Aprobar las leyes de ingresos de los ayuntamientos y reví-

sar sus cuentas públicas (IV, e) 

_ Convenir con la Federación y asumir, como parte del ejcrc.!. 

cio de sus funciones, la ejecución y operaci6n de obras }" 

la prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo 

económico y social lo haga n.ecesario. (fracc. X) 

- V.- Proyectar y calcular los egresos del gobierno federal y de la Ad 
ministración Pública Paraestatal, haciéndolos compatibles con ln disponTh.!. 
lidad de recursos que señale la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
y en atención a las necesidades r poli ticas del desnrroollo nacional. 

- IX.- Verificar que se efectúe en los términos establecido.a la inver
si6n de los subsidios que otorgue la Federnci6n, as! como la nplicaci6n 
de las transferencias de fondos en favor de Estados, Municipios, Institu 
ciones y particulares. ' ' · .i.. lt.. -
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- En el articulo 117 fracción\!!: (contrario SC'nsu) 

- Contrucr obligaciones o contr<1tar c1pr6stitos currnfki He -

dl'.!stincn a invcndones púhlic~s proclcctivn$, inclusive los 

que contr.-itcn (su!>) or~:anis:~o:.:: Ccscent ra 1i1ado.s y emprcsns 

púLlicas, co11formc a las bases que c.stahlczcan lils lcnisl!!_ 

turas en uno ley y por 1'1S conceptor. }' hasta por los mon-

tos que los mismns fijen anu.:ilric:ite en los respectivos pr_g_ 

supuestos. 

- Articulo 1211, Facultades I~pllci tas. 

- Las facultades que no están expresamente concedidas por -

la constitución ncneral ~ los funcionarios federales, se 

entienden rcscrvudas a los estados. 
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I. J. 4, ,\trihuci{Jnes Uc lo:; :'.u:1ici¡iios. 

Gar;:wdas. 

,\rtlculo 115 

- :-lnncjar su patrimonio conforme a ln ley (frncc. [f) 

- Tener n su cargo, con el concurso <le los estados 5uando -

nsí fuere nccesarío) y lo determinen las leyes (lncnlt!s},-

los siguj entes sen· icios púh l leos: 

.i.) Agua potnblc r nlcantnril lad1J 

b) Alumbrado público 

c) Limpln 

d) :·lercados centrales de a.Lasto 

e) Panteones 

g) Calles 1 parques y jardines 

h) Scguridarl pública y tránsito 

.i) Los demás que las legislaturas loen les determinen según 

las condiciones territoriales y sociocconómicas de los -

Municipios así como su capacidad administrativa finan-

Coordinarse y asociarse con otros municipios, de un r.iis 

mo estado, previo acuerdo de sus ayuntamientos y con su-

jeci6n a la ley (local) pnrn la más eficaz prestación de 

los servicios públicos que les corresponda. (fracc.III) 
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,\dniuistrnr J1bn.!1:.:;;~ !.:U !;aci<:f111:1, la cuul !;1..- íon.0nrú 1lc loo_ 

rcndírticntos de los bienes que le~ pcrtcnc7.Cf\ll 1 usí coi10 de -

las contribuciones otros in6rt:;,os qu~ Jas lcgislilturns cst..!!_ 

hle?.cnn a su favor v en to~o c.i';o percibir: 

1 as contri bue iones, incluyendo tasas ad icinnnl es 1¡uc csta

blczcnn los estados sobre la propiedad i nriobil inda, de su 

frnccirJnnmiento, división, consolidación, tr.1slacilm y oc

jorn, así como lns que ten~an cor10 bnne el cnm!Jio del va-

lor de 108 inmuchles. 

Al respecto, podrlrn celebrar convenios con el c:stado para 

que éste se hnga car>~º de algunas de las funciones rclaci.Q_ 

nadas con lo ndr.1inistrncion de dichas contrihucion1:!s. (Frn.s 

ci6n IV, o)). 

- las participncioncs federales que serán cubiertns por ln 

Federación con nrreglo a las l.ia!Jes, montos y plazos que -

anualmente dctf.!tmincn lus leGi!-lbturas locales. (fracción 

IV, b) 

los ingre~rns derivados de la prestación de servicios públi 

cosa su cargo (fracc. IV e). 

- Aprobar sus presupuestos de egresos con base en sus ingresos 

disponibles. (fracc. IV último párrafo) 

En los términos de las leyes federales y estatales relativ.:;is, !:}!.. 

tarán facultados parn formulnr, aprobar y administrar la zonifi-

cación y planes de desarrollo urbano municipal; participar en la 
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crc:Jción y dd::-.inistr11ción de~ n:sen·rF- tcrritorinle!>; crmtrri-

l.1r y ''ir,ilnr la utllizac:i6n i:icl suelo en sus jurisc\iccinncs --

territo!"inlcs¡ Jntervenir en la n~!~t:l:icié.n 1!1? 1.1 ticrn1 urhnnil;-

otorr;ar llccnciac ;.· fH!rmi~w~; parn con!:itruccioncs, i' ;Jartir:1:1;ir -

t!n la crcnci6n r :irl:ninistrnción ch~ 7:onns d.c ~ ecoJl1;)c:1~. 

Parn tnl efoct:o y de: confor::licfatl n los fin!'S !H?1lalados en d --

p.írraf'."> tercero del nrtículo 27 !\e cslil Crmi;titución, eXpC'rJ!r!in 

los rcgb:icntos y dispo~iicioncs ;:idr:iinistrativas que fucr~n nC'C.!:: 

snri0s. '' (fracc. V) 

Celebrar convenios con el estudo para asumir la ejccuci6n y ºP.!:. 

ración <!e obras y la prestnci6n de uervicios públicos, "cuanrlo 

el desarrollo económico y social lo hagn nccesnrio. 11 (fracc. X)-tt 

Articulo 117 

- Contraer oblir,::iciones y (celebrar) cr.iprést±.tos cuando se r!.cl!. 

tinen a in't·ersiones públicas productivas, i.nclusive (avalar) 

los que COntraiuan (~rns)organismos descentrali;:9¿05 y l!:J:'.lrC--

sas públicas, conforme a las bases que establezcan las lcgis
(21) 

!aturas loctiles. • • 

* Derogada por reforma publicada en el Dinrio Oficial de 17 de :iarzo -
de 1987. 
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4. El Es<¡Ul'rn<t inicial adoptado por la Constitución Federalista de 1824. 

En el esquc:na original de distribución de cornpctcncins,tt el ámbito 

:ocal estableció limites a la ncci6n del poder nacioal, scñnlñndole COMO -

tareas lns rclncjoncs con el exterior. (financieras y defensa) la protcc--

ción de las libertades de los estados In conservación del orden interior y 

la "unión federal rle los cstrirlos". En materia económica reservó n los po-

jeres federales, (Congreso General) el nrrcglo del comercio 11cntrc lo~ es-

tados" y la habilitación de puerto:>¡ en materia monetaria lu uniformación 

del valor tipo, ley y t.lcnominaci6n de las monedas. En materia hacendaría, 

fijar los gnstos generales y establecer las contribuciones necesarias para 

cubrirlo, reconocer la cleucla de In nación y contraer deudas sobre el crédi 

to <le la feiteración. 

Otras facultades 11exclusivos11 del r..ongrcso general (Art. 50) ,-

¡;¡5 restringía de la siguiente manera: 

I. Pror.iover la ilustración ••• .sin perjudicar la libertnd que 

tienen las legislaturas para el arreglo de la cducaci6n pública en sus rel! 

pcctivas Estados. 

1[. Fomentar la rro!'lperidad general ••• decretando la apertura ,. 

de caminos y canales sin impedir a los Estados la apertura o la mejora de 

los suyos: estableciendo pastos y correos ... 

Tampoco se otorgaron al Congreso facul tndes impllcitas señalan. 

* Constituci6n Federal de los Estados Unidos Mexicanos, sancionada por el 
Congreso General Constituyente el 4 de octubre de 1824. 
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XXXI Dictar todas lAs lc)'cS y decretos que sean cond~centcs pan\ 

llenar los objeto5 de que hnbla. el artlcu]o l19, 11 sin mcxclarse en la admi 

nistracibn interior de los F.stados." (
22

) 

Conforme a los principios C.el pacto federal inicial, los estados 

tendrian competencia plena en torlas aquel las motcrias no concedidas cxpr.!:. 

semente a los poderes federales, es decir, las relacionadas con el gobicr. 

no interior y la atención de sus necesidades domésticas: 

11 N'o se separan lns provincias para ser otras tantus naciones ind.!:, 

pendientes en lo absoluto: ninguna ha pensndoen semejante delirio, sino -

que respecto a su gobierno interior se han pronunciado estados soberanos, 

porque quieren ejercer éste sin subonlinacibn a otra nutoridad. Se inde-

penden mutuamente para administrarse y regirse por sí mismas. puesto que 

nadie mejor que ellas puede hacerlo con más interés, com mayor economla,-

ni con mejor acierto y para ésto tienen un derecho incontrastable, ns1 --

como lo tiene cada ciudadano para ser el Señor de su cana 1 y si stc:;mr su 

régimen dombatico como mejor le acomode ••.• " (ZJ) 

Bajo la firma de Prisciliano Sánchcz, uno de los principales di--

rectores federalistas, el Pacto de Anáhuac establece las "Indicaciones --

Previos" y las Bases para la Constitución Genernl. Reepecto de lns"Bases 

para los Constituciones Particulares de los Estados" el documento establ!_ 

ce: que: "6. El objeto de la legislaci6n particular será: primero, 111 -

segutidad interna del estado, proporcionnndo a los individuos por leyes -

justas la garnnt!a de sus derechos sociales: exigiéndoles sus deberes con 

igualdad, y declarando el modo de adquirir la ciudadanía, perderla, sus

penderla y reasumirla. Segundo: L'l protecci6n y fomento de la pobla--
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ción, c.c::-.ercio, .tgriculturn y tuda cl<ise 1le industria, ilictundo cunntas _-

le1,·c.s: Fean necesurtas parn hacerlas proeresar. Tercero: l..o. hcncficencici 

públic.1, pro:-iorcio11u1ulo torln clnsc de cstahlccimlc?nto!l parn COTr1o•lirlml 1 ;ir2 

vt•cho y co:'suelo de la hun:¡inidnd. :~unrto: IA L'Conor.iía tlul e~~ta.\o, l!'.ill2_-

nicnlio contribucionr.>s l\ircclas o irn!irect.:1s parn forr.mr 1.:1 h,1cicr:r\a plild.J.. 

r.:1, y llcCft'L<lmlo su inversión para cubrir los pnstt>S pnrticulorc~, y el -

c:.q.:o 1¡utJ se nsigne pnra los gcnt?rnlcs de l.J ción. 

"7.- Tocar<Í tor.ll.iién n lns lcr,isl3turar; ¡Klrticulari!s, f·'.~solvl~r -

terriinontcmcntc dudas y competencias que oc:urrt!n en el gobierno de las mu 

niclonlic!ades, Proveer por si todos los cnplcos en cualquier rar.to del C2, 

tado :;rcvio informe del gobcrnndor. 'Representar al congreso general sobre 

el cupo itc ga:itos comunes que se le hara oslgnado si lo juzgase C;.:ccsivo, 

r por circunstancias particnlarcs no pueda llenarlo. fijar anm1lrnente los 

¡;astas tlel gnhierno, exuminar }' aprobar las ordenanzns munlcipnlcs de lor; 

ayunta:ni,ntos ••• " <
24

l 

Respecto d~i._crédito y la Deuda Pública, este ocdcnm:iiento dispo

nla en el mismo artículo SO, la facultad exclusiva del Congreso parn: 

IX. Contraer deudas sobre Í?l crédito de la fcderacion y ilesignar 

;¡arand.as para cubrirlas. (*) 

X. Reconocer la deuda nacional y señalar medios para consolidar-

la amortizarla, (*) 

Junto a este articulo de la Constitucibn Federal de 1824 se apro-

(*) El acta constitutiva de enero de 1824 se refiere al crédito de la Re
tXblic(, Las di$pOsiciones son similares a las de la Constituci6n de 

facultades de las Cortes). . 
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de la Fec.lernci6n 1 Sección Ser,unrla de las obl lr,aciones de los [stados). 

Articulo 161. Cada unn th?- 10!=: f.stndos tiene o!>li.~ación: 

7° de contri bu ir pnrn consolidar y ar.iorti?.nr lns deudas recono-

cldns por el Conzre~m General. ("ª) 

8" De remitir onunJmcntc n cada una tic las Cámaras tlcl Congreso 

General, not;i circunstnnciada }' comprensiva de los ingresos y egresos t!e 

todns las tesorerías que haya en sus respectivos distritos, con r~lación 

al origen rlc unos y otros de 10~1 r:-uno::; de rninerb, ngricultura, mcrcnn--

ti! y fabril, indicando sus progresos o tlccndcncins con l .::is causéis que -

los producen, de los nuevos rnmos que pueden implantarse con expresión -

de los medios de alcanzarlos y de su respectiva población •• 

La contribución local a loa gastos de la deuda nacional había sJ.. 

do establecida ya con anterioridad. El proyecto de presupuesto para - -

1823 pr'csentado por la Cor.tisión de llaciendn de la Junta Nncional In.1titl!, 

(K) El dilema financiero de la Naci6n, al proclamar su independencia es 
obtener crédito del exterior, mennados sus ingresos por la gucrra,
la desarticulaci6n del sistema productivo y tributario y la imposibi 
·udad de obtener préstamos internos. Para obtener el crédito d<>l -
exterior había de reconocerse asimismo la Deuda de la Ilación por lo 
que "el 28 de junio de 1824 el Congreso Constituyente expide un de
creto en el que reconoce las deudas contraídas por el Gobierno Vi
rreinal hastn el 17 de septiembre de 1810, -27 millones- y los prés
tamos contraídos con mexicanos desde esa fechas a la entrada del -
Ejercito Trigarant.e a la Ciudad de México, "siempre que se demuestra 
a que estos 6lti1110s hnhian sido voluntarios.",,,/ 
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yente el 16 de <Hciembre de 1822, "incluyendo 2nstos 1 l11tcrcses de ln --

dcuJn y nbaorci6n del défic1t. del oño nntcrl.or JHWn el pago del último -

préstamo forzoso", era de 20 millones 329 mil penos, ~· "entre lfJ!'i tlhitJn 

tos Estados (entonces provinci01s) ?>e cstablccil\ unn contr1buci6n directa 

por 6 millones de pesos, derrnrnndos conforme n un cálculo flc: la riqucc.a 

de las distintns provincias, obtenido mediante la pondcrnción tle su po--

bloci6n, consumos, derechos y extcnsi6n que hncia 1¡ua lag c.011tribucior1cs 

fueran desde 3 mil 33/t pesos pnrn 'fexns hasta l millón 51Jl mil pnr~· ln -

provincia do México. (ZS) 

Lo ctnpa inicial de formación del estndo se corar;tc!rizil por lo. -

dispersión política y el desarreglo hacendndo, -al que contribuye lo --

deuda que asume ln Nación al indepencllznr5c, y lo {nltn de cz·étlito como 

mauifestoción del Cíl'.Cnso desnrrollo dcl mercado 

que se refleja en la desproporción entre! los ingresos y los gastos gs. 

ncralcs • 

•• • / (En 1823, la dcutln púhl:ico rcconocid11 por Iturhlllc ;mct•nilfa n 
76 millones, no obstante ésta fué rccluslfit:mlu, 11tlcduciundo del mon 
to los fondos r~misiblcs a Espniia, así como numerosos 1ibrnmicntoa"7" 
osignacionc!l y adeudos del Vlrrcirmto <1ue Tturbllle ¡1rctendi6 recono
cer, pero qu~ no tenían ningún efecto por lo Declarnci6n ele lndepcn
dencia. 11 De acuerdo con el inforrnc presentado por Frnncisco el~ Arti 
llago se fijó en 4/1 millones 717 mil pesos, incluycnúo los 27 rnillo:" 
nes 1lel tmportc de ln deuda anterior o la Independencia y 5 millones 
de obligaciones controidns por los jefes insurgentes). Lobato Lópcz, 
Erneuto, Op. Cit. ·p.p. 110-111 

--------- --------·---
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Los obligncioncs de la dcudn 1 interna y cxtcrnn y el i:;osteni----

miento del ejército rcprc:.wntnn ln mnyor pro¡iord6n tle rl ichos gnsto~ ~e-

nerales, micntran qu<.1 lns rentos prOllnctos de bienes que decreta el --

Congreso pnrn formnr lo hnci.cndn general rc~:;ul tnn insu f j cientes para cu-

brir dichos gastos, por lo que los estado~; deberán nportor el "conLinr.c!!. 

te", calculado de acuerdo a los informes que del.le dan n·mi. Lir nl goh.icr-

no federal. La composición de los gastos generales si.g11i fic.:o ndpm(w pa-

rn los estados unu corga improductivn, por lo que tienden n demorar su -

aportación, lo que contribuye n idcntiíicnr los problemns flnanc.ieros --

del gobierno naclonnl con clsistcmn fcdcrnlistn, nccntunndo los con(llc-

tos paliticos que tcnni.tmn en 1835 con ln vil:;encin de ln constitución de 

1824. 

Los innrt:!!.H>!l o "rcnt:us GCnt•rn le:~" ndj111licnclo~ p<>r el Congreso --

Nacional a la jurisdicción fcdcrnl para cubrir los w1sto!1 nacionales pri'_ 

venian de lns siguientes fuentes: (U) 1.- Los derechos de J111portnción y 

exportncióh establecidos o que se c~tnUlccicrnn hnjo cuulqufor dr .. mom.inn-

ci6n en los punrtos y fronteras de la República. 2.- l·:l derecho 1lc in--

tcrnaci6n del 15 por 100 que i:ic pagoró en lon mismos puertos y fronteras. 

3.- La renta de tabaco y pólvora.- 4.- La alcnlmla que pnr,n el tubnco en 

los lugares de su cosecha. S.- La renta de correos. 6.- La tic lotcrül, -

7 .- La du salinas. 8.- La de loa territorios tic ln Fctleroci6n. 

(*) Decreto tlel Soberano Conarcso Constib11Cnte tic los Estnclos l'nidos Mc
xicnnos del '• de agosto tic 1824. 
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Los bienes nacionales comprenden los de la inqu!s!ci6n y tempo-

ralidndes ºy cualquiera otras fincas rústicas y urbanas que pertenecen 

o que pertenecieron en lo de adelante a la haciendo pública." 

El decreto aclara que, 10.- Quedan a disposición del p,obierno 

de la fcderaci6n ·los edificios, oficinas y terrenos anexos a éstas, que 

han pertcnec:hla o pertenecen a las rentas g'.!neroles, ºy los que se han -

expensado por dos o más de lno que antes eran provincias11
, 11.- Que las 

rentos que no están comprendidas en los articulas anteriores pertenecen 

a los estados y que, 13. - En la península de Yuca tán no se comprenderán 

en las r~ntns generales los derechos de cxportoci6n impuestos a los efe; 

tos del país ni se establecerá el derecho de internación. 

14 .- Se repartirá a los Estados de la Federación la suma de 3 -

millones 136 875 pesos "que se calculan deben faltar para loa gastos ge

nerales." 15.- La repartici6n, mientras haya datos que ministren la pr!!_ 

porción debida, se hace por ahora en los siguientes términos: 
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México debe pagar (*) 975.000 

Jalisco 365.625 

Puebla 328.125 

Oaxacn 272.500 

Gunnajuato 218. 750 

Hichoacán 175.000 

Yucatlin 156.250 

Zacatecas 140.625 

San Luis Potosi 101.250 

Vcracruz 97 .875 

Querétaro 78.750 

Durnngo 67 .625 

Estado de Occidente 53.125 

Tamaulipas 24.500 

Tlaxcala 21.750 

Tabasco 18. 750 

Nuevo Laóó 18.750 

Chihuahua 16.875 

Coahuila 15.625 

Suma: 3 1 136,875 (*) 

(*) La opci6n federalista represent6 por lo tanto una disminuci6n 
de la aportaci6o local para cubrir los gastos generales. Ten solo el -
Estado de Hbico le significó un ahorro de 616 mil pesos. A esto tam
bién contribuyeron los próstamos ingleses contratados con las firmas -
Goldschmidt 1 Cia. y Barclar, llerrung, Richardson y Cia. en 1823 y - -
1824, mediante los cuales se obtuvieron aproximadamente 12 sillones de 
pesos (18 l!ll.llones 300 mil libras) reconocfondo una deuda por 32 millo 
nea de pesos. no obstante las .condiciones extremadamente onerosas de = 
estos prest:amoe permitieron en lo inmediato la dilzl.ouci6n del "defi
ciente" y el clima de opti_miBlllO con que se instauró el federalisao. 
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El <lec.reto 5cñalaha por Últfr.io qul': 

16. ''!.os estados entregarán, coda nes o cada 15 d{as, contados -

desde que recibieron las rentas, la parte contingente que corresponda al 

tiC!mpo vencido, quedando al arbitrio ilcl nohif'rno escoger cuolquiern de 

los dos términos, y aún prolongarlos, cuando los circunstancias particu
(26) 

lares de un estado lo requieran. 

Al analizar la situaci6n de la Hacienda Pública, reflejada en el 

deficiente de los presupuestos de los primeros Hños de vigencia del sis-

tema federalista (1~24-1829), José María Luis :·lora señalaba, entre los -

principales problemas parn concluir un plan, la falta de inforr.ics y not.!. 

ci;:15 completos cic los ingresos y gastos, tanto nocionales corno locales,-

(porque lns oficinas respectivas no están arregladas ni dotadas como ca-

rrcsponde) y, "si no hoy datos pnra saber con certeza y puntualidad necc 

saria los gastos que son precisos y los que se pueden ahorrar lc6mo se -

podrán suprimir o reformar? ••• En cuanto a los contribuciones, 11se han • · 

ido estableciendo o arreglando según lo exijan las necesidades", (y delil!!. 

sindo hizo el primer congreso, en c:lasificer las rentos según lo demand!_ 

ba el sistema federal), 

Los productos de les aduanas marítimas, señala, ascend.icron en -

el penúltimo año económico (1828-1829) a seis y medio millones de pesos, 

"y se puede calcular sin temor a exceso que la hacienda pública pierde -

otro tanto de lo que recibe por descuido, por ineptitud, por venalidad,-

por lo extenso y descubierto de los costas y por el hábito que se ha ex

tendido asombrosamente de defraudar n la naci6n las contribuciones o im-
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(27) 
puestos." 

La renta del tabaco dcg6 a. verse arruinada por el contraliíln<lo -

incalculnhlc que se hnc.ia en ~uchog puntos de la Rcpúhl ica y en líls vi-

llos cosQchcras y que se fC>r.lentuba por la f:ilta de pago a los dueños del 

tabaco que contrataba el tiobicrno¡ cooperaron n lu ruina los deudas con

·;;rnida!• y no par,adas por n lgunos esta.-tos. .. • 

11 I:l contin~ente señalado a los cstndos es otr;1 de lns principa

les contribuciones. Lo decret6 el Congreso Constituyente", y lo cstahl!:., 

ce en cantidad de 3'136,875 pesos con calidad de rectificac1ón. Después 

de haberse aplicnrio a las rentas generales de ln F'cdcrnción lns rlel Dis

trito federa~. se cxoner6 al Esta~o de ~·~éxico de los 975,000 pesos que -

se le habían nsignádo de contingente, hasta qne se hiciese ln rcctific<:t

ción prevenida.. Hoy está en el mi5mo pie sin hablar rlel contingente 

extraordinario señalado en noviembre del año último en virtud de las fn

cultodes extraordinarias. Según la ~temario rlc Hnciendn de este aiío ---

año (1830) ln deuda total de los estndos por este ramo asciende a ----

2' 609 ,013 pesos & reales, 4 granos ••• 

''No hablamos de otros ra1::1os, porque para nuestro objeto basta h!!, 

bcr indicado los que forman casi el fondo total de In l!nciendn Federal. 

Este, según el es~ado general de ln última memoria import6 en e:l año ec.2 

nbmico 1828-1829, cerca de trece millones de pesos y los gastos un poco 

menos. sin contar las deudas privadas, que s61o por los intereses y mno.r. 

tb:aci6n de los prést!llllos extranjeros desde el trimestre de octubre, - -
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!lítSlú ilhora, p3S3n j'íl de Sl'i.S millones." 

''El señor Sccrctarfo de llacic.mdn ha calculado Jos productos del 

preseutc nño económico en casi doce millones y los c~astos en más de die-

ciseis, sin comprender 1n!I deudas ntrasad3s. Sur:onganos que los inp,rc--

t;os y los egresos sean los mismos que en el afo anterior, siempre n~sul

tará que lns rlculas no se par.un, y se numen tan: }" de todos 1nodos es in-

dispensable torr:.ar providcncins que vayan corri~iendo este desorden, por

que lo es, y mU}' grande, gastar m..1.s de lo que se adquiere, y nún Ja bue

na economía exige que los gastos sean menores que las rentas . 

• • • CüJlO el mayor gasto consiste precisamente en el ramo de gue

rra es necesario que se dirija tnmbién a él la atención del cuerpo lcgil!, 

lativo y del gobierno, para la economía de que sea susceptible. (Las c~ 

r.lisioncs de Hucicnda de ambas cámaros hablan propuesto ya un proyecto de 

ahorros consistente en "rebajar una parte de su haber a todos los que -

gozan suelrto o pensión de Ja hacienda pública ••• con las excepciones que 

parecieran justas y prudentes a favor de los necesitados," que significE_ 

ba el ahorro de 500,000 y (1'aunq~e parece poco en esta materia nada se -

debe despreciar"). 

Para el· ramo de guerra el presupuesto il!lportaba casi doce millo

nes, es decir, poco menos de las tres cuartas partas del total de los -

gastos, comprendiendo en ~stc 2'080,000 pesos de los dividendos y amort.!. 

zaciones de los préstamos extranjeros. 

En este articulo, pubÜcado en F.l Observador, en junio de 1830,-



~·lora cnlculii lu posible reducci6n del pn•supue!;to en 6 1lKJ0,1XJi.1 por c1,nce~ 

to de los g<tstos para el sostl•nimicnto del ejército, y otr.1s economías 

sncrificios, aunque reconoce tpie por el mo1~cnto no se pt11!<lP11 :::u!pt•nr\er 

los gastos 1'r¡u•.! no estén JL:clarndos y reconocidos ¡ior ikwdc!•·" "!/JS ~~!:!.. 

crific1os serán menores si lo~; c·~l:ado!>, 1pw han tcnidn lil <.lesgrac.L...1 de 

sufrir In pinga de la disipación y el dL•sgohierno, procuran ir cl)rrigien

do los errores y la 11.:1lversación <¡ue han nt;otado lns rPntns pi'i!·l ir.:;:_·," •••• 

11 ••• Asi porlrfin rrr.~;t;ir al Gobierno 1lc líl llni6n lo!'> nuxilios que son indi,;¿ 

pensables p:irn la suLsistcncia de los estador. rni:>mos rfe que se forrnrt la -

RepÍlblicn. Pero si cndu uno ~e uisll..I y con~iidcrn los g:wtos interiores, 

~moque sean excesivos, como preferentes a lo q11e drhe contribuir paca el 

erario de la Unión; si se nier,n esta contrihuciún a titulo lle no (~star 

arrcglmJa la Hacienda federa], nuestra ruinn será indefectible, porque 

entrará el desorden, pnrn el quP. por desgracia hay tantos eler.icntos y ~,e 

hocen ton grandes esfuerzos •••• 

"Las autoridaJc5 <le los e3tndos saben muy bien que ln objeción -

principal que se hn hecho siempre al sistemo federal, es que caum1bn ---

grandco gustos }' <lcbi 1 i t<1ba la acción del gobierno general prh·tindol o de 

recursos. Si quieren pues vindicar al sistema de una imputación que en -

lo que tiene de cierta no es efecto de él, sino de manos imperitus 1 inex

pertas o corrompidas que han tenido parte en su ejecución, es preciso que 

se dediquen por una parte a la economia en los gastos, y por otra se es-

fuercen en pagar lo que le toca. • • deseamos que se tenga presente que -

la forma federal se destruy6 en lo que es .1hora parte de la República de 

Colombia, por ese espíritu de disolucibn con que cada cstndo se salía de 



!J órt.¡tn en que 1lcbfa ¡~irilr y no cooperaba al sosté>n del poder r.{~ntral: -

y no sólo se destrur6 su gobierno, sino que nquel cHa íué auhyugado de nu!_ 

vo por los españoles, sufriendo los males de la rccnnt]uistn, y teniendo --

que hacer nuevos y muy costosos esfuerzos para recobrar s1J independencia ..• " 

(28) 

Una vc7. que las aportaciones decretadas para los estados nunca llE_ 

garon a cubrirse y no s1cndo políticamente posihle tampoco aplicar las so-

luciones reseilndns por Mora p.ira el arreglo financiero de la nnción, que -

incluían la ocupaci6n de los bienes del clero,* el centralismo emerge co-

mo f6r~ula de s;ilvaci6n. Los Estados -departar.icntos- ceden teóricamente -

algunas libertades para organizar su régimen interior, pero no su candi--

ción de deudores del gobierno nacional. Por ley del 4 de marzo de 1835 -

el Cong['"eso -que terminaría ese nño lo redacci6n rJe las Leyes Constitucio-

nales- acord6 que, de lo que debieran los estados por concepto del "con ti!!. 

genteº s6lo fuera cuhi'l!rto un 25% en dinero en efectivo. r el resto "en --

créditos contra la naci6n por su valor nominalº, o en compostura de los C.!! 

minos generales, "en la parte que se halle dentro del territorio de cada ·· 

* Los bienes eclesiásticos, de acuerdo con el informe preparado en 1833 -
por }lora a solicitud de G6mez Farios 11debia destinarse exclusivamente de -
pronto al pago de los intereses de la deuda y más tarde a su amortización", 
sin que ninguno de los productos pudiese entrar a las arcas nacionales, ni 
aplicarse temporal o perpetu611lente a otros objetos." Se fi!)arfa un térmi
no para que todos los acreedores del Estado presentasen sus documentos y -
''se pagaría la renta de todo lo reconocido y admitido dcspu6s di; ser exam!. 
nades y clasificados, as!. en orden al capital como a los rédito~." La ad
ministraci6n de los bienes ocupados correría a cargo de un establecimiento 
con sucursales en los estados. (Lobato L6pez, op. cit. pp. 112-115). 



estado deudor.'' El entero en e(ecti.vo se les admitirla en nbonus "crin tnl 

de que fueran al menos mensuales y no bojaran de la trigésima sexta parte 

de lo que dcblan pagar." (Z
9

) 
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"Yo creo que esta lucha sostenida, y que se 
califica de terca y caprichosa en favor del 
sistema federal, no es precise.mente porque 
este nombre tenga un cnconto r~gico, ni po!, 
que la Carta de 24 sea roás antiguo o tenp.3 
cuis o menos hoJas que la de 36, sino porque 
en aquel sistema y su correspondiente c.nrta 
ven consignados ciertos dercdtos que al oi_1! 
mo tiempo que- les agretlon los consideran in, 
dispensables para su prosperidad, aunque -
{los repre:sentunt.es) no pucdnn explicar con 
ideas propias de un poH.tico cu;:ilcs son - ·· 
esos derechos. Ciertamente no nos equivoca 
mos si lo& reducimos a. cuatro: la organiza= 
ción de su gobierno interior, 2°. de: stw -
tribunales y juzgados, 30, de su hacicnda,-
4 °, invertir su tesoro en lo que les parez
ca después de contribuir a lo5 gastos gene
rales ••• 
ºSi se les conceden estos objetos. disfrut!,. 
rlm de hecho una federación en la reali-
dnd ••• aunque n este sistema se le dé el -
nombre de monerquia absoluta, pero si se -
les quitan o se les disminuyen considcrnbls_ 
mente, jamás quedarán satisfechos, sin eci-

bargo de que al nuevo sistema de gobierno -
se le bautice con los nombi-es más brillan
tes y h11lagueños a la libertad ..... " 

Dip~tado José Fernando Ramirez en su voto -
particular al proyecto de reforlllM a las -
Leyes Constitucionales de 1836, fechsdo en 
la Ciudad de Héxico el 30 de junio de 1840. 



Il. F.L f'Hrl'JTCl Y U 1ll'IT.A J.OC.11. "" EL ~ESA,P.OU.O 111'1 r.J:l'.!l!TO ''.AC\0'.'..\L 

El ir..odclo liberal cl!tsico de lu organi.znción delrstado concibe --

el endeudamiento c.onl> nn C\'cnto extraorrlinnrio. rclacionudo con m~cr!r;ida-

des imperiosas e incln.Jibles, tnles como lns cnlmnídadcs púhl ic:1!~ ri las -

guerras. Ante la situación de un desnivel prcsupt1cstal t1::prC'visto1 los -

gobiernos podrían optilr por 1!1 cndcuda:dcnto, enln~ c•trn~; altcrnnti vas, -

tales como decrctnr impuesto5 extraordinarios o madificaciunes en la t>.s--

trur:t1Jra fisc<Jl. it 

La denominación ele ingresos ''extn1or<linurioº al oLtenido :ne<litrnte 

préstamos o 1~misión de titulos de la deudn público subraya el caracLC'r 

ocasional, inevitable o excepcional del recurso. 

En este esquema, la misión esencial del poder público consiste en 

dictar y aplicar la ley: es decir, proveer el mnrco de lihertmles en que-

puedan desarrollarse ln iniciativa pdrti.cular y los condiciones de la 1 i-

brc competencia. Los servicios que debe suminj Btrar y los necesidades -

* Las constituciones particulares de los estados, aprobadn~ en el -
pleno auge del liberalismo consideraban estas situaciones entre lns íncul 
todes de sus respectivos congresos: Ourango (Artículo 64, VII) 11 Dccn~tar 
empréstitos cuando imperiosamente lo demanden las necesidades del E!1todo; 
Chihuahua (Articulo 64, XVIII) "foponer contribuciones extraordinarias -
cuando lo r~quiera las necesidades del Estado, fijando el término en el -
cual deban causarse; Veracruz (Articulo 117) "Para cubrir un déficit i.tri~·
previsto del Tesoro, reprimir insurrecd onea, o para la defensa en caso -
de guerra, podrls hacerse uso del crédito del Estado; pero jamás se dele-
gará esta facultnd en un individuo o corporaci6n". (Disposiciones vigen
tes hasta 1967. En Derechos Fundamentales del Pueblo Mexicano. T. VIII, 
pp. 787, 789-790,826), 



'lUc.> thibc satisfacer son aquel lns 'Jue el mcrc3do no puede proporcionnr efc_s 

ti vnmente. 

El gasto, le deudo y el consumo guLernruacntal se presumen normal-

mente reducidos, a fin de evitar ingerencias indeseables y perturbadoras-

1.~n In nctiviclad econ6mica. 

El pensamiento liberal asocia la deuda a los gastos improductivos 

y o la intervención indeseable de?l Estado en la csfcrn prl vadn 11
0 lu que-

pertenece también lo esfera de producción y distribuci6n de bienes". La 

economía presupone una sociedad integrada por pequeños productores o pro-
(!) 

ductores de pequeñas mcrcancias''. 

Puesto que toda acción arbitraria del Estado interferiría el sis-

tema económico basado en cálculos racionales, era preciso eliminar tam- -

bién de la ncti vi dad estntnl el factor de In decisi6n personal imprevisi-

ble. El poder ejecutivo solo entrada en acción como consecuencia de una 

ley decretada por el Congreso. ( 2) 

Sin embargo, aún durante el mayor esplendor de los clásicos, al-

gunos disidentes expresaron ideas sobre los efectos favorables que podrían 

esperarse de· la expansi6n de la deuda p6blica. Entre éstos merece citar

se a Bodin Vaoltaire, Malthus y Alexander Hamilton. Este Último, en - -

1781, relacionaba el crecimiento. vigoroso de la economía con el increme.!!. 

to de la deuda pública y las necesidades de crédito, y que el 1011ro de -

determinados objetivos de interés público s6lo se podin obtener 11 través-
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de un mayor gasto gt1bernamentol. ºA.firmaba, osirnisr.m, que la L'ConomL'l de-

un pnls obtenia de la deuda tres beneficios: permitir a los comcrctantcs 

la invcrsi6n de una parte de sus fondos ociosos y obtener, nsl unn fuente> 

:idiciona.1 de ingresos y créditos; íomentar el desarrollo de l.J agricultu

ra y las manufacturas por el mecanismo yn citado y, contribuir ol descan

so de la tasa de interés, por el .iumcnto de la oferta de activos 11qui- -

dos. (J) 

Para Hamilton, la deuda pública interior cntro.ñnba simplemente -

unn transfcrenci~ de ingresos, del grupo pagador de impuestos al grupo -

tenedor de valores gubernamcntal~s. 

No obstante, el pensamiento de la corriente inglesa de tipo libe-' 

rul predominó en el ideal de ln nctm:ición del Estado, consagrando el dog-

mo de que las deudas públicas son, por naturaleza perjudicalcs y repre- -

scntan una carga para lau generaciones futuras. 

En el pensamiento econ6mico alemán de la segunda ruitarl dt?l siglo

XIX se manifiest~ en una corriente decididamente fnvoruble a los emprés-

titos públicos. Dietzel, por ejemplo, cxpres6 su convtcción de que el -

consumo gubernamental C!:i unn forma product.iva de consumo. Stein canside-

ra la deuda cooo un elemento orgánico de la vida del Estado, 11neccsarto -

en cualquier nltn economía gubernamental". C4) 

En las condiciones mexicanas de ntrnso econ6mico e inestabilidad-

polhica que privan hasta muy avanzado el siglo XIX, no pudo sin embnrgo, 
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dcsarro! lnrsc un .~ercodo de crédito capnz '"Í".'t' las necesidades púhl_i 

cas o las er.iprcsas productivas particular(":, 

Entre los diversos obstáculos pnra In c1n.ubción lib<'rnl de la -

riqu1.!Zíl y el c!itnblccirnicnto de pr!1cticns crediticias regulares, fir.ura -

l.~1 control del clero sobre los bienes rústicos y urbanos y ln pre fer ene in 

de los C:lpit.-i1c4 s privados por los JIC~OCio:; del n:~io }' la cspcculaci6nt 

que. tcni.nn co!"io cliente principal .al 1;obierno nadnnal. 

"L,"l escasez. de cnpitnlcn, r.ionopolio de la mayor parte de elll>ti -

por el clero y el gobierno, ln util iz.ación de los poc.09 r~~tantcs en es--

peculaciones l'!!ercantilcs y operaciones desenfren11clas de anio, explican que 

el crédito privatto hayo llcvndo una exfstcnci.1 precaria, semi-subterránea ... 

sin posibilidades de desenvolverse, de cristalhar a través de pr{1cticas 

fijas y regulares y de institucj oncs cspeciulizndns. Debió func tonar en 

forma adventicia. co.:io actividad colateral de empresas dedicadas prcfercn. 

tcnente a otrns ram.'.ls, o bien coao gestión escontlidH y fraudulenta de - -

prestamistas usureros y voraces montep:los particulares. Por ello no hubo 

más bancos que los dos fundados por el gobierno - Banco de Avio de Min::rn-

' y de Amortización de la Moneda de Cobre-, de existencia breve e inestable, 

ni tMs estoblecimiento crediticio permanente que el Monte de Piednd, que:-

por ser más una instituci6n de beneficiencia que una negociación de prés-

tnmos prendarios estuvo en condiciones de sobrellevar la.s viscecitudes y 

trnnstornos que en lo general aquejnron el crédito privndo11
• (S) 

Tol era ln dcbilidud cconbmica de los gobiernos y ln audacia de ~ 
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los prcst::\!ni5lns qní' con ellos hncinn negocios, -dice LoLato l.úpez,- -

que Monucl f!;cnndón 1 lcgó n concebir y ~;<mla An.t1a a estudiar un ;Jro;·ecto-

consistente en la crPacil1n de 1.111 banco 11acional 1 con cnpital de sies ::ii--

lloner. f\c peso!! con objr.tQ de a(loinintr;ir por cuenta ;iro;dn !:-is rcnr.:::; 

El banco allriría ttl r.obir>rno UJI crédito de nlll.!Ve ;:.il lo¡.~:• ;,; pi.::--

rnlcs de la .J~i;1ini~trnción, J!<lt;o rlc pensiones, n;di.tos de la dcwlJ. intc--

rior y scme:::;lral1..e:ute réditOfi de la deuda exterior y créditos de la:; con-

vcncioncs diplouhLlcns. El banco ;:)dministrada ln:.> rcnt::is ¡{e lQs .?don.na:~ 

marítimnr,. 1 derecho:; <le consumo, contrihucioncs dircctns en el '.Ji~1tri Lo, -

derechos dr. pl<1t•J., tahaco y papel sellado: ·11si ln$ rr:nt3~; produjl'rnn bajo 

la ndmi11i~~trilción del bnnco rn!i~ rlc lo que por térnino r:iedio hubiernn T"l"-

dido Únicnmentc en 1m año rlcl últi:rio quinquenio, el exceso :.e rc.-;i:irtida 

por partes iguales entre !!l Banco y l<:l Haclcn:.la Pú~;lic:J.,. u(f) 
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t1. L !n transición al esquema ! :.:1:unciero de la Constitución <le 1857. 

El desarrollo del crédito y la deuda de los estados se ro.lacio11u -

pues, hist6ricnmcntc. con los medios a los que las entidades p(1bl ir.:n!> pu-

dieran recurrir para cumplir los fines asignados en la L-cy. Entre esto:;-

fines se rer,intra 11la protección y fomento al comercio, la agricultura y 

"toda clase de imhrntrian, asl corno 11 Ja apertura. de caminos" p:!ra lo C'JJl 

el poder público local se compromete, en la Constituci6n de l82ii. a - - -

dictar todas las leyes necesarias para hacerlas progrcsnr. Como purl{~ de 

las responsabilidades públicas se asume tembién "el arreglo de lu cducu
y 

ción"/le beneficiencin pública. En este Último caso c!xJste el co.1lpromiso 

de proporcionar los e.stab1 ecimientos para provecho y c:onsuelo de los des-

validos. (pág. 33) 

Los objetos aateriores fueron incorporados untre las facultad.es de 

los ~. pero originalmente correspondían a los pueblos y ayuntamien-

tos, de acuerdo con la legislación colonial y lu Constitución de Cadiz. 

Al respecto. los ordt?namientos_centralistas se ocuparon, en cambio, 

de deslindar las responsaldlidodes sobre las que correspondía intervenir, 

hi1'n a las juntas departamentales o a los pueblos y ayuntamientos. La -

sexta de las leyes c.onstitucionales 1 de diciembre de 1836 señalaba~· entre 

las facultades de lns Júntas: 

I.- Iniciar leyes relativas a impueutos, educación pública, 

industrio, comercio. administraci6n mun1cipal 1 var:Leciones constitucio-
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na les, confon:1C' nl Articulo 2h de la l'crcera l.<!y Const i tuc í onal. 

fll. f.stablccer escuelas de primera educación r.n todos los pue

blos de ~:;u departamento, dotóndolas compctentt'>f:'ientc r\c los fondos <le pro

pios y arbitrios, donde los hara, e imponiC:ntlo moderadas conLril'lllr:innf-'.s -

donde fo 1 ten. 

lV. Dif;poner ln apertura y mejora de los ca;·üuos intcriorcs-

dcl <lepflrtari1~nto, estableciendo nodcrndos peajes para cubrir rms - -

costofi. 

V. Dictar todns lns disposicionc$ convenientes a la conscr---

vación y mejora de los establecimientos de inntrucción y bcneficienciA -

pÚhl ica y las que se dirijan n.l fonento de ln agricultura, industrie y -

comercio; pero sl con ello se agravare de algún modo a los pueblos de de

partamento. no se pondrán en ejecuci6n sin que previamente sean aprobados 

por el Con graso. 

VII. Formar, 

de los ayuntamientos 

tnroeil.to. 

.con el gobernador, las ordenanzas r.mnicipnles

y los reglamentos de poli e fo interior de l. de par-
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nnlcs, confor~:c a1 11.rticulo 26 de la Tcrcern Ley C'omaítuc1011al. 

TlL f.stnbleccr cscuel~s de primertl educación en tocios lo3 pue-

blos de su dcpartnrnento, dotñndolas competentemente de los fondos rlc pro

pios y arhitrio!1, dontle lon haya, e imponi.cnt.lo moderudas conlnb1!!'}.2!!!.:..§.. -

donde fnltcn. 

IV. UiRponer la apcrtu1·a y mejora de los ca1ul11os lnteriorc~;-

dcl depurtnrnento, estableciendo flOdcrados peajes parn cuhl"ir :;11s - -

costo!J. 

V. Dictar todas las disposiciones convenientes a la conser-··-

vación y mejora de: los establecimientos de instrucci6n y bcneficicncia -

pública y las que se dirijan nl for.icnto de la agricultun~, inrlustr ia y -

comercio; pero sl c.on ello se ograval"e de nlgún modo a los pueblos de de

partamento, no se pondrán en ejecuci6n sin que previamente sean aprobadas 

por el Congreso. 

VII. Formar. con el go~ernador, las ordenanzas nunici pales-

de los ayuntamientos 

ta.mento .. 

los rcglB!Dentos de polida interior del depar-



53, 

\'Il I. Examinar y aprobar ln.s cucntBs que deben rendirse de ln -

recaudnci6n e inversibn de los propios arbitrios. * 

IX. Consul tnr al gobierno en todos los asuntos en que éste se 

lo exija. 

XIV. Formar y dirigir anualmente la estadisticn de su departa--

mento al gobierno general, con les observaciones que crean convenientes -

nl bien y progesos del departamento. (7) 

El proyecto de reformas n las leyes constitucionales del 9 de no-

viembre de 1939 fue es?ecinlmente generosa con respecto a las ntribucio-

nes municipales: 

* Los "propios y arbitrios'' fueron instituciones del derecho caste-. 
llano adoptados despubs con sus peculiaridades por el derecho indiano. 
Los "propios" eran loe servicios personales paro la construcci6n de obras 
municipales. Los fondos colectivos administrados por las cajas de comun!. 
dad o cajas de censos se. dedicaban o fines variados, generalmente de ca
rácter civil, tales como sostenimiento de hospitales, recogillicnto de ju
jeres, seminarios, auxilio de viudas, hu6rf11nos ia•álidos y enfenios, pe
go de tributos, gastos de emisiones, etc., t:Bllbil!n a fines de carácter -
espiritual como los fiestas religiosas, que tenían además C"9D fin prote
ger o los pueblos de calamidades naturales. Para atender situaciones de
ri•adas de calomidades p6blicas ne regularon los p6sitos. Entre loa "ar
bitrios" se contaban loa .!!!.'!!!!. o impuestos excepcionales destinados a una 
determinado obra o servicio" (Ed, llernol, llentriz.. "Propios J Arbit:rio11". 
Diccionario Jurídico Mexicano, op. cit., p. 286-287) 



Articulo 150. Los nyuntaoicntos ~m renovarán por tercios ctJda dos 

años y estará a cargo de ellos en sus demarcaciones rcspectivns: 

Lo policin de salubridad, comodidad y ornuto: el cuidado de las -

c/irccles, de los hospitales y casos de beneficencia, ºque no sean de fund!!_ 

ci6n particular; "de las escuelas ele primero enseñanza que se paguen de -

~~ común: de lo construcci6n y rcparuci6n de puentes, c:al7.a-

das y caminos: de ln rccnudaci6n e inversi6n de los propios arbitrios:-

finalmente (sic) promover c>l ttdelantamicuto do ln induutria comercio¡ -

todo con absoluta sujeción a las leyes y reglamentos. (B) 

El estatuto orgánico provisional de la República Mcxicnna, decrc--

tndo por Comonfort el 15 de mayo de 1856, nl que los opositores libornles 

le atribuyen "tendencias centralistas" y que algunos gobernadores se nic-

gon a publicar, atribuye precisamente n los gobernadores las facultades -

que la tradición constitucional había atribuído n las juntas o legislntu-

ras locales y a los ayuntamientos, as! como a los medios ancestrales para 

ejecutarlos: 

"Articulo 117. Son atribuciones de los gobernadores: 

V. Establecer los arbitrios para completar sus gastos ordina-

rios o para hacer los extraordinarios que crea convenientes. 

VI. Crear fondos para establecimientos de instrucci6n, utilidatl 
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o beneficencia ¡.úblicas. 

VII. Ser jefe de la hacienda pública del Estarlo. 

Vlll. Decretnr lo conveniente y coníome n las leyes rcopccto de 

la adquisici6n, enajenaciones y permutas de bienes que pertenezcan nl co

~del estada. Sobre enajenaciones de terrenos se observorán las le}·cs

vigentes y lo que determinen las de coloniznci6n. 

IX. Disponer la apertura y mejora de los caminos del fü;ta<lo. -

con nprobnci6ndel Gobierno General 1 y cuidar escrupulosamente de su con

servaci6n. 

X. ~ lo enseñanza pública en todos sus ramos ••• fil!.ir::=. 

tándose n las bases que diere el Gobierno sobre estudios preparatorios, -

cursos, exámenes y grados. 

XI. Crear y reglamentar establecimientos de beneficiencin, co-

rrección y seguridad. 

XIII. llacer la divisi6n politica del territorio del Estado, ~ 

blecer corporaciones y funcionarios municipales y expedir sus ordenanzas 

respccti vos. 
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X\'. Fom(>ntnr la ogricultur<i, industrio, y demás raoos de pros-

peridad, protegiendo eficazmente lns fincas y establecimientos ~ 

nicndo al gobierno gcnernl los r.icdios má.s a prop6sito para su adelnnto y 

me jora. 

XVI. Aprobar los planes rle arbitrios municipales y los prcsu- -

puestos de gilstos de las municipnlidadcs. 

XVII. ,\probar los contratos que celebren los nyuntamientos y - -

cualquiera cstoblccir.iicnto público, sin cuyo requisito serán nulos y <le 

ninsún v~1lor, autorizar legalmente los gastos extraordinarios que aque-

llos acuerden se dirijan a objetos de utilidad comGn. <9> 

* La ley Lerdo, o de desmortizaci6n de Bienes de Corporaciones Civi~ 
les y religiosos de 25 deojunio de 1856 lncluy6 entre las primeras n tos 
ayuntamientos, y, con 6st·, sus bienes '1propios"fueron desmortizados, 
exceptulindose clnrB100ntc solo los edificios "destinados inmediatamente al 
servicio de ln corpornci6n". {"Propios J Arbitrios", op. cit. p. 287) 
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II. 1, 1. El esquema financiero de ln Constitución du 1857. 

fil esquema de facultades financieras y hacendorias ele la Federa- -

ci6n los Estados aprobado en la Constituci6n de 1857 fue el siguionte: 

Facultades fcdernlea. Articulo 72 el Congreso tiene fncultod: 

VI, Pnra el arreglo interior del Distrito Federal y Territo- -

!!2:!• teniendo como base el que los ciudadanos elijan populormcntc las -

autoridades políticas municipales, designándoles rentas ptua cubrir sus -

atenciones locales. 

VII. Para aprobar el presupuesto de gastos de la federnci6n que 

anualmente debe presentarle el Ejecutivo, e imponer las contribuciones -

necesarias para cubrirlo. 

VIII. Parn dar boses bajo las cuales el Ejecutivo pueda celebrar 

empréstitos sobre el crédito de la naci6n: para aprobar esos mismos - - -

empréstitos y para reconocer y mandar pagar la deuda nacional. 

IX. Para expedir aranceles sobre el comercio extranjero. J-2!!::. 

ra impedir, por medio de bases generales, que en el comercio de Estado a 

Estado se establezcan restricciones onerosas .. 

X. Parn establecer las bases generales de la legislaci6n mer-

cantil, 
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XXIII. Para establecer casas de monedo, fijar lna condiciones que 

éatn deba tener, determinar el valor de lo extranjera y adoptar un siste-

ma general de pesos y medidas, 

XXX. Para expedir todas las lcres que sean necesarias y propias 

para hacer efectivas las facultades antecedentes y todas las otros conce

didas por esta Constituci6n a los Poderes <~e la Uni6n, (JO) 

Respecto a las facultades de los Estados, scñal6: 

Articulo 111. Los Estados no pueden, en ningún caso: 

III. Acuñar moneda, emitir papel moneda ni papel sellado. * 

Articulo 112, Tampoco pueden, sin el consentimiento del Congreso 

de la Uni6n: 

" "La comisi6n tuvo más de una vez que definir los objetos de que se
tratabs ••• por medio de los señores Mata, Guzmán y Ocampo, hubo de respon
der a los impugnadores Cerqueda, Ramlrez (don Ignacio) que habl6 tres ve
ces y García Granados, que es punto resuelto que sea facultad exclusiva -
del Congreso establecer casas de moneda, gue el papel moneda no es lo mis 
IDO que los títulos de la deuda p6blica y confes6 que en cuanto al papel. -
sellado no tenla razones constitucionalos paro alegar y solO quedo U- -
brar a los pueblos de considerables gravámenee;. ..•• " (Francisco .7..arc.o. 
Historia del Congreso Constituyente. En: Derechos Fuodnmentnles del Pue
blo Mexicano.· El Articulo 117 de ls Constituci6n de 1917, op. cit. p.503). 
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'l9. 

l. l::stablccer derechos ~te tonelaje u otro alguno de pu<.•rto ni 

il!lponcr contribuciones ó dcn•chos sobre ir.iportación y cxportac ión. ""( 
11

) 

Prevenciones generoles . 

. \rtículo 124. Para el din lo. de junio :le 1858 qtu:dnr{111 abolidus 

las ;:i}cahalas y aduanns interiores en toda la rcp(1blica. 

Como el principal compromiso polltico de los liberales "puros11 
- -

-que dominaban el Constituyente- era el restablecimiento del federalismo 

como sistema que garantizara ln autonomia política y financiera que dema!l 

<lo.han los jefes políticos y militorcs en sus respectivas locnli<lades, no-

se establecieron otras bases * o prohibiciones para la formación rlc la -

hacienda locul que las contenidas en las disposiciones relativas a las li 

mitacioncs tributarias, políticas monetarias, yn consentidas por los -

Estados en la Constituci6n de 1821<. (fracciones l y TI l del Articulo 11 l) 

** Recoge las fracciones primera y segunda del Articulo 162 de la 
Constituci6n Federal de 1824. 

* El F.statuto Orgánico Provisional de la República Mexicana decreta
do por Comonfort el 15 de mayo de 1856, consideraba la clasl.ficoci~n de -
los bienes, contribuciones y rentas 1 tanto generales de los estados y te
rritorios y de los "comunes o municipales" como la base poro un arreglo -
general en ioateria hacendaria. El estatuto habín sido reprobado ·por va
rios gobernadores que se negaron a publicarlo. Mclchor Ocampo, en el - -
Congreso hnbin señalado que la clasificnci6n de las rentas "no podía ser
un punto constitucional". (Tena Ramfi-ea, op. cit., p. 512) 
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La disposición contenido en la fracción lI del Articulo 111 era la 

i1rohibición para expedir "patentes de corso y de represalias", dispoai- -

ción que al discutirse coincidieron los diputados que se trataba de un -

11.Bndato "obsoleto e inútil o todas luces", t1 4 

LA abolición o prohibición de lns alca bolos, consignada entre los 

"prevenciones generales" y no entre las "prohibiciones absolutas" signifi 

có otra conce~ión del Constituyente a los intereses locales. La disposi-

ción se aprobó en cumplimiento de lns promesas del Plan de Ayutla, pt!ro -

expresándose ln convicción de que tal previsi6n podria no lleva.roe a CU!!, 

plimiento, pues los ingresos alca balo torios de estado a estado y los que 

gravaban el comercio rla industria 11 reprcsentobon una fuente de ingresos-

que por el momento no podía ser sustituida. 11 * 

La "guerra" comercial y alcnbalatorin ocasionaba innumerables per-

juicios al comercio y al desarrollo del mercado, a ésta se ilgregaban los 

costos e inaeguridad del transporte que repercutían en el encarecimiento 

de los precios. Los argwnentoa que expresaron los Constituyentes (Payno, 

Prieto y Zarco) fueron a favor de ln libertad de comercio y contra les -

** Derogado por reformas del año de 1965. 

* El Articulo 124 se reformó en 1858 pare op lez.nr lo supresión de -
las alcabalas, en 1862 para reinstaurorlas y en 1882 y 1884 paro prohi
birlas de nuevo. 
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Hlc:r1baL1s: '1 i:q1uC!;tO otlioso por r1il •~·olirns" ... "lu estnhlecen los esta-

dos que no trabajan para vivir del trabajo de los dcmás 11
1

11 rccnc sobre las 

clases -nás pobres del pueblo.... gravitan .sobre el consu~o y no sobre 

el cn;iitnl ni sobre el rédito", por !ill inplnntaci6n "torio efecto cxtrnnj~ 

:-o cue!>ta un 307. más en el interlor rlel país que en los costns", es rcla-

tiv<lMente improductivo "pues la mayor parte de sus frutos se invi<!'rtc en 

¡';:>!>tos tic adriinistraciún", 11 introduce el de!>nivcl en el coricrcio y viene 

.':!cCJ0paliada de la delación, del ei~pionajc y de las trabas mlis odiosas y -

~hs1irr!a=:'', ••• 11 1.a nlml i.c16n de lns ulcnba1n~ es un principio de Ayutla, -

tiende a dor al pueblo bienestar material y es preciso no emplazar la -

cuestión ... " (Zarco) (1 2) 

En el debate no se levant6 ningún argumento que justificara las -

alcabalas. 

I~ Cotllisión señal6 que 11 este impuesto está planteado en todas par-

tes, hay dificultades grnvisimas para reemplazarlo, y el ConRrcso no puc-

rlc decir fíat para realizar un prodigio. Si se quiere que la Constitu-

ción contenga graridcs promesas, aunque no se cumplan, p6ngnse un articulo 

que diga que no habrá carreteras sino ferrocarriles lqué se logrará 

con ésto? (Gamboa, representante de ln Comisi6n). 

Para Guillermo Prieto "In libertad de comercio no puede ser punto 

o:niso en una Constituci6n que se deriva del Plan de Ayutla ••• 11 la revolu-

ción fué, económica, fué socio! como fué politice",,, la agricultura, el -

comercio, la industria. creyeron en a_quclla halagadora promesa y la fede- · 



rución será im¡1osihlc si han de t:nb ... istir la~ rivali<!ades r!e Estado a l~s· 

tndo. Concluia·cn que los impuestos alcnbolatoricJs se poctlan reemplnzar 

r:on 11nn contribuci6n directo. 

F.n t.•l idr.ario liberal de la fnse iHici:ll no figurabn pues el crédJ. 

to y el endeudamiento como medio parn lo rcalizoci6n de las 0bros y servJ:. 

cios relocionntlon con el progreso locnl o el fonentü Pcon6Clico Hil.r..ional. 

f.n los condicione~~; precapit:il ist.i.ls que prcv<Jlccen en ln econor.if :t 1 -

lns obras públicas sin ni [ icabnn una empresa azarosa cuya real L~oci.ón se -

proyectaba pnra décallns o siglos. Para las obras del desaglie del Valle -

de México, inici~das n princi¡Jios del niglo XVTI 1 se estableció i.ncinl--

mente una contribucibn a cnrgo de lo5 propietarios de la ciurlnd y poste--

riormcnte otros 11 arbitrios11
, o impuestos extraordinarios (indirectos) -

como la~ de plata por cuartillo de vino.* Las obras se suspendinn tlu

r'antc largos periodos y se reanudahan después de que se presentaban ihun

daciones. Encaur.ándose firmemente hasta 1885. 0 3) La utilidad ole las -

obras corrcspondia decretarlas a la autoridad local, estableciéndose una 

Junta directiva para su administracibn. 

La emisiones de obligaciones y ln contrataci6n de empréstitos pa-

rn la realizaci6n de obras en la ciudad de ~fucico, puertos y ciudades -

interiores se consignan hasta la última década del siglo XIX. 

* "Propios y Arbitrios". op. cit. p. 287 
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~.r. tcnto, 1m cjc.:mplo ilc prér.tafllíl de unn i:1stjtucjÓn hancnri:> (ht-

potecario) para un ayuntnmicnto -Lo Ciudad de !·féxic.o- se consigna en 

lS~ ,otorsado po: ul l\anco llipotccnrio ~tcxic.ano por la sumn lle 8~0 rni1 

pesos, fué garontiz.odo con la hipoteca de los si!~uicntcs bienes nnciona--

les: '1Cuartclcs de Peral vil lo, de Inválidos de Snntn Tcrevu }' de San - -

llc!efonso; Escuelas de Artes y Oficios para Hombres, de Nlñns de la Enea!. 

n.:ción y de fiel las Artes¡ Aduana de Santo Homingo. Hospital de Terceros, 

:·errocarril de San !fartln, Observatorio Astonómico, !facicndns .le la A::>CC!!, 

cióo 1· de San Jacinto y Escuela de .lgriculturn'·, 0 4l 

Si bien hacia la Última década del siglo XIX en el pais hablan pr_!l 

liferado los bancos, estos establecimientos -privados- no se hablan desa

rrollado como instituciones de crédito productivo sino coroo negocios dedi 

cados a la emisi6n monetaria y a las operaciones c:rcditicins de corto pli!. 

zo, operando en condiciones más altas que las del mercado de crédito ex--

terno. As.!, para cubrir el costo de obras de snnenmiento. emprendidns en 

189'1, la ciudad de México "hizo eJDisiones de obligaciones"... Las obras

de alcantarillado y agua potable de loa puertos de Tampico y Veracruz se 

contrataron con dos empresas extranjeras, J se c<>nvino en pagor su impor-

te en bonos especiales, cuyo ser•icio de intereses y amortización qued6 ~ 

garantizado con los productos de las aduanas de eeoa puertos... El l!stn

do de Jalisco controtó empréstitos eo el extranjero para realizar illpor-

tantea obras del servicio de agua potable y nlcantarillodo en la ciudad - ~ 

de Cuadalajnra... Las emisiones de bonos, en ténrúnos generales fueron -

colocados en el extranjero., (14 bis) 
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!!. Z Con[igurac;6n lle! Articulo 117 C:or."litucional 

[..a transformación de los medfo~; utilizados por los gobiernos loen-

le$ pnrü 1!1 ntcnci6n de }ns nccesidndeR públicos requiri6 !\e importantes 

1...~1'1\hio::> econ6Micos y ralt t icos, rdacionndo-, crm ln trnnsf ornnción ca pi--

te.lista de la sociedad. 

En el eje ile 1?sos cambios <tf>nrccc una trnnsfon!lflción cualitativa -

en ln csfer:-:t del poder pÚhl ico, al surgir 11n 
11 ccntro ik uni.dorl y rohcsión" 

reprcseritndo por un poder ejecutivo fuerte. 

La ampliación cualitativa y cuantitativa de sus funciones incluye-

decididamente la promoción el fomento económico 1 que se refleja en el -

crecimiento de sus órganos de los presupuestos. El Estado se convierte 

asi en el agente más importante en ln compra y venta de servicios y mGr-

candas, en la inversión y el empleo, en la octivjdad empresarial ••• (IS) 

Entre los cambios sensibles que tienen lugar en el esquema formal 

de competencias, se cuenta ln delcgaci6n efectiva dP. fncultades legislnti 

vas por ticopo inprcciso y para objetos especiales y 1a configuración de 

un apartado en la Constituci6n destinado n consi~nar mnterias prohibirlar; 

n los estados en los aspectos fiscal y crediticio. 

Este hecho significa lu aparente culminaci6n del conflicto de ca..,_ 

pctencias generado por la separaci6n iniciul de lns fuentes tributarios, 

resuelto esta vez a favor de la federaci6n, así como la manifestaci6n del 



crédito publico como una renlitlad 11ue Ja co·J.p~tenc:L:. local pmlil·r<1 lcsio

nnr. El crédito externo se prohibe a los este dos en 1901 .. 

F.l ::iotlelo federativo y el csr1uc·~a bajo el c:~;c se constituye el Es

tado, como formaci6n necionnl imlcpendil?ntc), consi.:c-r.:i drsilc el inicio -

.¡uc sólo el gobierno federal padda contraer •Jliligccii:ml!s r:on el exterior, 

r nsí[l"is:no prevé que nlr,unns nat·-~rb.s Je nuturnl ·!ZOJ;:'..SLrat.éf!ÍC:l o '1 i:icomp.'.}. 

prohibidas a los cstndos. 

La prohibición crctliticla, sin embnrr,0 1 nn:mi;.ia el hecho de qu1! el 

crédito no es unn suposición teóricn, !Üno una r-:alidac!. y un lor,ro. Pe

ro al mismo tiempo manifiesta r reconoce lo depcmh::ncia nacional de los -

recursos externos para incrementar la cnpacidnd de •le 3estión de los go-

bicrnos, por lo que define un esquema en el cual el gobierno fcllcrnl in

tervcndr6 en la conccsi6n de préstnmos a las locnlidiulcs pnra salvai~uar

dar dicho cródito. 

Se configura así el modelo de- ftnancinniento crc•Hticio n lor1 cst!!_ 

dos en el cual éstos otorgarán a su vez, cor:1o gilrantía. de lns obligncio

nes contra idas, sus ingresos tributarios. 

La siguiente reforma a la Constitución, rcl:itivo al crédito de los 

estados, en el año de 1946, parece confirmar que las circunstancias de la 

, relación financiera del Estado, al exterior, icpone las pautas del finan

ciamiento local. Parad6jicamente, el marco sers restrictivo cuando dichas 
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t:omHcioncs aparccl!n invorablt.'S, !.s dec1 r que en los perfol:os rk rece- -

zión las prohibicioncis resultarían ociosas, y en los rtc auge éstns J lcnnn_ 

una f inn l i 1!ud ¡irevent iv:1 o corrcct i va de supuestos o H'<11 es ~xcr.·sos. 

~:l e.squena hnhrfs d{: cor:1plei1enLirsr. cn11 la creación lle 1111 h-rnco c':l'!.!. 

tral c¡uc nscr,urc el control rle los :iedios rlc c.1nhlo y l:is instituciones -

espccializarlns en ln intcr-nediaciÍ1n fi'1nnciPra a los f·stndos, ~·'.r;tn no f.!. 

;;uro entre los lo~ros del porfirísmo, pues 1n or~nni7nrj(111 de tal sistema 

bancario y el estal1lccir.üento del Lanco central se rcnl iz~ hnjo el nuevo 

csque1:1a de ln Con!it:itución c!c 1917, preciB<:u"lcnte en el período de consol!. 

lindón institucional hnjo l'l !',Ohierno de Plt1torco ElÍRs Calles. 

~!o obstante, las b3Sl!R y los principios de la con(iguraci6n ]egal 

y las disposiciones en el nspC!cto administrativo no parecen registrar Cíl!!!, 

bios relevantes por el proceso de ln rcvo1 ución. Las disposicion~s sobre 

el.crédito local de la Ley General de lnstitucioncs de Crédito de 1897 se 

tra~ladan sin cnmbios significati-.·O.s a lns leyes de 19211 y 1926. 
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i t. 2. l. Lns rc:>f orrxis tributnriaG a la Const í tución de 1857 

Para ur!t::iptar en lo posible el sistcr'la fiscal n Jos necesidades de 

la econon!a y la!!,Políticns de fow.ento inJustrial, el r,obierno federal cqi-

prendió una re\'isi6n de los impuestos n In importación y exportaciones, -

"La politicn tributac-ia pronovido por ~ladas Romero se orient6 tambi6n nl 

dcsplazar.-iento del peso principal de los ir."J¡iuestos indirectos a los dire.s. 

tos que protlucirlnn rnhs recursos nl erario <fe los que estnban en vigor. 

y harían nenes dependientes a la federaci6n de los impuestos cxtoriores. 11 

Se restringi6 por tanto ·Jo tendencia o hacer coda VC2'- más altea los dere-

chas de ir:iportaci6n y se suprimieron los derechos que gravaban las cxpor-

taciones. Se estnbleci6 también una sola contribució'n directa general -

sobre' lo propiedad raiz y el capital mobiliario, aún cuando' la gravaran -

las distintas jurisdicciones. El impuesto del TiMbre signific6 que, se -

adoptnran los sellos movibles en lugor del papel sellado y en lugar de -

las tnsas o cuotns fijas se establece la proporcional , (1
6) 

El establecimiento de "una contribuci6n directa" habia oido consi-

dcrado ya por el constituyente como la base de lo supresión de la!: alcab~ 

las, y aduanas interiores con los trnnstornos que ocasionaban al comercio 

y lo industrio. 

Así, ln aplicación de una politice tributaria en el territorio na-

cional gener6 dos importontes reformas a la Constitución. 

La primero, decretada el 22 de noviembre de 1886 consisti6,en apJ:!: 



car los principios de gcnerali<ind r uniforr1iJnd de !n políticn en lor. es

tados y suprimir las burreras interiores <i la circul<.1r.:ión. Al mi!lmo -

tiempo se conceden irc;dicitorncnte dcrcchm~ tribut:irios !mbre el comt!rcio 

exterior n municipios fronterizo~ y portu;uios. 

F'.sta rcforrnn de for.tlo al Articulo 124 -f .. 1s anteriores rcforr:ias roe 

concretabnn a prohibir ]n!; nlcnbnlas- 1 serla16 que los e~tndos no podrfon 

imponer ningún derecho ''por el siTJ'lplc tránsito de r.iercancfas en ln circu

laci6n lnt.r.!rior ••• Sólo el Gobierno de la Unión por!ría decretar estos de-

rcchos, pero Únicn·ncntc respecto iic efectos c~trnnjeros que otrnvlc.Gcn 

el país por lineas internacionales o interoceánicas ••• 11
1 nsinismo que 1 

"No prohibirán directa o indircctnmcnte lo cntrnrla r! su territorio, ni la 

sal~da de él, de ningunn Mc~rcancía, a no ser por m'>tivo de policla: ni -

gravarán los artículos de producción nacional ~or su salida pnrn el ex- -

tranjero o pnra otro estndo 11
• 

111..as cxcencioncs de derechos que cooccdnn serán generales, no pu-

piendo decretarlas en fuvor de los productos de determinado procedencía11
• 

"La cuota del impuesto para determinada mercancla ser~ una nisma 1-

sca cuni fuere su procedencia, sin que pueda asignárselc ro.ayor gravamen -

que reporten los frutos similares de la entidad pol!ticn en que se decre

te el impuesto" a 

Lo. reforma reiteraba que 11La oercancin nacional no podrá ser some

tida a deteminadn ruta ni a inspeccibn o registro en los caminos ni exi-' 
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tiirsc ducuciL•nto iü;cnl alguno para .su circulaciór. interior''. 

Finalmente, conccdla: 11 Ni gravarán la mercancía cxtrnnjcru ~ 

yor cuota que aquella cuyo cobro les haya sido consentido por la Ley Fed~ 

rol. (17) 

La scgundá reforma del lo. de llli'.JO de 1896 consistió en incorporar 

las anteriores disposiciones, -rcsuniéndose- al npnrtado cie ln Constitu--

ción -.\rticulo 111- destinado a consignar los netos prohibidos o que 105 

cstndos no podrían realizar "en ningún caso". 

Asl. se adicionan como las fracciones IV a la \'I de ese urtículo, 

hoy 117 de la Constitución ,que lns consigna en In nctualidnd en los térn.!_ 

nos aprobados por esa reforma: 

Articulo 111. Los Estados no pueden·, en ningún Cilso: 

IV. Gravar el tránsito de Pi?rsonas o cosa$ ·que atraviesen su -

territorio. 

V. Prohibir ni gravar directa ni indirectamente la entr,pdo a 

su territoriot ni la salida de ~l, a ninguna mercancía nacional o extran-

jera. 

VI. Gravar la circulación ni el consumo de efectos nacionales-, 
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o extranjero~;, con irnpucsto5 o rlerechos cuya exacción se efectúe por u•Ju!! 

nas locales, requiera inspecci6n o registro de bultos o exijo documenta-

ci6n que acompañe n la mercancio. 

VII. Expedir ni mantf?ncr en vigor lrycs o disposicir•ncs fisca--

les que importen di fcrcncias de impuestos o requisitos, por rnz6n de la -

procedencia de rncrcnncins nacionales o extranjeras, yn !:r1a que estn <lif~ 

rencia se c~tnhlezca respecto n ln producci6n ~inilar de ln localiúad, o 

ya entre producciones semejantes de distinto procedcncin. (lfi} 

Lo fracción 111 del Articulo 111 que hasta entonces prohibía Únic.!!. 

mente a los estados lo o~uñeción de moneda y emisión de papel monede y -

"papel sellado" adicionó, con motivo de esta misma reforma la emisión de 

estampillas. 
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.! : • 2. La reforma creriitici-1 1lc 1901 

11. 2. 2. l. Antecedentes. f.1 arn•glo de ln tteucln exterior. 

;.. la <leuda financiera con lns Cnsn~ inglesas de los prirncron afios 

independientes y sti n~conversión de 18)7, se agregaron a la dcudrt cxtc--

rior, lns ohlig;i.ciones rc!.lultado de diversn.s convenciones diplo1n!\llcas --

entre Hs/12 y lb5t proveniente~ de reclamnciones de particulares cxtrnnjc-

ros r,,w~ ··hablan sufrirlo ¡ierjuicin~ en sus person~s y propic<lndes durante 

lns revueltas poHticns y las acciones militares." 

ne trcfi convenciones inglesns, dos españolas, tres francesas y 

una nortcamcricnnn cmnnó el reconocimiento de ~.3 1nilloncs .idicionalcs a 

favor de Inglaterra y 3.4 para España 11cuando absurdamente se cHó curso a 

una solicitud de rcconoctmiento de créditos virreinales a dcmnnda de her~ 

deros de un s{1bdito espa~ol de lo cu11l ~éxico sali6 deudor grntuito l>Or -
(19) 

esa cantidad' "protocolizada"' en iass .. a. 

En 1846 la deudn rcconocidn por los préstamos ingleses rcpresent!_ 

~a 50,2 ~illoncs de pesos 6 10.2 millones de libras y las obligaciones de 

P"&º 3.3 millones anuales, n pagar con 11 los 1\erechos de exportaci6n por -

~as puertos del pacifico, del 20% de los ingresos aduanales por Veracruz 

y Tampica y de 1.4 millones de la renta del tabaco ••• 

~o obst3nte, la guerra con Esta.dos Unidos hizo que estos comprom!, 

sos se vieran totalmente abandonados de 1847 a 1850. Este último año, no 

obstante, 11se realizaron efortunadfsimas negod.aci>nes de conversi6n con -
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!,ondrcs, µur lfl que los íntt.•rc>~cs tlt: lo5 cuntr() ;1i1os \'c;1ci{!o~. qm.• a.!;c<:n--

dln a 12.28 nilloncs de librn~ qued6 rcducidíl n 7.038 con !!llo ln rcamJ-
(20) 

rlución de los 11~~05. 

Snntn Anna, de:clnrn1lo emperador, no sólo derrocha los 10 millones 

reclbidos por la vcntn de la '.-\csil ln, sino tnmbibn lo que c:orrespomlín a -

los pagos de ln deuda exterior. 

11:\l triunfo rlc la revolución de Ayutln se reanuda con esfuerzc1 el 

·pago de algunos cortos abonos a los ncrecdorcs internacionales ••• pero la 

luchn de reforma impidió de nueva cuento el pago de la deuda exterior •••• 

Como dice Manuel Payno: 

Se creía vulgarmente que existía la independencia, y en l-3 -
realidad estábamos sujetos u diversas voluntades extrnñ.is ...• 
se sntisfacín unn rcclninación injusta, se pagaba una deuda, se 
ncccd!a a uno convcnci6n ••• se hacían negocios ruinosos antes 
que disponer del dinero destinado a los pngos dipolomát.icos o 
a la deuda extranjera •••• siempre estábamos or.icnazndos y acon
gojados por el enojo de Su Majestad Cat6licn, con el disgusto 
de su majestad Dritánica o con la cólera del re)· o el cmpera.-
dor de los franceses, y esperando ver bloqueac\os a nuestros -
puertos o bombardeo.do otra vez el viejo castillo de San Juan -
de Ulúa. Xo era vida, sino agonía. !angún gobierna era posible, 
ln nota insolente de un 1ninistro extranjero bnstatia para dcs-
truir la mejor de lns combinaciones hocendnrias. 11 (21) 

A la victoria liberal, el Congreso vot6 la ley de 17 de junio de -

1861 autorizando ni Ejecutivo a suspender toda clase de pagos hasta la - -

reorganizaci6n de la hacienda pública ••• 

Dispuesta la intervenci6n "po.ra poner nl corriente los pagos a los 
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venir en el retiro de tropos ric los principale5 ncrecclores. Ln dcu\Ja 

frnnct•'i! rcpre~wntalm upcnas 2.'3 r;iillones de '.Jesos, 1.1 inglcsn f>IJ.3 y l.1 

('~pa:ioln 0.5. 

\l triunfo de la P.epúb1 ica sobre la intervenci6n, ln iieuda reco-
(22) 

lh>eld 1, en l'llit1 crn por un t11tnl dc_• ~~5.~~ Míllonl's de peso!', 

La deuda extc:rna entonces dejó de i:iquictar al gobierno, En 

l'l77 el F.jecutivo formul6 un proyecto de "Convcn;ión )' consolidnci6n" pe-

ro '.1aH;i el nño tic 1880 el Congreso nombró una comisión pnrn su estudio.-

Lof acreerlores, por su parte, cnrcntcs de patrocinarlores habdon de cspe-

rar ?acicntcmcntc por la rennmlación de pagos, que depcnrlería del interés 

del gobierno por establecer una política de endeudar.dento. 

En 1883 un dcr.:rcla estableció la Junta etc crédito pí1hlico "con ln 

r.iisión de estudiar y proponer condir:ioncs par.a el examen, reconocimiento, 

liquicaci6n y convcrs.i6n d<! la dcu<ln interníl" y el 22 de junio de 1885 se 

expidi6 una ley pnra la commlidnci6n y C•)O\•cr~ión de ln rlcuda naclonal ,-

incluyendo ln exterior, fijándose un plazo de cuntro años para la presen
(23) 

te.ci6n de créditos". Otra Ley 1lcl 29 de enero de 1886 cre6 lo direc--

ción de Deuda Pública que se encargaría "del registro, examen, depuraci6n 

y reconocimiento de las reclamaciones a cargo de la Rcpí1blica. Hasta - -

1896 se recibieron 13, 249 reclnmocioncs de la deuda interior, reconocié.!!. 

close 5,649 y desechóndose 7,200, por un total de 43.4 millones, 36 por C.!!. 

pital y 7.4 por intereses ••• 



.para cumplir los propósitos de !a Ley ele 1885, qucd6 encargada toirihii:n -

de rcci!:itrar, rC'conocer, liquitli.lr y c:0nvt:rtir los tlt11Jr)s y n·clrwacio--

nes prow!nicntes !le l.1 (l(•udn in~lcsn. l'.1 :D de junio de ISR6 S(' Cf.Jnrer-

tb con los tcnt:•dort::.s de bonos una con::;ol i1laci611 que fijó los :11lL•1ulos en 

74.I· 1rdlloncs "con opción p:1ra ,~¡ r.nbierno de redir:1ir los '..Jonos .<it /1(J: -

de nu Villor no·-:i n•t1 !1as1 a e 1 ·n ele .¡ i e i cr•lir1! !Ir· l Hl(J," .\ntcs d1· ("'ª r•:'!::. 

rnc:ión la r!1~111I~ in~lcsa inpor1.1hn unn'l 120 !:iilloilC5. :!cdL1ntc 1.t ll.1:-1,1·'a 

ncs etc pesos, n~1licnnC0 pnrn cll" unn nny favorable contrntnción con lo 

cnso BlcichrOder de ílerlin por 10.5 millones de libras (colocudo al ---
(23) 

86.68%) y con p,nrant:la riel 12"~ de los productos aduanalcs. 

Entre 1890 y 1893 la Casa l\lcichrodor otorgó ul p,ohierno porfi--

ristn también con gnrant{tI de los productos adt1nnnles otros 9 mi llone:. -

de lihras csterl:Jnns, que junto o otros adeudos contraiGos si6nificahan 

hacia 1897, si bien un saldo de dcuria de 109 aillones de pesos, tnmhién. 

r!l octh·o <.!e los ferrocarriles y la transfonnación de la imagen de la --

R.?p6blica, 

La exposición de motivos del decreto que nutorizn al Ejecutivo -

la controtaci6n del empréstito de 1890 con Bleichroder, para consolidar 

y convertir la deuda fcrrocnrrilera, muestra los cambios operados en el 

pensamiento sobre la dcudn pública: 
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11 \'.n'1 1lc lus motl\•os qtll! cientificnr.cntc justifican el Jrovu:ncn <le 

un empréstito es el empleo de su producto en el trabajo público que ten--

unn par objeto favorecer y c!>timulnr el desarrollo de la riquczn nncionnl, 

porque entonces el gravn:ncn wismo resulta benéfico, dc;;t!c el momento en --

que el ~asto es productivo y vicnl! o crear los recur:;os que han de servir 
(24) 

poru su pago." 

El arreglo t\c la dcudn, lo pnz interior, los cambios en las ideas 

sobre el cml1.'utlamicnto y ln vinculación del país n lo~·; mercados financie--

ros internacionales, se da <le una numera más o menos sin:ultánea, con el -

rcsul tndo de 1?. aparici6n del crédito nncionnl corno un hecho público y no-

torio. 



76. 

Conforme n ln inicintiva de rcforr.1íl ¡ire!>entadn al Concn·r.o el 10 

rlc obr11 de 1901 por el entonces :7ccrctario del Dcnpílcho rlc ~!ncicndn y 

Crédito Pl1blico, José hes Li:::antc-ur se.• adicionó nl artlculo 111 de la -

C:onstituci6n una nuevo fracción, con el rropósito de <¡ue los Estados 11 no 

cr.iitan títulos de dcudn pu~ar!cros en oonerJa extranjera a fuera d1_•J tcrr! 
(25) 

torio nacional": 

11 Uno de los frutos de lo gesti6n hacenda ria del gobierno F'eJc
rnl en estos (1ltimos años, es el crédito que ha conquistndo -
la República, ncrced nl cual se he levantado 6 nivel muy alto 
y firme el valor de los títulos de la Deuda de la i:ación, y -
está ofreciendo satisfactorio aspecto el ensanche de las empre 
ses industrlales, mercantiles, agrícolas y mineras, porque la
confianzo qua inspira el Tasoro Federal se extiende y rcflejn 
sobre todos los elernentos de riqueza del país, y consti tuyc ,
pera ellos, un factor poderoso de prosperidad y de expansi6n. 
Estas considernciones .indican la necesidad y nos imponen el -
deber de couservar inc6lume, en beneficio de los intereses &!:. 
nerales de ln Patria, el crédito conseguido a costa de ince::;on 

·te labor y de repetirtos testimonios de honradez y de solven---
9!!.,., sin olvidar nunca que esa conllunza de lnestlmáblé pnrcio, 
es tan delicada y de sensibilidad tan exquisita que hasta pa
ra que se debilite, a veces para que desaparezca por completo, 
la intervención de cualquiera circunstancia desfavorable, - -
aunque sea fútil ' insignificante en apariencia. 
Por lo que acabo de exponer, se explica que el Ejecutivo vcm
ga a someter rcs;petuosnmantc al estudio y resoluci6n del Con
i¡,reso, un pcnsaciento encnminado a poner el crédito del pais 
a cubierto de ciertas eventualidades que lo pueden pcrjudicnr 
de UntJ. 'tlaflera seria, procedentes de actos en que la F'cdera--
ci6n no :interviene y que, por tanto, no puede impedir ni sub
sanar. Ln experiencia de.muestra que el crédito de las masas 
que concurren con sus abonos a subscribir empréstitos públi
cos, no establece distinci6nentre el crédito del Gobierno ge
neral de un país formado pordiversas Entidades Políticas y -
municipales que gozan de cierta independencia y el crédito e!!_ 
pecial y aislado. de cadei. circunscripción, sino que se confuit
den y ee tiene como deudora a la colectividad nacional, ere-
yendo, acaso, que ésta garantiza todas las deudas públicas, -
aún les puramente locales. La historia de varias naciones, -
noa ofrece abundantes ejemplos de la influencia que ejercen -
sobre el crédito de los Gobiernos Federales 6 locales las - -
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\"itisitudcs de lns entidades que cor.iponen un país, disfrutnn
do de autonomia absoluta 6 relativa en nuterios hoc~ 
Bastoria con toles cnseñanazas, paro que sea cuol fuere el -
fundamento de esa solidaridad que inexorablemente establece -
lo opini6n, se com rendiera la troscendencia uc los P.m résti 
tos locales tienen so re a ocien a e era y aun so re el -
equilibrio econ6mico de todo el pals¡ pero existen además, en 
el propio sentido, otras consideraciones ligados con ln pol!
tica internacional, sobre lns cuales serla ocioso extenderse 
y que no ceden en fuerza a las que dejo expuestos. 
Unns y otros aconsejan que el capitulo de nuestra Constj tu--
ci6n en que se registran las restricc:ioncs n la sobcrania e -
independencia de los Estadon, se adii;ionc con un precepto, -
prohibiéndoscles comprometer su crédito en operaciones que -
puedan originar a la federación dificultades o conflictos -
que afecten los intereses pecuniarios de ésta 6 que sean su!l
ceptibles de menoscabar el prestigio y la dignidad de lo Repú 
bl!co, -
Fácil es demostrar que esa prohibici6n no pugna con los prin
cipios fundomuntales de nuestro .sistema politice. 
En efecto, ln federeci6n tiene por mira suprema asegurar la -
unidad nocional y favorecer los intereses comunes de lns enti 
dades que la forman, de suerte que éstas no pueden ejercer .= 
soberanía en asuntos en que el interés general debe sobrepo
nerse al especial de cada una de ellas; y asi sucede, no sólo 
cuando se trnta de n~gocios que interesan a los Estados Uni-
dos Mexiconos como persona de derecho internacional sino en -
puntos de mero rbgi:uen interior, pero que ofecton el bienestar 
general, como, por ejemplo, los que se refieren al Ejército,
lo Merino, las vies y medios de comunicaci6n, elcomercio, la 
minería, los impuestos sobre importaciones y exPortaciones, -
la acuñaci6n de moneda, etc., cte. 
Es indudable que la olzo b la boja de los titules de nuestro 
Deuda, y la facilidad o tropieLOs que encuentra el Gobierno -
de la Federaci6n para obtener recursos, mediante la confianza 
que inspire, tienen con la auerte y el porvenir de la unidad 
nocional concxi6n tan intimo como los eervicios que dejo enu
merados. y como las demás atribuciones reservadas por la - -
Constituci6n a los Poderes Federales, 
La falta en nuestra Carta Fundamental del precepto prohibiti
vo que ahora. se con~ulta al Congreso, se explico sencillamen
te por la circunstancio de que el crédito de México es una -
conquista reciente que los autores de lo Constituci6n no po
dlan considerar sino como eventualidad muy remota en aquella 
6poca de terribles convulsiones políticas en lo que, mas que 
limitaciones, necesitaban los Estados facilidades para propor 
donarse recursos y llevar a felix término él grandioso pro-.= 
grama del Partido Liberal, 
No es el objeto de la presente iniciativa gue se reforme la -
Constituci6n en el sentido de gue se prive a los Estados de • 
llevar a efecto todo ~énero de cCJ11binacioneshacenllariss usan
do de su crMito port cular, porque esa prohibic16ñ entorl""'!. 
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ria gravc"lente su ::iurcha administrativa. sin 11ue por eso fue
ran cás s6liclas les gerantias que exige In incolu1J1idnd del -
crédito rlel pais. Se trata Únicamente de que los Estados no 
puedan proporcionarse recursos, acudiendo n cnpitalcs extran
jeros y en una forma que por la multiplicidad de los ecrcC'do
res sen sucept-i:blc de ocnsionor 1Jiftcultndcs de cnráctcr in-
ternndonal y de perjudicar los valores públicos de la Fcdern
ci6n. Los Estados carecen de personalidad jurldicn fucrn del 
territorio nocional y no deben por la misno, celebrar contra
tos cuyas consecuencins no recnednn sobre ellos sino sobre -
el Gobierno de lo Uni6n; ·pero esto no impedirá c¡ue cuando las 
operaciones por ellos prncticnclos no puedan pcrju1Hcnr los in 
terc$efi de la F'ecteraci6n ni obligar a su Gobierno a i.lefcnder
los o tal vez a re eler n res iones conserven a ucl lns En ti 
darles su libcrt<ld de acc.i n pnra procurarse los recurs<~ 
necesiten, utilizando su propJo crédilo, por esto, ;il rednc-
tor ln Iniciativa de adición constitucional que hoy se somete 
al Congreso, se ha cuidado de no privarlas de ese nrbitrio, -
sino de conciliar su ejbecicio con las seguri.dades que recla
ma el crhdito nacional. 
Esta salvaguardia es tanto más imperiosa y urgente. cuando -
que el buen nombre que disfruta la Naci6n ha provocado cons-
tnntes ofrecimientos de dinero por porte de cnsas e indivi-
duolidacles extranjeras a los gobiernos locales y aún a cier-
tos municipios, ofrecimientos que, de ser aceptados por las -
Entidades interesadas, como lo han sido ya algunas, muy posi
ble seria que expusieran n serios trastornan no s6lo a la Fc
deraci6n sino tru:ibión a una o varias rle las mismas Entidades 
contratantes. 
Por todas esos consideraciones, el Presidente de la República 
se ha servido acordar me dirijo, como tengo la honrn de hacer.. 
10 1 al Congreso de la Uni6n 1 suplicándole se sirvo aprobnr, -
si a bien lo tiene, ln adjunta iniciativa de adición al artic!!_ 
lo 111 de la Constitución Federal. 
Iniciativa de Adici6n al Articulo 111 de ln Constitución rede 
ral.- Los Estados no pueden en ningún caso: • • • -
Fracción VIII.- Emitir títulos de la Deuda Pública, pagaderos 
en monedn extranjera o fuera del Territorio Nacional; contra
tar, directo o indirectamente, préstamos con Gobiernos extran. 
jeras: o contraer obligaciones en favor de sociedades o part,i 
culares de nacionalidad extranjera cuando hayande expedirse -
con ese motivo, documentos de pago al portador ~ transois;i
bles por endoso.- México, abril 10 de 1901. 

El texto aprobado y publicado el 18 de diciembre de 1901 dice: 

Articulo 111.- Los estados no pueden, en ningún caso: 

VIII. F.mitir titulos de Deuda Pública, pagaderos en moneda ex-
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tranjnra. o fuera del territorio nacional, contrntnr cfircctn o indireclo-

mente préstamos con gobiernos extranjeros, 6 contraer obligaciones en f~ 

vor de socicdndcs o particulares extranjeros, cuAndo haynn de expedirse 

títulos o honos al portador transmisibles por endoso. 

Prohibido taxativamente el crédito externo a los estados, el go-

bierno federal emprenderla dos medidas encaminados n ordenar la situa---

cibn. La primero, recuperar y consolidar los bonos emitidos por los es-

tados en el exterior y In scgunrto, C!jtablecer-un mecani.smo para que, por 

su conrlucto y con su intervención, se continuaran las obras e inversio-

nes emprendidas, mediante nuevos formas y medios. 

Esto Último ocurre en lo inmediato. Por decreto publicado el 4 -

de junio de 1901, el Congreso autoriza al Ejecutivo a ºprestar la ayuda 

del gobierno federal para fomentar lns obras de saneamiento en los puer

tos." ( 26 ) 

La exposición de los motivos de este decreto, que se refiere a -

las obras de saneamiento en los puertos de Vcracruz, T6Illpico, Manzanillo, 

Cootzacoalcos y Salina Cruz, señala el empeño de la ndministraci6n en el 

progreso, la legalidad y el orden: 

"lluestro régimen constitucional no penrlte a lo Federoci6n -

prender obras de carácter local, que no sean las que directa y claramen-

te formen ~rte de los servicios de los puerto9 o de los oficinas feder.!!. 

les estable~idos en las poblnciones marítimas r fronterizas; y como, por 

T~S!S 
:·~ ;_"" j f¡ 
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otra pnrtc, no es fácil q•.1e Lrn r.iunicipnlidarle!.> intcrtJ~;nU11~•. ni .J\m ~e,!; -

Gobiernos de los Estados a fJUe pertenecen, 11íspongan de l<lS elementos ne

cesarios pnrn ejecutar, sin pérdido de tiempo, llls obras y cstnhlcccr los 

servicios que demandan los principios ~anit4_rios y tic hi;.~icnr n que est/rn 

sometiéndose los poblaciones modcr!l<lS, es indispcnsnhle bu:.icnr un medio -

que salve estas dificultades y permito tornar en nuestros principales pucr. 

tos las providencias ndccuadas, a fin de convertirlos dcnlro de pocos - -

nños, agradables y c6modos para la vida. 

El Presidente de la República estima que estos objetos pueden CO)l 

seguirse facultando al Ejecutivo de la Unión para celebrar arreglos que -

dejen o las autoridades locales en plena libertad de contratar la ejecu-

ci6n de las obras n que antes se ha hecho referencia,en la forma y con -

quienes creyeren conveniente; pero que ofrezcan c1 estímulo de frnnqui--

cias, exenciones y auxilios pecuniarios, en cambio de garantlns parn la -

bucnn ejccuci6n de aquellos trabajos y de nlr,unas compensaciones directas, 

(como la ele agua pot11ble) que influyen en notorio beneficio de los servi1-o 

cios del puerto ••••• 

Por lo anterior, el Pr~sidente hnce saber que el Congreso "ha te

nido a bien decretar lo siguiente:" 

"Artículo Unico. Para fomentar les obras de saneamiento en los -

puertos de altura y de lo.s poblaciones fronterizas donde existen aduanas 

de importaci6n, se autoriza al Ejecutivo para que preste con ese objeto -

la ayuda del Gobierno Federal, celebrando contratos y otorgando franqui-
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~ cor. sujecH'>ll a lat; prevcncio11es si~.uientcs: 

f.as ned irlw3 fiscales consisten en: 

-Incrementar el derecho municipal del 1.5 n 2% sobru derechos de 

ioportación, (''confori;ie ul decreto de 4 de junio de 189611
) durnnte "todo 

el tic1:1po que sea ncceimrfo para hnccr el pano de lo que importen Jos -

obras o la anortizncj6n de la deuda gue CO:ltraignn. 11 

- Otorgar exenciones y franquicias n la naquinaria y los mntcri-ª. 

les extranjeros ''rJcstinados exclusivanente a las obras que se trata" ns! 

cono otras exenciones establecidas en "el contrato de obras del puerto 

de l'erncruz de fech.J 26 de abril de 1895." 

Para el otorgamiento de la garanda federal se sciiola .como 11con

dici6n ir.dispensoble" que: 

- El plano de los obras y lns estipulaciones del contrato para -

ejecutarlas 11 se sonetan a ln probrici6n de las Secretarias de Comunicaci2_ 

nes y Obras Públicas y de llaciP.nda y Crédito ?(1blico." 

- La inspecci6n y rcfJepci6n cfo las obras corresponda a la Secre

taria de Comunicaciones. 

- Los compromisos a contraer par la federación "no sean indefini 

dos en duraci6n ni en cantidad." 



- La fc:deraci6n quede libre 1lc tod.:l rcs;10nsubilidmJ que nv se des-

prenda "din:cta y legalmente de \us obli•:nciones qu1.~ asurnn". 

l.a Última prevención consiste en que el rlecrcto relativo nl aumcn-

to del dcrcct.10 municipal de importación se ·expida "después de firmados y -

requisit:ados todos los contratos y nrrcr.Ios que aseguren la ciccuc1ón de--

las obras11
• 

En base a ln reforma constítucion<:ll y el Decreto de 4 de junio, se 

expidieron decretos para la cclf?bración de divf?rsos contratos. Se cuenta 

con noticias acerca de la puhlicación de los siguicntca: 

Contrato cclcbrndo por In federación con el Gobierno del Estndo de 

Tamaulipns y el Ayuntamif?nto de In Ciudad de Tumpico para ~ 

término lns obras de sanea!niento y prcvisi ón de ag,ua:::. en dich:i --

ciudod y, 

Contrato para ln compra-venta en firnc rlc los Lonas <lel Estmlo de 

Tnmnulipns. (15 rle agosto de 1902) 

Contrato para .la compraventa en firme de los bonos del Estado de -

Sinaloa. (.13 1le octubre rle 1906) 

Contrato para la compra-venta en fi.rr.ie de los bonos que emitirá el 

Estado etc Veracruz, para el saneruniento e ir1troducci6n de aguas P.Q. 

tables (sic) del puerto de Coatzacoalcos. (2 de octubre de 1906) <
27

l 
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11. ~\ F.l sislcrna bancario 

Con la expedici6n de la Ley •le Instituciones de <:rédito, el 19 de 

marzo de 1897 • el gobierno asegura el control federal sobre el e.stablcci-

mie.1to de instituciones bnncorias y su funcionamiento, pues si bien el -

articulo 72 froccibn X hnbin sido reformado el 14 de diciembre de 1883 -

para consignar ln fncultad exclusiva federal: para ••• 

11 X. expedir códigos obllgntorios en toda ln República, de minería 

de comercio, comprendiendo en este Último las instituciones bnncnrins, 0 

previamente 11 El Gobierno del Estado de Chihuahua, haciendo uso de su sobe 

ranln extendió diversas concesiones, que ratificb la legislatura local, -

para autorizar a Francisco Me Manus* la fundaci6n del Banco de Santa Eul!!. 

lia, el 25 de noviembre de 1875, con facultad de emitir billetes rcembol· 

sables n la vista. El 8 de marz.o de 1878 se permite el establecimiento 

del Banco Mexicano, con derecho, asimismo de hacer circular billetes. 'FI 

31 de julio de 1882 .. se otorga lo concesi6n para el funcionumiento dPl 

Banco Minero Chihunhuense1 también la emisión. Fueron los primeros bnnr1·• 
(28) 

que nncieron en el interior de la república .. u 

*En: El Sistema Financiero Mexicano, Villegas &!u.ardo y Ortega Rosa Ma. 
México, 1985, P. 3 

** Luis Terrazas, gobernador, encabezaba.el grupo de accionistas al que -
pertenccla Pedro Zuloaga, renombrado san tanista y conservador, así como -
su yerno F.nrique Cree!. El Banco Minero, capitaliz.adn un mill6n de pe
sos, llegando a ser el "más poderoso en México." (En: Lister. Florence C., 
Chihuahua, storehouse of storms, He\I México 1966, p. 153) 
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Si bien los Estados tenían prohitddo emitir papel monedo di! acu~r. 

do con el nrt1cu1o 111 de la <:onstitución, en el cnso de las conccsion~s 

chihuehuenses 1 el gobierno no serfn el emisor directo !lino una institu---

d.ón hmicnrin con concesión local para operar. 

Las operaciones de los bancos, evidentemente, no se restringirían 

nl territorio de esa entidad, por lo que 1~1 unidod e i ntegraci6n nacional 

rcprcsentnda en el control y la emisión monetaria requería de ln oc:ci6n -

del gobierno. 

En tanto, lo reforma a la constitucién en materia bancaria tenla 

como prop6si to garantizar In generosa concesi6n que el gobierno federal -

otorgarlo en mayo de 1884 al capital franco cspnñol para el estnblec.imicn. 

to del llaneo Nacional Mexicano. Dlnz preparaba su segunda recleccl6n, --

encontrándose a cargo de la Presidencia ~nuel Gonzálcz. 

La cuenta corriente "estilo comercio" que en esa institución ten-

dría el gobierno.E_crfo de seis a ocho millones de pesás anuales ••• ºEn -

compensaci6n de didm cuenta y las dt!má:s vcntajns que el Bnnco proporcio-

nar!a al gobierno, ést~ se obligaba a no conceder autori?.aci6n para el es 

tablecimiento de nuevos bancos de emisi6n en la república y a evitar que 

los ia establecidos continuaran sus operaciones Rin concesi6n fcderol 11, -

y sin sujetarse a los condiciones que el nuevoCódigo de Comercio, pr6ximo 
(29) 

a promulgarse habr!a de consignar." 

"Se convino también que el nuevo boceo aer1n el encargndo de loa 
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•lcpósitos con!•lituido!i por titulos de crédito, metales preciosos}' numcr!! 

["jo, que se hubieren de hacer en virtud de leyes federales, de 6rdenc!l de 

léls nutnridndes o de contrntoR con el gobierno. F.l banco otendedn el 

servicio de ln deuda interior y exterior, nsi como~] movi.:nicnto y giro de 

los fondos JJÍ1hlicos, dentro y fuera del pais. 11 Las oficinas federales no 

roiirlan recihir t?n puga de ir:ipuestos o rentas de la federación, billetes 

ele "ninglm cstaldccimicnto crcmlo o por crear", distinto rlel P .. 1nc:o ~acio-

nnl, ni papel monc1la de ninguna clase ••• De hecho, se crcnbn c;i ln Repú-

hlica el monopolio de ln cnisión de billetes de banco." 

"1\ poco de otorgnrse d~chn concesión ~uyas exenciones y franqui-

ci3s se cstipulabnn por cincuenta añoa-) sus disposociones transformnhan 

en la priracra ley bancaria promulgada en México, al qucdnr comprendidos -
(JO) 

en el CMigo de Comercio de 20 de junio de 1884." 

Los disposlcione.., de C6digo de Comercio "acentuaban con demasiado 

rigor 11 uno. situación excepcional para el Banco Nacional freRte a los est.! 

hlccidos previamente -Banco de Londres y los Mexicano y MinerO de Chihua-

hua,* por lo que surgen, del lado de estos últimos, defensores de la 11 li-

bcrtad bancaria", quienes argumentan -en un encendido debate público- que 

la concesión al Nacional significaba un monopolio "prohibido por lu Cons-

tituci6n. 0 Los sostenedores de la posic.i6n del gobierno señalaban que la 

facultad del Congrc:w pnra legislar sobre comcccio, incluyendo el comer--

cio de la banca, eran también lns de establecer cualquier sistema banca-
(Jl) 

rio, inclusive el "Banco Unico" 

* En 1895 ae fusionarían para fonnnr el IJ&nco Minero de Chihuahua. 
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f:.1 confl teto de intereses se soluciona con reformas al C6digo de 

Comercio, en 1899, que anuncian que "las instituciones de crédito w~ re-

girlÍn por UOil ley especial 1 y, en tanto esta St' CXpi1!n, ninguno .'!1E!!. ÍO!!, 

tituci6n podrá establecerse en lo República sin previa autorización de -

la Secretario de Hacienda y sin el contrato respectivo aprobado, en coda 
(32) 

caso, por el Congreso de la llni6n. 0 (*) 

El 3 de junio !fe 1896 se expidió un 1!ccreto que facultaba al Cj-2, 

cutivo para "expedir la ley general por le que deberán regirse la canee-

si6n, el establecimiento, y las operaciones de los bancos de emisi6n en 

los Estados de la Rcpúblicn, y en los Territorios Federales." El rnisr.10 

decreto autorizaba al Ejecutivo pnra convenir con el Banco !focional de -

México en que éste retirara su oposición a las concesiones de otros bnn-

cos de emisión en la República, fuern de.J.Qistríto Federal, y "que con--

sintiera en ciertas modificaciones a su concesión, en obsequio del Fisco, 

y especialmente de los intereses generales del Comercio". Tras Puesto el 

obstáculo que significaba el Banco ~acionnl para la formulación de una -

Ley Bancaria, fué posible ultimar el proyecto de la misma y turnar!o nl 
(33) 

Congreso. 

* Se extendieron as! concesiones para -fundar bancos en otros estados de la 
República, pero éstas se concretaron s6lo en los casos de Yucetán para el 
establecimiento del Banco Mercantil en 1889 con concesi6n por cincuenta -
años, para los Bancos de Durango (1890, 25 años), da Zacatecas, (1891, 25 
años). los tres 6ltimos con capital de $600,000.• Todos con facultades por 
el monto de su capital y C0.!!8.llrantia de un dep6sito en bonos de la Deuda -
p6blica del 33% o fianza del 66%. (Lobato L6pez, op. cit.., pp. 177-178) 
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!!. 3. l. La Ley 1!e ln~lituclones de Crédito de 1897 

El J'royccto •le esta pdt:iera Jey federal de instituciones de crédi 

to hacia referencia a la operaci6n de bancos de l'misión. hipotecarios y -

rc{accionarios rssi como a los agrlcolas y prendarios, n. las cajas rlc aho

rros y a los alr.i.acenes generales de depósito, pero este ordenamiento sblo 

se ocupó de los tres princros. Los dem.&.s establecimientos seguidnn suk 

tos a "las leyes generales o a lns concesiones que otorgue el poder públj_ 

co, mi.entras· no se e.i.:pidan las leyes especiales que debari regirlos." 

Asicistr.o S{?ñalaba qui? los bancos que se cstal,lecieran en los E ... c;~ 

dos y territorios no poddan t.cncr sucursales o agencins destinadas a efes_ 

tuar el cn:nbio da billetes fuero del territorio de los mismos. sino con -

especial permiso de la Secretarla de Hacienda. que Únic..1raentc lo concede

rla ,.cuando hubiera estrecha liga de intereses comerciales entre el Esta

do donde radie.ora la matr fz del Banco y aqu~l en el que se tratara de -

establecer ln sucursnl o agencia. F.n el Distrito Federal por ningún moti 

.!!?. se permitirla el establecimiento de esas sucursales o agencias. Las -

amplios y liberales franquicias que se concedía a los bancos inclufan la 

prohibici6n a los Estados de gravar con impuesto alguno las operaciones -

propiamente bancarias de las instituciones, excepto los pr~tam!l con gn

rantla hipotecaria en los que el impuesto no excedería del 0.25% sobre el 

importe de la opcracibn. Asimislllo quedaban exentos de toda clase de -

puestos de la federación de los estados y de los municipios. tanto el ca

pital de las instituciones, las acciones que lo representaran, los divi

dendos que repartieses y los Jiversos titulas de eré.Jito que emit.ienm. -
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~lo obstante esta~ exenciones sólo sedan aplicables al prbicr banco t¡uc -

se estableciera en los estados. Los que se fundaran después ester lan suj~ 
(34) 

tos al pago de impuestos. 

Al promulgarse Ja ley bancada existían en el país diez bancos de 

los cualee .!!!!.!:!. era hipotecario -el Banco Intarnacluonal e llipotccario- y 

nueve de emtsi6n, el :1acionnl e.fe México, el de Londrés )' ~éxico, el 1'linc-

ro de Chihuahua, el Yucatcco, el Mercantil rlc Yucatán y los deZncatecas,
(35) 

Durango, Nuevo Le6n y el Comercial dí: Chihuahua. 

De 1897 a 1903 se otorgaron veinticuatro concesiones. Con cxcep-

ción de Colima y Tlaxcala en todas las capitales de los Estados y en los 

puertos de Mazatlán y \'cracruz se establecen bancos de emisión .. 

Antes de la expedición de esta ley, la Concesión del banco l!ipot~ 

cario Mexicano * fué reformada para incluir como parte de r.u objeto: 

Hacer préstamos o odelnntos sobre trabajos y obroa de mejoramien-

to, púlJlicos.~y particulares, celebrando con el gobierno y con los partic.!:!. 

lares los contratos convenit!ntcs (Jara asegurar debidamente los intereses 

del banco, con la gnrantÍ¿, de hien~s, o de losvalores que se emitan con -
(36) 

motivo de estas obras .. 

* ó Internacional e Hipotecario (según Lobato López, quien consigna que -
s6Io existla una institnci6n hipotecaria a la promulgación de la ley ban
caria) 
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Asi tanJbién, en la ley de 1897 figuran algunos preceptos que se r.'l_ 

lacionaban con prést8llos a entidades p6blicas. El articulo 48 prohibe a -

"los bancos hipotecarios" aceptar como garantía muebles inmovilizados o -

templos, ni las fincas destim1dns especialmente a servicios públicos de lu 

federeci6n, los estndos o municipioa. 
(37) 

Cl articulo 73, fracci6n VIII dispuso lo adicionado a la concesi6n 

del Banco Hipotecario Mexicano, precisando: 

••• Hacer préstamos o anticipos para trabajos y obras de 11>ejo.ra-
1 

miento público. celebrando al efecto coa el Gobierno Federal con el de los 

F.stndos o con los Ayuntamientos, los contratos respectivos. 

Respecto .!'_estos créditos el articulo 76 disponía que se asegura

ran "por mcdio de hipoteca de bienes de los no comprendidos en el articulo 

48, o bien, con garnntia de de impuestos afectos esJ)ecialmente al pago .... 11 

Estas disposiciones de la Ley de 1897 corrf!!lpoodieron a los artic.!!. 

los 29, 54 y 56 de la Ley de Instituciones de Crl>dito de diciemhre· de -

1924. 
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III. INSTIT1JCIOSALIZACIO~ Drl. CREDIID. ALf.A~'CES DF.I, CRFJJITO LOCAi, 

1!11 EL ESTAllO SURGIDO DE LA REVOWCION DE 1910. 

Al prooulgn.rse la constitución de 1917 se consignan expresomente 

s6lo dos disposiciones en ""1teria de crédito y deuda pública loen! : In -

prohibición para contraer deuda externa, en Jos términos de la fracci6n -

VIII del articulo 117, y, de acuerdo con los fines sociales, gar~rnt:fzados 

en el articulo 27 la facultad -atribuida- de crear un tipo de deuda sociAl 1 

-agraria .. 

La facultad que concede el articulo 27 a la jurisdicción local pa 

ra determinar los casos en que sea de util ided pública la ocupaci6n lle la 

propiedad privada, en la fracción VI, reconoce asimismo los derechos ori

ginales de los gobiernos locales para legislar sobre la propiedad rníz, ·· 

rural y urbana. 

Paro el ejercicio de facultades en mat~ria agraria, las le-

yes deberían aplicar lea bases establecidas en el mismo articulo 27 frac

ci6n XVII, consistentes en: 

a). Fijar la extensión máxima de la propit!dnd rural. 

b). Fijar los plazos para el fraccioruwiento y venta de las frnc

cioncs excedentes. 
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Los cr.tatl0s que incorpornron ~!-.;tas tHs~usicionc!-> cr;ln.:o lu.::; faLult!!_ 

des de sus renpectivCls gobiernos fuerou; Chiüp.a!;. Gucrl""ero, ~lichoaclin. ~-to-

rf'.'los, Ü<'xacn, Puebln, Sonorn, Tabasc.,; Vcract"uz y Yur.at.fi.n .. 

J;1 Constitur:ión de :-fore1os f:-u:ultaba aJ Congreso par:1 "cn•.ir la -

Ccuda agraria del Estado, cnn arreglo a la ("...Qn.stHución federal (;\rt. ~U.--

X\'II), ~ucvo León, por el contrario, fnculta al congreso a ºvigilar la --

constitución y las kycs, espccialraente las que garanticen lll securidad de 

las personas y propiedades" (63, IV) .. Puebla, ~ei!ala que son facultad•-?s -

del Congreso (artículo 49). 6). Creación de la DcudJ Agraria. con ,nfcg!o 

a la Constitución Federal. 7). Expropiación r--or caus..--:i de utili<la•i pÚhJ it:..a. 

En los mismos térninos fueron aprobadas disponiciones para el }St;ido rlP -

* En 1920 la deuda pública agraria íué "rec.om;cicfo y mnd."J.ifa pagaC" ley -
del Congreso, que Cacultó r:l Ejecutivo federal pan! coitir los bonos corre_! 
pendientes. En 1926, 1928 y 1930 se pusieron en ci::-culación eatsiones de -
estos valore?s de .n:ce¡itac.lón obligatoria para los ncrt.~dorl!S afectados con 
resoluciones dotatorias o restitutorias de? tierras .•• En 19311 se suspen
dió la emisión de estos bonos al quedar abrogadas t!)lj.G!.<- las djsposic:jones 
que los rcgulabnn, según lo C:'ltablccido por el artículo Jo .. transitorio -
del Código Agrario expedido el 6 de abril de .,......, "'""· (?_n: l~rtinez [moas 
Rubén, op. cit., p.34) 
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focultñha :d Cnngr-cso (_\r t. ·i.¿¡ 1XXV11 i) pnr.1"fi jar L1s l."lod;,l i·lri 11_ ·, que a 

lv:~ !crcd10s que le conficro~n los artículo!; 27 y 2H de L1 Con·;tfi·ución -
(1) 

Federal.* 

para incluir otro c.onccpto prohibitivo en materia crc1iítici'~ a los e:.ta--

do:>, estos podrían ejercer libremente faculLadcs con respecto :1 _;·¡ cndeu-

dnmiento, :-:; i('mpre que éste f ucra. intPrno. Sus 1 lnii tes eGtahnn re6u 1 ildns -

por di:-;poskion!.!s locales. 

Entrr. los notivos parn la crenci6n de rlcuda pública, flC podri~ ·-

contar la cobertura de rlesnivclcs presuput!stales "imprevistos'', lo deur!n 

social, derivada ele expropiaciones por cnusas de utilitlnd pí1blíca, incln-

si ve la que huM era tlcri vnrlo de ~astos de guerra, a cargo de los gobier--

nos locales, CO!l:-0 ]o haMa dispuc5LfJ r.1 Plnn de San Luis rotad el 15 <le 

octuhri~ dí! 191tl: 

"llQ Las nuevas autoridt:dcs dispondrán de to1tos los fondo::. qur -

se encuentren en las oficinas p{iblicas, para los gastos de guerra, llcvnn. 

do lnn cuenta~· con to<l.:i t:'scrupulo!;idad,, Fn caGo de que estos fonrl,...,<> '1''J --

sean suficiente~ ••. contratarán emprbst.itos, ya sean voluntario5 o foncr-

sos. Estos ltltünos solo con cjurtudanos u i.nstítucione~J nncionul!!s. J>c éa-

. • Estos disposiciones se encontraban vjgcntes en el año de 1967. 
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tos í:r.:.prl~~;titos se llevará cuC>ntn ta1bil~n escrupulosa y se otoq~nráa recj_ 

bos en debida for~ a los interesados n fin du que al triunfar lo rcvolu--
( 2) 

ción se restituyn lo prestado." 

El· Plan de Aynla de noviembre 26 de 1911, igualmente seiialn que 

ºlos gastos de guerra serán tomados conforme el articulo Xl del Plan de 

San Luis PotosL .• 11 (F.n! Tena Rnmlrez, op. cit., 11• 743) 

lio obstante, los adeudos que por estos t!lDtivos hubieran resultado, 

fueron asumidos por la fcderaci6n. Mediante decreto de 24 de noviembre de 

1917, publicado el 28 del mismo mes y añó se establcci6 una comisi6n, de--

pendiente de la Secretaria de tlocicnda y Crédito P(1blico parn conocer de -

reclamaciones que se fundaran en daños 11causados por f uerzns revoluciona--

rias o tenidas como tales por los gobiernos legitimas establecidos en 1n -

República al triq_nfo de la revoluci6n respectiva; los causados por las - -

fuerzas de esos t!lismos gobiernos en ejercicio de sus funci.ones y durante -

la lucha con los rebeldes, asi como los causados por las fuerzas dcpcndic.!!. 

tes del llamado ejército federal hasto su disolución ••• " 

11 ••• los créditos internos por este concepto que depur6 la Comisi6n -

Ajustadora de la Deuda Pública, creada por ley del congreso de 1929, qued_!!. 

ron sujetos a la obligaci6n de canjearse por bonos de la Deuda Pública In

terior, 40 años, conforme al decreto de 29 de diciC111hre de 1932, relativo 
(3) 

a la expedici6n de estos valores, dentro de un plazo perentorio." 
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rn el ~t:rlodo siguiente' al triunfo con:;titur:io11aJh~t<J lo fr~uti1t r]p 

los rutados hílbla desnpareci'Jo, Su deuda externa h,1bb ~ido consoli{iad;:¡ -

por la ndninistracibn porfiristn y forn·.1 1w yn pnrte de ID rlt!u<ln C"Xtt•rior 

.. 1rectn y ]ns deudas rntcrníls tnr.1hién ~;e !idh!.-:11 p1.J.lvcrii'.ado pues la ley -

qul? creó la Comi~ibn P.cc,ul;:utora e Jnstructorn de Instituciones de C::r~·dito 

en 1915, dispuso In intcrvcoci6n de los hanco~ y nún cu<lndo Obrc~ón der:rE._ 

ta su <lcvolución a sus antii~uos propietr.1rjn!1 en J<.121, Ja Conisión n0 - -

hubín rlcíinido cc<tlcs e.Je ellos 5crían liquidados o continunrl;in funcírJ- -

(4) 
nnndo. 

La deuda público. como al principio de la constitución del ::stnrlo 

corno entidad independiente, ern de nuevo nacional, tanto la deudn dlrcctn 

o finnncicra, como ln que rcsultarn de indemnizaciones por dafJos que re--

clamarnn tanto nacionales como extranjeros. 

Las definiciones del alcnnce del crédito y la dccda loc¡_~l depen--

derlan por tanto de la forma en que el Estudo surgido de la revolución --

social resolviera el nrrcglo de lu deuda exterior. principulmi::nte la fi-

nanciera, lo que dependía de lns caracter{sticas del nuevo esque:i:.B finan-

ciero y crcditirio que adoptara la Naci6n. 

F.n ru:i.bos canos ero crucial el origen de los medios o recursos ne-

cesacios para su realización: obtenerlos del exterior o recurrir a '1arbi-

trias" internos. 

Inclusive, para deslindar iuteraamente las prerrogativas parn el 
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_ .. 1:._it1H~1 tL·ri:lri:.n que: •lcfinir:w lar. rt•sponsaMlidddes Je ingreso y -

.. ~~·to ''.e las rC>!l.p1.:r.tiv~s jurisdicciones al refrcn1lnrse, como lo hizo la -

:.i:1!:ititw:ión rle ]!l}7, e) r.istcma fcticrnlisla, COfT\C\ '!l"dclQ th~ lu or~~ani7.n-



97. 

11 l. l. EL STST[~A ~ANCAR!O MO!>ERrn 

f.1 !1 de S!!ptiembre de 1913, en el Sul6n de f-8Lildos ric 1íer'.:los1llo, 

'·'enustiano C:arran;~a nsume, n nomlire del Constitucion11l ista el si~Ull'ntc --

comproruJ.'l'.o: 

"Cambiarl'mos todo el nctual sistema lmncnrio 1 cvi tundo el r!ono20--

lio de lns empresns particulares, fjUC han llhsorbirfo por largos nños lns ri 

quezus de :!éxico¡ r aboliremos el derecho de emisi6n de bi11etes o papel -

moneda por bancos particuloreR. Al triunfo de la Revolución se estab1ece-

ri.i el Banco llnico de F.misi6n, e.l Banco del Estado, propugnándose de ser --

preciso, por la desaparición dC? todo instituci6n bancaria que no sen con-
(5) 

trolnda por el Gobierno". 

Este pronunciamiento, fué refrendado, en lo relativo a la enisi6n 

de billetes 11por Medio de un solo banco que controlará el gohierno federal'' 

cm la iniciativa <¡ue prescnt6 al congreso constituyente Rafael ~ieto, sub-

secretario de hnciendn y crédito público del gobierno provision,11 y diput2_. 

do. 

"La opción ero entre cstoblcccr un banco privado o un banco bajo -

el control gubernamental.• ••• 

* Nieto, aclarando en el debele: "Se asent6 21qu! la aserción de que se tra 
taba de un banco de Estado fundado con fondoo: del Estado; no se trata de :
un banco propiamente del Estado: Se trata de un banco único de emisión co!l. 
trolado por el Estado." (En: Derechos del Pueblo Mexicano. México a través 
de sus constituciones. Tomo V, México, 1985, pp. 22) 
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En favor de estu últin:n alternntiva, accpt:ida por el Constituyente cstabu 

ln acti tU1l en general ad\'crsa U.e los lcgislntforcs por el poderlo que ha-~~ 

b(11n nlcanzado en la economía del pets los bancos pri\'ailos, y de la cual 

huy muestras muy claras en el articulo 27. Sin embargo, tumhién entró en 

juego una rnz6n de mhs peso que hizo valer el sub:.wcretario de Hacienda:-

lo nccosidad de que el Estado contase con un instrumento oompensatorio 

que p<.>rmitiera atender lns neccsirfades de In agricultura, clel comercio 

la ind1tstrin 1 si en el futuro la situaci6n ndvcr:m de la 11 balnnzu lle cuen. 

tns11 J>fo1luda la exportaci6n de signos mct<Ílicos, dentro 1ic la mcc.:lnica -

conocido del patrón oro" ••• El constituyente no pretenilió excluir al --

capital y A la iniciativa privnclos dC! la función honcnria, o.nnquC! si ne -

propuso someterlos a un r.inyor control gubernamental ...•• No podrla cspe--

rnrse que en materia tnn compleja el r.on3reso extraordinado fuese r.k1s --

allá de donde llegó.* Pero lo que hizo fué suficiente para definir que -

en odelnnte las atribuciones del Estado en materia monetaria no se 1 imit~ 

rían ya a lu simple funci6n de acuñar piezas metálicas y a delegar nl ca-

pital privado, nacional y extrnnjcro la facultad de crear moneda bnnca-

rin ••• " (
5

) 

* Mújica había expuesto en el debate: "Veo, pues, en 1.!l establecimiento -
de este banco controlado por el gobierno, algo muy inmediato: la muerte -
de los demás bancos que son enemigos jurados del pueblo mexicano, porque 
hemos visto t}ue todos los bancos funcionando en la república• ya no cuan
do se trata de combátir a la revolución, sino cuando se ha tratado de ~sa 
intención de favorecer al propietario, los hemos visto hacer operaciones 
desastrosas y producir la ruina de los ciudadanos en unos cuantos me-
ses ••• " (En: Derechos del Pueblo Mexicano, T. V., p. 26) 
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F.n acnsto d<> 11J]7 f'l :.~ecuU\·r1 solicit/J )' rer:ibió ::rntoriz,ir:ión --

rtcl Congreso paro r:ontrntar, ''}'íl fuera en c!l interior "l'n e:l L''<teri0rº -

un empréstito hnsta ¡mr Ja c,rntidnd de 100 rnillcmc!'i 1fc.stinmlos a IH tund!.!_ 

ción del Hanco l'njco de f..r:i~ión de ln ·~e~JÚldicu 'lcxic.:iníl. Fl ¡iro)'CCl.IJ --

fué \'Otudo fa\.·on1blcmcute 1 fiero ni en el exterior nl en el interior pudo 

concretarse dicho empréstito. Fn rc>olídm1 no hahín coincidencia C'fltrc: el 

Ejecutivo y el Congreso sobre Ja operación del banco. Cnrranzi.J !H.' iuclí-

nabn tm el proyecto de Ley Orgánicn, por 11adoptnr rc:sucltaincnte una oq;fl-

niz11ción .en la que, ofreciendo ventajas dP. cunsíderac·ión a los p;1rlicul!.!_ 

res que aporten clL·mcntos para la formacjón del bunco, sea este nuncjado 

exclusivamente pOr conducto c1cl Gohjerno flr. ln Repúlilica, y la N<ición 

quede .responsable de todas las opt..>racíones que el Banco rc~!l ice". La op?._ 

sición c.ibrcgonista, en cnrnhio, propon1ii orgnniznr el banco en forma ele --

sociedad anónima, pues "es sin duda estn orgnni?,acibn ln que lil<Í5 f;C nj11~:-

ta al espíritu dernocr:ltico de nuestro pílÍS ~' cstfi más en consnn;rncir: ror 

Ja orientación que la rei.·olución hn querido dnr n nucstrris in::titnciom::.". 

Así lo asentaron lns comisiones Cicta:.iim~dorus-
(7) 

En septiembre rle 1919 C~rranza retira todas :.us inici<lti.vRs l'n n.Q._ 

tcria bancf3ria. 

A los proyectos para la fundación del banco central de Obregón se 

opone su Secretario de Hacienda, De l<l Huerta, obsesionado por ohtener --

recursos para este fin de los banqueros internocinnnles, que condiciona ha 
(8) 

el empréstito a su participación y opinibn sobre los estatutos. 
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"El General Calles y su ministro de Hncienda, don Alberto Poni -

tomaron desde su inauguroci6n en el gobierno medidas eficaces para conver. 

tir en realidad la ansiada rcforrna rcvolucionnria y su primera m~didu -

digna de todo elogio no fué barrer por consltlcracioncs de orden polltico 

y personal con todo lo existente y promovido por otras personas ••• sino -

que i1provcch11ron to<:los los trnbajos iniciados y con resolución, vigor e -

inteligencia inuuguroron el Ilnnco de México, cnpezando por decretar su -

lcr (undancntal sobre fos fncultodes extraordinarias de que gozolia el ej.!:_ 

cutivo. 11 <
9

) 

El propio Secretario de Hacienda P•ni, que ocupó también. ese car-

go en el último año del régimen de Alvaro Obregón 1 resume su participa-

c.i6n en los acontcciruientos qu~an vida tanto al banco central como a las 

instituciones que epoyarán el proyecta social y económ:ico de la fase ini-

cial del F..stndo moderno: 

11:·U labor en la Secretaría da Hacienda se caractcriz6 principal-

mente por etas hcchos:primcro, haber resuelto la gnwc crisis presupuesta! 

que determinó la gesti6n de despilfarro de ni antecesor (Adolfo de la - -

Huerta) agravada dicha crisis por la rebcli6n a que concurriera1• él· y sus 

partidarios, al quedar inhAbilitado como candidato a ]a presidencia de la 

República por el informe de dicha gesti6n que rendi nl presidente y al -• 

paiS; (sobre las concesiones del tratodo que suscribió con Thomas W.--

Lamont para el arreglo de la deuda exterior) y segundo, haber iniciado en 

los campos fiscal y bancario la politico que me atrevo a denominar del -

"Muevo Régimen", no por prcaunci6n, sino tporque en dichos campos se ten-
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rHo a la redist.ribuci6n cquitativn de los gravámenes y lu rtcm.ocrntiza---

ct6n del crédito,, oponiéndolos, por primera vez, o la tcndcmcio porflrl.u. 

nn que fuvoreclo a un peQUP.ño grupo ele ricon en rlctrimento tic la Jnraensa 

•·myorln ele los pobres. u 

La reforma bancaria as! concebida se conc.entr6 en cuatro objcti-

vos: expedir una. Jegislaci6n adecuada e integral; rcnnJmar los brmcos --

existente?:> suscrptiblcs de se&uir operando¡ fundar el Banco Unico l'c Em!. 
(9 his) 

sión y fundnr otras instituciones de ncción bancaria socinl. 

En febrero de l92'l se convac6 n la primer.a Convcncí6n !facionnl -

Bancarin a la que siguió ese año una intensa actividad legislativa enea-

minada hacia el primer objetivo, que culminó en diciembre tle ese año con 

la cxpedici6n de la Ley General de Instituciones de Crédito y r:stableci-

micntos bancarios, que ''unificó y modernizó técnica •¡ c<>nstitucionaloen-

te la nntcrior l.cy de Instituciones de Crédito de 19 <le marzo de 1887. "-

f.se ordenamiento hace mención de la ley especial que regiria el banco ú-

nico de ernisión, en sustitución de los bancos cmisores 1 am~lia las tres 

categorías de las antiguos instituciones de conccs:lón federal, boncos de 

emisión, hipotecarios y re!accionn.rios, con las de hancos industriales e 

instituciones de crédito agrí.cola, que incluy6 en los rcfacc.ionarios, y 

"con las categorías adicionales de bancos de depósito y descuento, ban-

cos de fit!cic.oruiso, bancos o cajas de nhorros, almar.cncs generales de -
'10) 

depósí to." \. 

En ejercido de facultades extroordinerlas concedidos al !jecu~ 
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ful- rcfor.,aria la Ley 1ll' [nst ltucioncs dt: Crédi.to pnra eliminar contradic-

ciure:-; crm la ley que creó el llnncn 1lt~ '~t'·xico el 25 •le n~O!Jlo ele 19'.!5. El' 

~.ll ·1e junio ,.:;e había prrm.ulgaúo un orJenanicnto cspcciulizat!o p.1rn ar1pl ijr 

1 o que la !.er (riel 1lanco de '1éxico) dcc in nccrca rtc los hnncos de fideiC.Q.. 
(I:') 

:"":!so. 

!...os recursos parn la. fundación ,Jcl [~neo de ~léxico, los 10í1 mil l,2 

nL'~, provinieron de las me1U1las de nustcridud propucstns pur Alberto J.-

Pani en 1~1 Último nño de ln gcsti6n de1 rresillcntc Obrc&Ón, tales como --

re<lucc:itln 1Je los sueldos de los empleados público::;, anticipos de diversos 

cnus,tntc~ por cantifbdcs com;iilcra,lcs, equivalentes n más riel 15~ª de tos 

e~rcsos ílf)í!!lales del erario. ''Fué tmnhlén inctispcnsnhle suspender, a rae--

di:1dos Ce 1924, los pagos de ln deuita exterior, cuya reanurlRción se había 

pnctarlo en el convenio l!ucrtn J..nmont dos años antes. Scclm el informe -

presidencial de septit>mhrc de 192/~, el presidente Obregón hahic1 autor izn-

•:lo el converi.io de 1922 en el entendido -Ctt)'a existencia negó el Comité de 

Banqueros con negocios en ;téxico- de que rcanudndo el servicio de 1n tlcu-

dn, nuestro país rccibidn un crédito qt::c se pensaba destinar a lo form3-

ción c.!cl capital del Banco de ··léxico y a obras de riego. La suspensión -

pcr:ni ti6 tli .sponer ·de los inpucstos creados c::ipccialmentc para atender - -

estos servicios: uno sobre el petróleo y otro sobre los ingresos brutos -
(13) 

t1c los ferrocarriles. 

11 El programa de austeridnd financiera dió buenos frutos y pcrai-

tib al presidente Calles iniciar, en diciembre de 1924 uno de los períodos 
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m!is fccunifO!; l'n la historia dl· ~·'é:<lco, lilnto i:n lo que l111cc ,, poner Píl --

fTlarcho e in tensi f icer lus rcf ormns soc la h·s, anunci udns t>íl 1 n const.i tu---

c16n 1fc 191 7. como a pn¡mover e 1 rl1•:;nrro 11 o c:cr,n/,riic·-¡, in i c1 :H1clo lns 1:rn.!!_ 

'es obras rle riego de caninos y a renovar,--..¡ \'l.'tllf:tn sistc111il físcul, --
(J/1) 

bauc;1rio y monetario. 

Suspcndid;i uno:-; ;Ji1os lit J!tJíonia por ~i:r:ctos 11c J.1 r.r1si5 poltUca 

en f"hrcro de J9j2 es llmm11lo nuevamente Pani .:i h<lcerse cargo de Ja Sc:crE_ 

tnrfa rlc llacicndn. 

El 9 de i!lilrzo decreta la rcforn1ñ ;.ionetaria que permite la c~:;Lahi-

lizt1ción del peso-pli.lta ''poniendo en !ll<lnos de Jns autori•\adC>s monetarins 

los instrumentos necesarios parr. una intervención cfic~tz en e.l mercndn --

financiero «fe <ti visas." [ .. a mcdidn lop,ró contrnrrestilr también los "fluc-

tuantes descensos de la moneda que s1g11i!:!ron "a !a infortunnda apnd.ción 

rlc extrañas causas depresivas tnn poderosas co~o la~ lcy!:!s cxpropintorias 

promulnar:lé:rn por los gohicrnos dC! ;1i1Jnlao y \'cracrUBt e! 10 de m;:iyo _r 2 -

(15) 
efe junio del ni sno aiio." 

I.a reforca r.ionetari~ había de complenenturse con la reoq:aniza---

cián del f!ister.ia bancarjo ''en 1rnnihlc nhant:!'ono desde 192711
1 con el fin de 

revivir, y volver a encausar de modo adecuado las operaciones de crédito, 
(16) 

••• casi paralizadas y caóticnmente rlispersas. 11 

Parn tnles fines se reforma 1a Ley de Instituciones de Crédito el 

28 de junio de 1932, apareciendo por primera vez en esta categoria las 
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instituciones nacionnlcs de crédito, en ln que el gobierno fcdern1,Lien -

hahrh '..le suscribir la :rmyodn del capital o SC' rcscrvn el derecho rle nom-

~r:ir la l" ... 1yorb del consejo,¡,~ acl.mlnistración o (le 1n Junta directiv:-i, o, 

Je a;irobnr o \'Otar In~ resoluciones que t'J:naran la asa11blciJ o el consl'.!---

jo. 

1.1 •~rlk.l~lo íf1 tr·rn~:itorio df' este onlcnariicnt.o autoriza lu 11por-

de '"!hr~~ PÍ!t·lir:as. LiJ r.uscripción de nccionc~ p0r r:ur.>nt:i rlt!l eohicrno f.s:_ 
(17) 

dcral serta hnstu por la contirlad de 26 millones de pesos. 

~~n una Jcr C5pccial •111c ri.r,icro su opcrnción, le 3Crlan aplica--

lile-; las i.orr.:ns de ln Le¡ General de InstH\!cioncs de Crédito. 
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l T ! . 1. 1. 0bjcto:; inicial es de 1 f".nnco ~lac f onn 1 Urbnno )' de nt•rn!; Púl, l i<;,1~;. 

La cscriturn otorl{nda el 23 de: fchrcro de 1'133 fíl.culta" cstn in:~-

ritución ¡mra nctunr crnno fu;;co !lipotccori0 1 e;dtir lc·r.O!:i ele acuerdo c.on -

ln:: nurr::ns nplicJbJr:;. de la Ley, 1:uu permiLlnn •lcsti.11.1r el lnportc de los 

bonos u upcrncionc'.'i tic rré 1Jito inr.obfl ii..!rio, urLuno y rurcl, nsi corr:o n lJ. 

nc~s ·!'-' foicnto industri.:il. 

~~stos fines fueron erpuf'stos por el SccrctHrio de ;1cicnda Al Lerlo 

J. Pani, dl!rante la firr.:,, r!c Ja escritura constituti\'¡i, 

El nuevo fürnco no es un brote csporác!ico en ~1 conjunto de --

instituciones rJc crértito ·Jcl país; su creación ha sido r.cditnda desde· hace 

mucho tjer.ipo con ul fin de llcmnr una parte muy if.1portante de lo polltica 

económica de la Repl1blic.1: In que se refiere a ciertos aspect1JS del crédi-
(18) 

to D larga plazo }' a l::i formación del mercnrla de \'alares.•• 

Las finalirlac!cs 1~el banco conprcnderíon en principio torlas las op,g_ 

raciones de cré11ito inmobilinrio, tanto para construcciCines o ::icjoras 11 ~uc 

tuvieran una oricntnción social manifiesta, tales como la formación de nu-

clcos nuc\'os de poblnción y la construcción de \'ivjcnda5 baratas, col"!fort.Q_ 

bles e higiénicus". r.on relación a las instnlnciones ~nóustrialcs, señaló 

que estas inversiones deberí.~n dedicarne a lo. creación de ;i.L:~\·as empresas 

industriales, al desarrollo de las ya establecidas. o a la renovación de -

su maquinaria y equipo, es decir "siempre con propósito de aU1!1entar o raej.Q. 
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ror ln producción en condiciones de absoluto seguridad y rlc ninguna inane-

ro parn pagar 1fcml11s antiguos o de incorporarse n negocios comprometidos. 11 

For cuanto n las ohras de servicio ¡1úblico el Secretario Pani pr.!!. 

cis6 ljUe éstas debtan de trotnrse de servicios "que pudieran ser gnranti-

1.ndos no sólo por la~ comunidoJes administrativas o pol fticas corri~spon-

dientes, sino por los usuarios mismo~ del servicio, aprovechando al efcc-

to el nuevo concepto que la ley ele Instituciones de Crédito rati Cica en -

nuestro Derecho y que hace de los cuotns o ta!".<15 cstublecidas para las -

eervd.cr:ies públicos, de su fi facj ón, de su pcrcepc i6n, -de ,su invers16n, no 

1ctos de soberanía, ~ino actos de gerencia eficaz de un servicio que la -

comunidad necesita. ( 
19

) 

La obra pública, agregó, en muchas partes una de las inversiones 

más seguras "y as{ debcrin ocurrir en México cuando se realicen de un me-

<lo orgánico, rlisciplinndo y técnico, de manera que el tenedor de bonos -

que entregnró el f\anco Nnciorrnl Hipotecario los ele~entos parn ejecutar -

el basto programa ~endiente <le csa11 obras, tendría su capital perfectnmen 

te asegunu'lo y su retribución ''no será solamente el interés de los bonos 

sino el mejoramiento general. •• 11 

Conslderb por último, que el capital autorizado de $25 millones,-

era suficiente para iniciar la operación del banco, pues nctuoria ágilme!!_ 

te en la canalizoci6n del ahorro público hacia inversiones que producirlan 

o¡u propia fuente de pago, es decir, quela institución tendría el carócter 

de instrumento paro seleccjoner las operaciones, administrar y recuperar 
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las inversiones realizadas y actuftr como vinculo entre las necesidades de 

crédito y el mercado de cnp!talcs, al que llcgndn el banco n trav~s de -

la cmislbn de bonos hip(>tecarfos 'loblereentc t::nrantizados -por el conjunto 

de las ·operaciones rnism.us y por el cnpital sociul, mantenidn siempre en -

forma liquida y de fóc ll dieponlbil ldnd, como reserva subsldloda paro se-

guridad completa de lo!:> tcncriorcs de bono!>. 

~el. acierto con <1ue fuera aplicndo el cnpitnl inicial 1lcpendcr{a 

el ocreccntamicnto de la fuerza financiera y la multiplicación de las ops., 

raciones de la nueva instituci6n~ 

Respecto de la organización administrutiva, anunció r¡uc aunque la 

aportaci6n del Gobierno Federal formaba la r.iayor parte del capital social, 

correspondería al Estado uno minoría en el Consejo de Administraci6n¡ el 

grupo de accionistas privados ejercería la acci6n directiva y las princi-

pales responsabilidad en la marcha de la instituci6n, reservándose el Go-

bierno Federal el derecho ilimitado de vigilancin '! veto definitivo en -

contra de aquellas opernciones que se npertar~n al programa general del -

banco r/o constituyeran un ricsto especialmente gnn.·e para su trabajo, o 

que en cualquier forma pudieran poner en peligro el debido f1mcionnmicnto 
(20) 

del mercado monetario y de valores. 
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llI. 2. J..\S HEDJDAS FISCAi.ES 

C::on relación al esquema de las relaciones fiscnles o hacendnriae, 

la C'onst!tuci6n de 1917 incorporó los definiciones e indef1niclones que -

contcnia la Constitución de 1857, reformada, respecto o los campos de im

posición, endeurlamicnto y ~nsto de lo fedcraci6n y los estudos. Al rc--

frendar ese esquema, nl Municipio s61o se le conct.~den derechos políticos. 

Respecto a los inr.resos fiscale:-J mantiene el esquema 1le 11concurreucia" en 

el que tanto la fcdcrnción como los estados podrían gravar actividades si 

milarcs, principalmente comerciales e industriales. 

~·o obstante, con motivo de los fines sociales que el nueva P'.stado 

garantiz;i, las facultades financieras federales y del Ejecutivo en parti

cular, se fortalecen notablemente, especialmente por el control monetario 

y del crédito. Lo anterior permite también al Estado unn utilizad6n bn!J. 

tante flexible de los llam1dos instrumentos fiscales, ingresos tribufa-... -

rios y gasto y endcudnmicnto, a fin de OC"ientor posteriormente la "polit.!. 

en econ6mica. 11 

Entre los cambios, apenas perceptibles que se registran en el te!. 

to constitucional, se tiene la supresi6n del concepto federal del presu

puesto. As!, el Congreso tiene facultad: 

VI. Pera imponer las conl<ribuciones necesarias s aubrir el pres11-

puesto. 
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En resWllCn, los garantios sociales se traducen en obligaciones de 

gasto y justifican ln utilización de todos los nrbitrlos estatales. 

Pero también, el fcdcrnlismo ern un supuesto politico renl que ln 

actividad financiera no podrlo desdeñar. Ln base para una futuro solu--

ción a los problems derivados de lo múltiple concurrcnc:iH se establece -

con ln generalización del concepto lle prtrticipaci6n en el rendimiento de 

los impuestos, regla que se hablo adoptado respecto de ln pertici paci6n -

de los municipios portuarios de los impuestos a la exportnci6n dccudas -

atr6s. 

Asl, a convocatoria de la Secretaria de Hacienda, se renl izó en -

el 11 de agosto de 1925 la Primern Convención Nacional Fiscal. 

Esta reunión no tuvo carácter resolutivo pero acord6 algunos 11re

comcnrlnciones11 de caráctt?r general y especifico. Entre las primcrns: ••. 

a) Que cada cuatro oños se reuniese una convcnci6n, cuyo tarea serio la -

de esteblt.-cer impuestos que deban causarse en toda lo república, unifor-

mar sistemas impositivos y delimitar competencias de las distintas nctivl 

dodes fiscales, b) Es facultad privativa de lns nutoridfldf~s locales esta

blecer impuestos sobre la propiedad ralz, sobre. netos no comercioles rea

lizados dentro de la propia jurisdicción y sobre sucesiones y donaciones. 

e) Es facultad privativa de la federación establecer impuestos generales 

sobre el comercio y lo industria, pero lns autoridades locales tcndr/1n -

participa~i6n en los renduimientoa de estos impuestos y en la fijaci6n de 

coeficientes J tasas que se estable%can. d) Solo podrAn establecerse iJD-
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puestcs cspccioles cuando los productos gravados raprt?sentcn una porción 
(21) 

considerable de ln riqueza púbUcn o g.can de consumo pcrjudicinl. 11 

Cn proYccto de reformas constitucionales elaborado en 1()36, d11rn.!!: 

te la gc~LiÓn del Presidente Cárdenils, pretcndib delimitar Constitucio--

nalmente los curnpos impositivoo de ta (edcrnción, 1te los Estndos y de --

los nunicipios. F.ste proyecto fué sometido a lu co1\sidcración de lo~ - -

gobcrnntlorcs de los cstndos y aunque. no fué aprobado, rcfle.in el panorn-

1~1a que prc\'alecia en el aspecto tributl\rio y lns fórmulas conccbidns en-

tonces para armonizar el esquema constitucionul con los nuevos fines del 

Estado. 

''Ln urgencia de corregir los vicios hncenllarios, sentida en el -

¡nis desde hace r.'lucho tiempo se ho destaco o más nún en los actuales - -

hcrns porque las entidades [edcr1ttivns, que tienen los más fuertes ingr~ 

sos para ln sntisfacción de sus necesidades pública5 del impuesto tcrri-

toriol rústico, se encontrnrán en coda renglón de arbitrios cxtraordinn-

riarnente rJcrmarlo por el incontonible y gfi:ncroso impulso ugrari.r.to. de la 

~evolución... Al tratar de substituir ese ingreso, los r.stados, que por 

otros conceptos se han venido debatiendo en una penuria corregible con -

el Perfeccionamiento y coordinación de sus sistemas fiscales ••• ncccsit!! 

rán de una orientaci6n adecuada de sus [inanzas, y aún de una nyudn efi

caz de la Federaci6n." <22> 

"Tengo la creencia ·firme de que ha llegado el momento de que, --

sin destruir los facultades emanadas de le soberonta local para la orga-



1 ll. 

nizacl6n financicrn de lou Estados, ~rn mo1tif1qucn las fmsi!S de libre i:n-
(23) 

posir:16n, a1toptur!o:1 por copia inodaptnblc a :·léxico ••• " 

"Par:l fortnlcccr l.1 lon EBtrtdos e~ ncce~ílrio cntre:!arlcs inv,reSo!; 

propios pnrticipncioncs y contrihucioncs exclusiva:;, que les nscgurl'n re!!. 

dimicntos re;~ularcs y linstnntcs a cambio de restringir l:i concurrcnciJ --

tr.ibutari.1 1 que es el c[ccto im:icdínla de lo lihrc i1ripo~-;ición }' q•w prov.2_ 

ca la inprorluctiviclnd t\c los grdvt1mcnc!l fi5c.1Jes." 

l~stn iniciativo 1lc reforma, señala que "en Ja iniciati\'il rfc 1926", 

"por consf.~crnr5'.! pcl in roso atrihui r cxclusi vcmcntc r en nnrna5 inflexibles, 

algunos lnpuest.os n la federación y otros a los esta-fas y n los ::iunicipios'', 

se propuso una dcllmitnción 11susccptible de rnodifir.ar!3C '.!n el futuro. 11 

"Con el criterio diverso, en lo iniciati•rn qtu! s01Y:éte al c:w~en --

del Congreso de la l!nión propongo la ,atribución definitiva de al3u11'3s con-

tri bue iones ••• porque consirlero que dctcrminad•.>S inpucslos, ''por tener ya 

en estos momentos un rlcst1no ·~xclusivo al Gobierno iJc In !~cpú~lica, que --

deriva de la Constitución r.1isma, no deben dcjDr d.:? ser privativamente fcd_q_ 

rales, y porque otros por su propia naturaleza co:no después lo delr!ostrarb, 
(24) 

deben ser sólo de lo Federación o de los Estndo:;, o de los :·~w1icipios." 

A continuaci6n expone a los gobernadores el contenido <~e ln ini--

ciativa y los bases de la delimitación de fuentes propuestas. que en nin-

tesis consistia en lo siguiente: 
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PrivRtivas de lo ~·cncrución; 

1.- Comercio estcrior 11que han sitio siempre y no podrán dcjnr de se!. 

lo, objeto privativo ele imposición por el éirgnno legislativo de 

lo República, además necesarioR pHra lo "visión de conjunto de -

la economía financiero clel pals y In deflnici6n de la polltlcn -

rle.. protccci6n o ele libre cambio que conven~a seguir.º 

2.- ll'lpucsto sobre ln Rentn. ílc!:>dc su establecimiento en 19211 hahía 

sido objeto de concurrente imposición. 11 Por fuertes y clefiniti

v;is razones debe ser asi[!nado n ln federación, entre otras su -

elasticidad, que permitiría en el caso de 11 un aumento inespcrndo 

de necc!'oidndcs públ icm111 cubrir el desnivel prcsupucstnl por rie

dio de un aumento en las cuotas de sus tnrifos. 11 

3.- Sobre los recurso!l naturales que ¡1ertonecen n la Nación: 11Si el 

dominio de los recursos naturales es federal, también debe serlo 

privnti vooente ln legislación que los grava." 

En los dos últimos impuestos mcnciona,fos se señaloriu ln portie!_ 

pación que correspondiera o los P.stndos y Municipios. 

4,- Contribuciones sobre instituciones de crédito, al igual que los 

de Sociedades de Seguros, ambos regidos por la lcgislaci6n fede

ral. 
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S.- Tributos cnpccinlcs que grnva:1 ln producción lnilu!;tri¡¡l 1 qw~ re

quiere unn lcgiolnción hompéi~lll'<l 1 ºque sblo ¡J11e•lt.• l'~:pecl 1 r con -

efector:: suludnLle~ el Connn .. ~m de: 111 lh1ló11 1 p11rn \1.q11•tllr que. Ju 

industria quede rna!; gravada en unos Estmlos y en ot-ro~i 1 lo r¡oe -

orlgina su cmigraci6n nrtificial de lo!.> prhiero:; lncfo los se~~ll.!!. 

das. Se ofrecen pr1rtici paCÍC..lllC'8 Cll !JllS re11illnlil'lll.O~~ ¡¡ t~;l.,dos r 

ttunicipios u comliio de que no irnpognn cnrgm• fl~;cnle~.; Bobrc lnr. 

mismas fuentes. Lofl in.puc!ito:i de que ne trola r que convi'-'nc f.r_ 

dcraliznr, son: 

"Los yn establecidos sabre cncrgin elécLrlcn, ga~;0lina y utror: -

productos dcrivndos ·fol petróleo, ferrocarriles y emprcr;nn •le -

tram;¡iortc de jurimllccHm fcdt~rnl, IJ!lndo::; y t.t•.lldoB, nzÍtcnr, -

cerillos y fósforo~, tnhnco!'I, nlcol10len, nr,uanllenl.L'H y mic~le!; -

incrlstul:b.nhlon, uguamiel y pro1lucto:J de 1;u ferrll(_:ntacllm y ccr

voza,11 "Sobre ning11110 de c.Uc:> pmlr!.:n en conrn!ciwncln lct~l5l:1r 

los Congresos de Jos Estmlos, aún cuando por rnzonr~!" nolorirrn de 

equidnd se hace participar en lo~• mi~;mos a ]ns enti.tl11dc~1 fcdcra

tivnn y n lon nyuntomiC>ntoR, con excrpcllm dr.1 impuesto qlll' J~ru

va los ferrocarriles y empresns de transporte d1~ jurisdicción f.!:_ 

dcrnl." 

Por ílltlmo, se incluyen dentro de la c:ompetencln .l'cilcrnl lo:> im

puestos sobre juegos, lotcdn;, y ri Íd!J 1 m:ulcrn~: y hos<¡u•.1s 1 sen·!_ 

cios púhlicoo fcilcralcs y concefllone•J fc<lt'rolc~; 1 1n que ~1c jur;tj_ 

ficn tuml>ién en hase a considcracionl!S de tipo r;ociol y político, 



11 1.os impucston sohrc 1T1:1dcrcm }' ho:~1111cs !;011 tnrihif>n en pl prorecto 

de rcformns n ln Conolitución l'olllic:: d(!l rnl~; ohjcto il•.: prlvat.l\'O impo~•}_ 

ci6n por purtc lle ln nuturlc\nd Ú.!t.lcrnl. Se ftmr\n i:!nlP prr·c··plri en l:i fü~C:1!-

sidncl de protcqer con rnctlidnr, gcncralc3 y dúct.Uer> ln5 riqu~:z;:i:> forestale~; 

de lo Noci6n. 11 

"Finolnicnte, ne cierrri lo t!llUln1"!rncUrn de contriln1cinneD ardg111Hl:ls 

cxclusivnmentc o la. Fcdcrnción, con los derechos sohre :H.·rvic.ios ¡;(1bJJcos 

federales y co11ccslo11cs f edrra 1CH1 c¡1w por i\f•nt:icadas r:1zo11L·~~ q111• c111 l to 

cxprcsnr, no pueden ser ohjeto de exucciún locnl. 11 (iS) 

Privativas de los Esto<l0r., 

1.- J mpuesto solin' la proplcd~ul t ('t·r i Lnr i al, que tt11•1 iJ!.i:>tnnle e 1 rég_!_ 

ílll'H de concurrcncln lrlhutnrJ;1 lm f1ido f1iempre l1,c11l. El Co11greno 

de la Unión TIO hu C!Jlnhlecido urovi'im~ncs r.obrc la l icrra a !JCSar -

de que no exir.te un obslf1culo com.;ti~udonaJ nnrn l10.c'-•rl1J. 11 

l:::Jtc h!!cbo dernnc~llrn en form11 ineqn1vor.n que n 111 11:1l.11r:1lt•zn tl·~ 

ese arbitrio convi.cne u113 ndministrución regio1nl qw~ lo maneje 

prudcntcmcnlc con un nxnc:to conocimiento 1h:l valor y ilc In pn,rluc-

t.i.vidod de lél ticrrn11
• Tendencia torpemente ccnl. ra l .l 1.ndorn ser j n 

ln de desconocer en el proyecto ln fuerza de ln trarlición y las -

rozones que conducen a su suh~istcncin. 11 

2.- Impuesto gcncrnl nl Comercio y ln. T11il11f::trin. CnrreB¡iondcrln su -

odruiniatrocilm n los Er;tndos para evitnr ~u C'XC'nr.: ibn y hacer fli--

----------··------·-····· 
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cil su cobro. ,\ tcavbs de la acción unificadorn prevista en el -

proyecto de reformas -6rganos y rcpresentntividnd de la Coorttlna-

cJbn, Convención !iacionnl f'iscnl y Comisi6n Pcrr..nncntc-, se logr!!_ 

rá mantener un lnvnriablc rurnlullzr.io entre ln nl!ccsi1lad de legi.:!_ 

lnr con tcndencín5 coonlinadonis y lu de poner en juego los ele--

mentas rc3ionnlcs ílel gobierno que aseguren el éxito financiero -

~el ~:rav.1ru.:n 1 •¡un !",ustitut rlo al Irnpucsto riel Tim!¡n•. D;_irlo que -

el c-rarin nacic.nnl perdería incresos por la sustitución, Jt1 fc(lc-

ración partlcip;irín del rendimiento de r.st.c impuesto, ;:il igtrnl --

que los municipios. 

Para la h;1cienrla municipol, Ja refor:nil pretendía ser ircxtraorrlin~ 

ri:mentc \'Cntnjosa, pues hnstu ho~· los i'.yuntamicntos r.ólo han disfrutado 

de lo~ incrcsos que lus Legislaturas rle los- f.stndos les asignan y en nu-

n~rosas cmtlrlud(~S, con una l;1mentablc inconprensión de la::; neccsidildcs -

;;iunicipules, no se lt.>r; han fija,to los arbitrios indispensables para ln -

sati!;focci6n dé los scrvicjos ele ln locnlidad. Si la iniciativa es apro-

hn~a, los :·!unicipios contarán con participaciones en impuestos que antes 

no tenían, tendrán asegurado su pago por el Erario Maciom~l r gozarán de 

deter:ninndos inzresos sustraídos de la competencia del Estndo ~" 

"Espero que al asegurar en forma importantes arbitrios a los Mu-

nicipios, -concluia-, se logre mejorar hasta su nivel humnno, que hoy --

por desgracia frecuentemente no se alcanza en las condiciones de vida de 
(26) 

las más npartadns y r.iodestas poblaciones rurales del pais, n 



116. 

No ohstnntc, e independientemente del ncucrdo u que Sf> pudo 1 lc--

l~ar con los entados pnrn llevar en formn ordenado a ln r..onstituci6n un --

arreglo genernl en materia tributaria, desde 1929 se habían efectuado re-

f,_.,,rmus al nrtlculo 73 que hncion er.cl11;,iv:-i ln lcp,islnci6n fl~dcral en 1:iin~ 

ría, leyes del trabajo, hidrocnrhuros, trabajos cjt~cut.<1dos en el rmr y zo 

nns maritil'UIS, y, por tanto federales los impuestos corresponrHcnte.s. (rg_ 

formns o In fracción X del 6 de sc•11tü."11hre de l92'') !·:n nhril de l9Tl !;e -

l;ici6n sohrc enl·r;:la cléctr:ica, tlisponiéndo::-;e t:mhién que 1'en el re11di---

miento de los irnpucstos que el Connrcso Federal cstnhl~;-cnn sobre encrr,ta 

eléctrico, en uno de las fncnlt.::idcs que en r.mtcrin fcdcr-ll esl <•"le~·~ e~tn 

fracción, partlciparán los Efitados y '.·lunicipios en la proporci6n 11'1c las 

autoridorlcs fcdcrnlcs y locnlcs rcspectiva9 ncucrdcn." (¿/) 

Asi, el artlculo 73 continu6 rcforr.iÁndosc en e] sentido de hacer 

exclusivos los impuestos ('fl actividades o materias cstrntéskas 1 inclU)'CJl 

do algunos al comercio y él la industria. Pnru tal efecto se adicionó ln 

fracci6n XXIX el 24 de octubre de 19/.2, 

Por otra parte, la concurrencia implicitn en algunos ir.ipuestos, 

no constituy6 un obstáculo para ·1a implantnci6n de r.icdidas encaminadas a 

coortlinur el cndcudruuiento. 
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IIJ.2. l.f.L REGISTRO VE ORl.IGACIO•iES Y f~'!PRF.STJTOS PI'. FSTADOS Y MUNJCIPIOS. 

El F.:jecutivo redt>ral, C'n uso de lus fucultadcs extraordinarÍn!1 en 

r.uiteri11 de rfcuda públicn, concC!didns por el Congreso del lo. de enero al -

31 de ;-igosto de 1935, expide un decreto 11que previene se lleve un registro 

de los r:C1ri~r0Mjsofi rlc los est<Jdos, municipios, distrito y Territorios, si 

se nfoctJn sus porticipncloncs." (
2
S) 

~] decreto, efe fecha 20 de junio de 1935, publicado en el [Jinrio -

0r"icfal el 1-t <le julio riel mismo :iño, hnce rr:cnci6~ en sus considcrn.cioncs -

in~ciales a la 11 participaciÓn11 o tonto por ciento que corresponde "a lo!J -

:!:'~aQos de la fedcrnción, r1unicípios, Distrito y Territorios fcdernles" en 

los i--:pucstos federales qu<' grav1rn algunos ra~os de la industria 1 "toles -

c0::io inpuestos sohre gasolina, energía cJ é:ctric:u, metales, maderas y bos-

ques, sal 1 caza. pesca 1 buceo y similares 1 fundos petroleros, cerillos, --

?etrólco y expendios de bebidas nloohólica5''¡ que 11 lns entidades beneficil! 

ras con estns parlir.ipacioncs l<ls co!Tlprn'Tlctcn frecuentemente con terceras 

pcrsr1nas 1 públicas y privndns, mcdinntc In cclcbrnción de convenios o con-

':ratos, .!'!in gue lo Fr.dcraci6n tenga conocimiento de estos compromisos, - -

pues los interesados se abstienen de dnr aviso de ellos, pudiendo suceder 

el cnso de que una mis'ltn p'1rticipnr:ión se cooprorr,cla simultáneo y sucesiv!!_ 

nente con personas distintas11 ¡ que esta situaci6n irregular implica un gr.! 

ve trastorno en l:is cuentas de la Federación, pues queda imposihilitndn --

p!!ra llevar el control riguroso de las participaciones y para snber quic--

nes son sus acreedores por este concepto, o bien, a quien dar preferencia 

' cuanJo dos o más reclaman el pago de la misma participaci6n" ... De la si--
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tuación expuesta se derivan perjuicios para quienes adquieren daiecho!l so

bre~ las participaciones, pues puede ncontcccr que los adquieran sobre los 

que yn hnyon sido comprometidas con otro~ personas ••• " 

"En cstn virtud -ai;rcgn- es urgente poner remedio a este estado de 

canas, cstnhlecicndo un re~istro conológico de los compromi!>Os que cont.rnl, 

gano hayn contrnido lo~ ~stndos, }fünicipios, Distrito y Territorios Fedc

rn1cs, en sus participaciones, el cual será llevado por ]a Oficina df! fJeu

da Pública, dcpcn1fientc de la Direcr.ión de Crédito de ln Sccrr~tnr{o de !!a

cicnda y Crédito Públ feo, "por ser nquel la oficina 1.n cnpncitadn para sn-

ber ni se han hecho ontfcipos n cuenta de esas participaciones ••• " 

Agrega que ''p•Jrn la eficacin riel registro es in•líspcnsablc r¡uc lo~ 

Estados, Hunicipi-0s 1 Distrito y Territorio rcdr?rnles y las pc~rsonas que -

con ellos contraten, den aviso, n la Fcrleración ric los compromisos que--· 

contraignn y Ce los derechos que ndquicrcn rn~•pectivar:1cntc, aportando los 

mayores datos, especialmente lo relativo n fecha, nnturnleza y r.1onto del -

compromiso, nombre de la fJCrsonn o personas intcrC!:;ados y términos y forma 

de pago: •• Con estas notificaciones, la oficina de Deuda Pública F.!stnr:) -

capacitada para dnr aviso a la Tesorería de la ~~e<leraci6n a fin efe que re

tenga las cantidade·s importe rle los créditos gue hayan sido inscritos en -

el registro y sólo entregue nl excedente libre. 

En base a lo anteriormente expuesto, se. formula el reglamento que 

normarfa el registro de obligaciones de las entidades antes mencionadas, es 

decir, en el caso que se afecten como garantía o Cuente de pago, sus "par-
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ticlp11ciones11 en los impucntos menciunodos. Las disposiciones, couíonJe 

las consideraciones ~revias se concretan en la forna siguiente~ 

l 0 Ln oficina de dcu<la pública será la t:ncargada t1e llevar el r~ 

gistro de los compromisos "de todo n/mero11 que contralguri di

chas entidades "con cualesquiera personas" si se nfcctnn las 

participaciones en los impuestos Jrll!ncionndos "así como cuales 

quiero otras que en lo futuro concedan nuevos participaciones 

a dichos entidades o municipios. 11 

2° Las entidades y las personas q11e con ellos contraten, clebcrán 

<lur nviso de sus co:npronisos 11 dcntro de un plazo de quince 

dia.s, a partir de ln fecha en la que contraten, adjuntando P.!!. 

ra su inscripción en el registro, los contrntos, convenios o 

cualesquiera otros documentos en que consten los condicloncs 

del co::iprómiso. 

3° La inscripci6n que se haga en el registro cxprcsorá.: 

1. La naturnlezn o concepto c!el cor.ipromiso. 

2. El ciento del mismo. 

3. Fecha de celebroci6n, 

4. El anticipo o anticipos que se hayan hecho a cuenta de -

participaciones, importe y fechas delos mismos anticipos. 

~. Los t~rminos y forma de pago estipulados. 

6. El d·ia y hora de pr~sentación o recibo de los documentos 

correspondientes en el registro. 
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4" l.a inscripci6n podr& solicitarse por todo el que tcng!\ inte

rés lcgltimo en ascgurnr el derecho que se vn n inscribir. 

Sº Sólo se tor:1Jrr1 en considernción por el Gobierno federal los 

comprorJisos 1¡uc npnrczcnn inscritos l'n el registro y el ;ill¡~o 

de éstos se hnr<Í si!!uiendo el orden cronolór,ico de su in.••criJ.!. 

ci6n. 

6 11 Hecho el registro serán rlcvueltos los documento!.; con Ja nota 

de haber quedado registrados. 

7° De no encontrarse CO'llpletn In docu:ncntución, se tlcvolverñ a -

los interesados ''con la anotación que correspondo pnra que -

subsanen la omisión" y ln presenten 11dfentro de un término -

que no exce•la de quince litas contados ilesde la fecha de ~Ht d..s_ 

volución. 11 

8° Deberá notificarse en los mismos términos le cnncelac i6n, 

trnspaEo o extinción total o parcial de nlc;{m cmrpromiso. 

9° ~l encarga.do del P.cgistro QUC! dejare de hacer alguna inscrip

ción o la hiciere sin los requisitos debidoS", será responsa-

ble de los daños y perjuicios que se cn1Jsr.n a los interesados. 

10• Se concede un plazo de treinta dias, a contar de la fecha en 

que empiece a surtir efectos este decreto, para q~e queden in,!!. 
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critos en el registro que se establecen ~ los compromi--

sos 1¡uc existan con ontcrioridnrl. afcctnndo las participaci.Q.. 

ncs señaladas. 

11° Los encargados del registro prnporcionerfm, previa nutiniza-

ci6n •!el Jefe <le lll Oficina do Oeutln Pública, los infonres y 

certi f icacioncs q1Jc sol ic l ten las personas que compruehcn t~ 
(~9) 

ner intcréE" lr.i!1Ítimo. 

Este decreto fué ndicionado por iniciativa del Ejecutivo (>rescn-

tarta a ln Cluinr:i de Dirmtador. el 3 de octubre tic 191.0, ª!'robada y puhli-

C<!•la t..:1 7 de rlicie::ibrc de e.se 1r.ismo año. La inicintivn formulada por la 

Sccn~tnrl•1 etc ltacicmla y Crédito Público se fundnr.1cntn en que "al sohre-

\•enir los cnmhios de g'-lhierno en las entidades, los nne\'os titu}ares - -

tienden a rlescofl1Jccr esos netos -registro etc comproml!;os- de las ndminiE, 

trnciones onteri1"Jrcs 1 conducta que mcnosc::iha el crédito, tunto de la fe-

deraci6n como de los Estados mismos." Por otra parte, también se consi-

dcra que la rcfor!lle t¡ue se solicita 11 podrla acorrenr el abuso de las au-

toridadcs locales entrantes, lo que podrá impt?dirse 11 facultanilo al Seer~ 

tario de Hacienda discrecionalmente en cada caso para rechazar la ins--

cripción, si considera que la obligaci6n que pretende contraer es motiv!!, 
(30) 

da por el (ln antes señalado ••• " 

En consecuencia, se modifica el articulo segundo del decreto de 

20 de junio de 1935 en los siguientes tbrminos: 
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11 Art1culo ~o. Los ::!;t:t<1os. ~!nnidµios. riistrilo )' térritorio rc-

dcrnles, y las p~nmnas que con el los contra.ten, rlc11cr!111 dnr nviso a la -

Oficina de lle:udo :1(ibl icn c!e los CürnproPi<.>os que controigao afectando lt1~; -

partici¡wcione5 fr.1mcionlhhs en cJ articulo }Q dentro de rrn ¡,.iJn1.o de <fuincc 

d.Íu.~ .i. pi1rUr •le la Ieckl en .1uc }(1.S contratl!O, m!juntanr!u ¡nn 511 in~;rri.e_ 

cilm en cJ regislro lof> cnf'trntns, c0nvcniof; o cunlquier otrcJ:. 11 0C!Jml'fltos 

en quu con!-il.l•n l.1s c 0 1u(jcionP'i dt~l col"~prn!i"l~o, así co'!10 un eier,plar 1~e1 

:'fliurio Ofki1J" en <¡uc .~L· :•t1~li0,tw 1~1 necrl:lü 1t: h Jezislatur:i lr.nd, 

:llltrJrí:1.andci '..'1 r1..'~'.; ,._,·(,/e L! '1;.:1:~-~t:ihn 1.<>,1 1 1
1 ecl·1r'"ICi1

1
llt .te <1<;1!pU1r p;\r_ 

ticulnrncnle Los c(C'cto;; c!c.:~ arl Scnl•' So .. si~.uicntc, en caso 11!.! trntobrn -

ric los Sstnclo5 tic la· l'niAn y ·h.: los :Junicipi~:.> 1 }" 1·11 ciso di..· tr.\tarsc d<: -

los Tcrri.torio~, el '1cu:.-r·~0 ·\el í-"r~~:q_ú:nu• 1111 Ju Pcpúblic3 ;mr::i que J;'l - -

oblig.acíón sea rcg)sLr;\Ja. í.r. c.:-ió1 solidtud se cx;ondr5 el :ioti.vo de la 

oblic,nción y la for::m 1~c nntisfacerla. '' 

1\sin:is;rio, ~1cdiantc est~ reforma. lit.! wlicion.:rn nl rc~tlancnto -

del Registro los artículos 12 r 13: 

Articulo 120. Una vez hci:Lo el rcci,istro, sblo podrá modificarse -

con las misr.ias forn.-1li<lades de inscripción y cspecinl~cntc con la 1Jcclara

c.i6n expresa rlc todas los partes interesadas paril que tal ;)Odfficación ~;e 

haga.. También se ";J.Odificar6 en los térm\nos térr.linfJS Ce los scntenciao -

que las. outOridades judiciales dicten al respecto .. 

~rticulo lJo, Que~a facultado el C. Secretnric de '!acienda y Cré

dito Público para rehusarse a inscribir un crédito que afecte las parti ci-



. 123. 

pnC"iones ¿e algunas de los f.ntidodcs t:".Cncionaifns, excc¡»tuando sólo 1.ts --

in5cripciones ordenad.os por acuerdo presidencial cx¡icJido con todos los -
(31) 

requi!;;itos legales. 

El decreto de 20 de junio y sus reformas, las antes mencionudas y 

otrRS posterlore~ que se comentan enseguidn, adquirió importancia para la 

acti\·irtac! crerliticin 1te loi:; e5t:v1os, en lo r.iedidn, qU·.!' cslnbleció un sis-

tena r!c garnr.tias en apoyo del crédito local que 8\'nnzndn con el dc.sa---

rrol lo t!el sistema ele coontJnnción fiscnl. 

llo.st;i el nño de 1940, de ncuerrto con lns ílisposlciones constitu-

cior:a!r:s, el rc~istro rle obligocionE!S no se condiciono nl motivo del en-

dcudamicnto. 

~o o~stante, por rlccrcto de 24 de junio· de 1944 publicnrlo el 13 -

. de julio del mismo año se adiciona al r:icncionmlo decreto el siguiente y -

úl t i!!lo articulo: 

·,.'. "14. Para que la Óficina de lleuda Pública pueda llevar a cabo el 
L" 
res,istra de l~s compromisos a que se refiere el articulo lo. del presente 

r.ecr~to, son necesarios los siguientes· requisitos: 

I. QUe el '[,tazo dC amortii~ción'" del compromiso no sea mayor del ti«?!! 

pe. que falta al Gob~:~f~~: .. Locál . o Municipal para la tcrminnci6n -

dCl periodo· consti~uci~i-iai"· ~c.s¡:,eCtivo, y que las participaciones 

que les C~f~e~
1

pondan en iMppue¡it°os federales, alcancen a cubrir -

su importe; salvo que si exceden· de este plazo, exista acuerdo -
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eXJJreso del Presi<lcnte de la Repúblicn i¡uc autorice la opcraci6n. 

JI .Que la Secretada de Corrmuic.1ciones y fibras Públicas cnlilnn su 

opinión favorable en el sentido de que las obrus por ejecutar, son 

de inmediata utilidad y necesarios. 

CIT. Que la Hnclonnl Finnnciern, S. A., emita su opinión f~1vornhle si 

mediu emisión de honos. 

Esta modificación resulta contradictoria con la reforma de 1940 -

antes mencionada, que, al disponer GUe la.s obligaciones cuntrai--

das y la afectación respectiva fueran autori:?.adns por las lcgi.sl!! 

turas locales reconoce el margen de autonomln financiera de los -

estados, consecuente con 1 os principios f cdera 1 is ta. La aprobíl---

ci6n del Órgano legislativo local confiere o las obligaciones lo-

cales un carñcter legal, independientemente de 1.a ndministración 

que las hubiera contrnicto. En cambio, el articulo 14 adici·onodo 

en 194/• significa la negoci6n de cstils facultades en materia ere-

diticia.. El acuerdo presidencial ¡;ara el n.~gislro de ohliBacio--

nes de los territorios, según la reforma de 1940, se hace extcm-

sivo o los estados. 

Una últimn reforma nl Decreto, de fecha 18 1Jc julio de 1944,* --

* F..1 Decreto de 20 de junio, sus reformas y adiciones sa nbrogó el año de 
1982 en "el articulo tercero transitorio que rcfonna, adiciono o deroga -
diversas disposiciones fiscales" y que dispuso continuarían aplicándose -
sus disposiciones en tanto se expidiera el Reglamento del articulo 9o. de 
la Ley de Coordinación Fiscal, (Diario Oficial de la Federacibn, miérco
les 7 de julio de 1982) 
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complementa las disposiciones de! la reforma <le 24 rle junio y ex·· 

plica los propósi ton r verdadera d lo,cnsi6n de d !cha disposic l6n. 

IV. Quedan exceptuado!J de los requisitos previstos por este articulo, 

los compromisos que contraigan los Estado9 1 Municipios y Terri t2 

rios Federales, o favor o con intervención del naneo Nocional lli 

potecario Urbano y_rlc Ob-ras Púhlicns, S. A., y con la nrv1encia --

del Ejecutivo Pcderal cxptesaóns por coniluctl) ric la Secrctar{o -
( 32) 

de Hi'lciendn y Crérlíto Público. 

En tanto, lu primera ley orglmicu del Banco Nacional lfipotccilrio 

y de Obras Pt'Jblicas, discutida y nprobad11 en la C{unnrn de rH putadas el -

28 de diciembre de 1942, había incluido este precepto: 

"Articulo 22. Los contratos ,que consignen obligaciones de cuyo 

ctJmplimiento se afecten participaciones en impuestos feéernlcs deherán -

inscribirse en el registro que lleva ln Oficina de la Deuda Pública de -

la Secretaria de Hacienda y Crédito Público en la forma provista por Jos 

decretos de 20 de junio de 1935 y de 7 de diciembre de 191<0 o las dispo-
(33) 

siciones que los substituyan". 
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IrI. l. LA REFORMA CREDITICIA DE 1946. 

Esta aedida impone nueves pautas nl cndeudBll!iento, tanto federnl 

cOllO local, en forma hasta cierto punto contradictorio. con el esquron --

constitucional y la distribución de facultades que en él se consignan. 

La ocberunia financiera y crediticia de la n.ación y la auton00>{a 

crediticia de los estedus se auto! imitan o restringen a connecuencia de 

esta reforma iniciada con fecha 9 de octubre de 1945. !.os ootivos que -

expone la iniciativa preaidenciol son los siguientes: 

"CC. Secretarios de lo Cámara de Diputados. 

Presentes. 

Ruego o ustedes se sirvan dar cuento a eso H. Cáure con la 
ini6iative que formula mediante esta nota el Ejecutivo de mi 
cargo pera que se reformen los artículos 73, fracc16n VIII y 
117, fracci6n VIII, de la Constituci6n Política de los Esta
dos Unidos Mexicanos, de 11anera que re<:ojan el principio de 
que el crMito público, lo mismo el Federal que el Local o -
el Municipal, no pueden COllprometerse sino para la eje<:ución 
de obras que directamente provoquen un increaento en los l'e,!!. 
tas de la entidad usuaria del cddito. Se exceptlian eola>aen 
te, por razones ob•ias, los empr~otitos que el Gobierno Fedi 
ral tenga que colocar durante alguna e11ergeucin nacional de
clarada asi por el Presidente de la República confonie al -
articulo 29 constitucion.al o las operaciones de con•ersi6n -
as! C<*> las emisiones que tengan que hacerse con propósitoa 
de regulaci6n llOnstaria interior o de colaboraci6n con orgn
nizaciones de estabilizacibn lllOnetaria internacional. 
Este proyecto se funda, principal&cnte, en la consideración 
de que una •ez que afortunad,,..nte se ha logrado la rehabil1 
tación del cr6dito p6blico, tanto dentro c.- fuera del pala, 
despu6s de In explicable caida que pdeció durante la (,poca 
re•olucionaria y la illllediatmoente posterior, condene al -
Estado ae imponga un lf.llite tan saludable cor., el que deriva 
rá, neceeariB11ente, de la adopción de los tc:ttoa que se prO:: 
ponen, pues de ese modo no solllliente se evitar& que. sobre -
les generaciones futuras se haga eser un peno no cmpensado 
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con un aumento correlativo de riqueza, sino que además se -
sentar! una base s6Uda para que loa coaprosisos que se con
traigan puedan aatisfacer ..... (ilegible) .... - - - - - - - -
••• , • Ho significa lo anterior que el Estado deba abandonar 
la realh:aci6n da obras útiles y a •eces indispensables para 
la comunidad por el solo hecho de que su ejecución no provo
que un aumento en loo ingresos públicos. Esas obras se han 
hecho y deben seguirse haciendo, pero no con recursos obten! 
dos mediante cridito, sino con loe derivados de los impues
tos, En realidad la presente iniciativa no hace sino reco
ger, elev6ndola a lo norma constitucional, una regla de sano 
politicn que desde el año de 1934 ha inspirado a loa Gobier
nos nacionales. En efecto, los empréstitos de caminos, de -
riego, de ferrocarriles, de electricidad, de puertos librea, 
de obras p6bl:fcas han tenido siempre un destino de la natur~ 
leza indicada en párrafos anteriores¡ en cuanto o los emprés 
Utas locales en su cnsi totalidad hDn obedecido a fines se::: 
saejantes. Por el~rio, varios de los empréstitos con
tratados durante el siglo pasado no tend{nn sino a cubrir de 
ficiencias presupuestalea y eso explica muchas de las difi-=
cultades que de ellos derivaron para el país. 
Como es 16gico, el Gobierno no piensa que en esta materia -
sea posible ir más allá que a la determinaci6n de ciertaa no 
tos generales. Ha puede pensarse en una corr-espondcncia - :' 
exacta ni en cuanto ol monto de los ingresos frente a las -
obligaciones contra{dos, ni menos aún en los plazos en que -
los incr-ementos de rentas se esperan, respecto a loa que fi 
jen los compromisos. Kucho quedaré confiado en consecuenci8 
e la discreci6n del Gobierno, coao debe ser para que le ac
ci6n pública pueda ajustarse a las di•ersas situaciones de -
la econom!a nacional y el crédito público puedo jugar el pa
pel que todos le reconocen hoy. Naturalmente, también, y -
aai quiere dejarlo dicho el Gobierno en forma muy clara, el 
control del cumplimiento de las normas que se proponen será 
de orden e.xclusi va.mente político y estará por entero conf la
do al Congreso reopectivo. Nunca podré dorse por ello, el -
caso de que discuta la legalidad de títulos de deudas públi
cas mexicanas invocando el destino dado a los fondos obteni
dos por el Estado. 
Por lo expuesto, he tenido n bien formular la siguiente INI
CIATIVA DE LEY.- • , ." (34) 

Proyecto de Ley que Reforma la fraccibn VIII del articulo 73 y -

adiciona la fracción VIII del articulo 117 constitucioales. 

Articulo lo.- Se reforma la fracción VIII del articulo 73 de la 
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Conotituci6n •General de loa Estado• Unidos Hexicsnos; para quedar en los 

siguientes términoa: 

Articulo 73.- El Congreso tiene facultad: ••• 

VIII.- Poro dar bases sobre las cuales el Ejecutivo pueda cele-

brar empréstitos sobre el crédito de la Hoci6n, para aprobar esos mismos 

empr~stitos y paro reconocer y mandar pasar la Deuda Nacional. Ningún e!_ 

préatito podrá celebrarse sino para la ejecuci6n de obras que directame.!1 

te produzcan un incremento en loa ingresos públicos, salvo los que ·se -

realicen con prop6sitos de regulaci6n moneteria, las operaciones de con

versi6n y las que se contraten durante alguna emergencia declarada por -

el Presidente de la República en los términos del articulo 29. 

Articulo 2o.- Se adiciona la fracci6n VIII del articulo 117 con.!!_ 

titucional, con el siguiente párrafo: 

Articulo 117 ,- Los E.9tados no pueden, en ningún caso, •• 

VIII.- ••••• , •••••••••••••• , ....... , • 

Los l!stados y los Municipios no podrán celebrar empréstitos sino 

para la ejecuc16n de Obras que están destinados producir directamente -

un incremento en sus respectivos ingresos. 

Transitorio. - Articulo Unico.- Este Decreto entrará en vigor -
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tres diaa despub de au publicaci6n en el Dinr.io ·Oficial de la Federa

ci6n. <35> 

L4 reforaa exalta la ejecuci6n de obras p6blicas coao causo o 111!!. 

t•·10 del endeudaaiento del Estado, de tal suerte que se establece, como 

principio, que el crédito público, lo aiflllO el federal que el locol no -

podrá comprometerse sino psra la ejecuci6n de obras, y de aquel tipo que 

provoque un incremento en loe respectiYoa ingresos. No obstante, se - -

aceptan algunas excepciones "ob•ias" para el gobierno federal -que por -

lo miSllO la reforu parece innecesaria- .aunque explico bles en el clima -

de lo postguerra: los empr~stitos para hacer freote o_!!""rgencios decla-

redes: invosf.ones, perturbaciones graves de la paz p6blica o alguna 

otra que ponga e le sociedad en gra•e peligro y conflicto. También, les 

"operaciones de conversi6n", as! coeo las emisiones con prop6sitoe de rs_ 

gulaci6n 11anetaria, 

Al señalar las eahedades, el endeudamiento se restringe pera -

11quellos motivos no considerados, tales como la deuda que poddn crear

ae con 111>tho de expropiaciones (articulo 27) o lo deatinade a cubrir -

deficiencill!I presupuestsles. Sobre este ioclushe se hacen cargos el -

gobierno porfirists. 

Frente al endeudlllliento ae •nifiesta pues una actitud dhergen-

te; aceptable para la resl1zaci6n de obras públicas,de fomento ocon6mico 

"conforme a una regla de saBS politice que desde el año de 1934 ha iusp.!, 

rado a los Gobiernos nacionales." llo obstante se saume que "no puede -
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' pensarse• en 11118 correapondancia exacta en el monto da los ingresos que -

generarú laa in•eraionaa con respecto de los pagos que fijen los compro

llieos. No se acepta el end811damiento que so destine ,a cubrir deficien

cias preaupuestales y se aoume el compromiso de realizar otras obres "út,!. 

lea y a veces indispeossbles", no con recursos obtenidos del crédito sino 

con los derivados de los impuestos. 

Con estos señalamientos el Estado paree.e garantizar que loa re--

cursos del crédito externo se aplicsr&n en exclusiva a los fines para loa 

que se contrataran. Se subraya, además, que "nunca podrA darse el caso -

de que se discuta la legalidad de ls deuda invocando el destino dado a -

los fondos obtenidos por el Eatndo", es decir, se garantiza también el P.!!. 

go de los compromisos, situaci6n que parece redundante en el marco de le 

teoria y ln práctica hacendaria tradicional. 

La iniciativa se funda, principalmente, en que, conseguida la re-

habilitaci6n del crédito público "tonto dentro COllO fuera del. país", con-

wiene que el Estado se impongan un limite, tan saludable coeo el que der!, 

varA de los textos que se proponen. 

En esta ocesi6n, el restablecimiento del cr~ito se habla logrado 

en circunstanciaS especiales, en el marco de la guerra fria y las nuewaa. 

pautas de la reproducci611 inter1111cional del capital, bajo la hegemonía -

estadounidense. "C.- eimbolos de esta áuen configuraci6n se crearon en 

1944 dos organisnos financieros internncionales, el Fondo Monetario Int"!. 

nacional (FMI) y el Banco Internacional de Recoaatrucci6n y F011811to (BllF) 
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(36) 
también conocido como Banco Mundial". Estos orgnnifll!Oa, creados por 

convenios, iliponian nueyas modalidndos en la contrataci6n de espréatitoa, 

ttHasta antes de la. primera guerra mundial los capitales se movi_!. 

ron an huaca de altos rendiaientos. En el periodo de interguerras el 11~ 

Yil principal estuvo dado por ll!Otivos de segurided y, por 6ltiuo, después 

de la segunda guerra mundial, una gran mtts!!!,e capitales se desplazo geo
(37) 

gráficamente por razones de car&c ter poli tico ... 

''Los empréstitos intergubernamentales a paises poco desarrolla-

dos hnn estado regidos por lo general por dos circunstancias plenamente 

comprobadas, por lo menos en el coso de México: el fortalecimiento del -

comercio exterior nortellllericano y lo flotación de proyectos propiedad -
(38) 

de los grc.ndes ~norteamericanos." 

El crhdito público hnbia sido rehabilitado como consecuencia del 

arreglo de la deuda financiera exterior que se concret6 en el convenio -

resolutorio celebrado entre el gobierno mexicano y el Cocú tó internacio-

nal de banqueros con negocios en México, suscrito con fecha 5 de noviem-

bre do 1942 "que estipuló lss mayores concesiones logrados hasta enton

ces por 116xico" • El 19 de noviembre de 1941 se habla concluido la - -

" El conYenio de 1942 consolid6 y redujo la deuda contraida y reconocida 
haate 1914, consistente 011 15 esisionea. 14 contratadas dRrante el peri!!. 
do porfiriate, cinco de &atea ellitidas directamnte por el gobierno fe
deral, de 1aa CUlllea trea eran converaionea de deudas anteriores, 1Aclu
sive da la ant:igua deuda ingle-. de 1824 y 1827, fmadida en la Deuda In
terior Consolidada del 3% de 1885. 1!11 la Deuda l!xterior Consolidada del 



132. 

convenci611 de recluaciooes por daftos y expropiociones csusadoo a par tic!!. 

lares durante 111 revoluci6n y con IOOtivo de la expropiaci6o petrolera. 

Además de las ventajas financieras logradas en el Convenio de 1942, 

desapareci6 la distin~i6n entre deudas garantizadas y no gnranti~odns. Al

gunas de las emisiones consolidadas, al ser contratadaa, habían afectado -

un porcentaje de loe impuestos totales al comercio exterior, siendo el ca-

so de la Deuda Consolidada exterior Oro, 1899 y la Deuda exterior Oro 1910 

de la República de Hbxico. Los tenedores de estas deudos conservaron el -

derecho de ser reembolsados en primer t~rmino, pero, "en las operaciones -

restantes no ae estipul6 ninguno garant!a especifica, reconociendo Única

mente el gobierno de M6xico las obligaciones que representaban. • • Para 

cubrir las anualidades de intereses, "el Gobierno convino en pagar cantid,,! 

des suficientes para cubrirlos, aceptando una anualidad máxima de 10 ndll~ 

nes de pesos." <39
) 

5% de 1899 se convirtieron e11préstitoa contratados en 1888, 1890 y 1893 
y la Deuda Exterior del 5% de 1910 que tu•o por objeto con•ertir la del 
5% de 1899, finalidad que se logrb en aproxiaad ..... nte un 50%. (En Harti
nez [rauH, op. cit., p.41) Las restantea elisiones estu'fieron original-
11ente a Cllrso del Ayunt..tento de l,!!;_iudad de Hbico, J' de los !!atados. -
de Sinaloa, Tuaulipaa 7 Veracruz (cinco. Misiones) de la Caja de Pr•st;!_ "°" pare obras de Irri1eci6u 1 F~nto s le Asricultura (una) 1 el Ferr.'?. 
carril Nacional de Tehuantepec (dos eidsionea). A las deudas anteriores 
se hab!a suado, en loe connnioa de 1922, loa llonoa del Tesoro "A" em.
tidoe por Victorlaao Huerta en 1913. 1111 las anteriores e.t.aionee solo -
úna, la de la ceja da Pr6ate.oa hab!a sido contratada originalmente en -
d6larea. (!la Salea V111q6-z. op. cit., p. 92) lleta deuda aacend!a en -
1942 a d6larea 275 al.llanea a la cotiuci6to de d6lares 4.85 por libra, -
bue de loa convellioa de 1922, 1925 7 1930, pero fu& coanrtide en la· -
al.- 11aned~ a UIUI C<ltiZ4ci6n eenor, lo qile aignific6 una reducc16n da -
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"Quizh la consecuencia má• illlport11nte del convenio de 1942 fué 

el inicio del restablecilliento del crédito de Hbico, empezando a reci-

birse el 111smo año los primeros préstamos del banco de exportacioneo e 

importaciones de Washinton. boae e inicio de una nueva fnse 1 desarroll.!!, 

do en la postguerra, de financiamiento externo para progranas y proyec
(40) 

toe eaped.ficos de desarrollo econ6mico y social." 

Por lo anterior, las definiciones legales que se expresan en la 

reforll8 constitucional de 1946 respecto del endeudamiento, no responden 

al imperativo tradicional de hacer expresas facultades federales para -

acotar los campos de intervenci6n de los estados en los mis1UDs materias, 

pues el crédito de los estados de lo etapa postrevolucionariu nace con-

trolado,sino asegurar a los acreedores internos y externos del Estado un 

régimen de garantías acorde a una nueva político econ6mica de endeuda-

miento nacional.* 

d6lares 44 aillones, pero Hhico no pagarla sino un peso por cada d6lar ,
obligándose a pegar el cspit.a:Ueducido a elecci6n de los tenedores, en p~ 
sos o en d6l11res a una paridad do 4,85 independientemente de que la coti
zaci6n variar• en el futuro, Los intereses adeudodos durante los perio
dos 1914-1922 y 1923-42 que ascend!s11 a d6lares 279 millones fueron prócti 
C1111ente condonados, reduci~ndose a &>enos da dls. 9 millones o peoos, por 
lo que la deuda fiMnciera se redujo, c_, consecuencia de les diferentes 
concesiones a dls. 49.6 millones. (En Bazant, Jan. Historia de la Deuda -
Externa de México, México, 1981 pp. 217-221) 

" "Actualmente las deudaa p6blicas son garantizadas por la ley, la confian 
za J los ingresos presupuestales totales, Estas circunstanciaa hacen de ..:::: 
los valores gubcraamen tales títulos de franca ec.,ptaci6n por parte de aque 
lloa inversionistas que desean mbima seguridad, ya que 11 la suerte del iS 
tado emisor "ªligada la suerte de toda la naci6n." (En:Salas Villag6mez,:: 
op. cit. p. 69) 
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Los textos modificado• de los articulas 73 y 117 constitucionales, 

propuestos en la inicia ti va presidencial, fueron aprobados por los Cáma

ras de Diputados y Senadores el 7 y 21 de enero de 1946, reepectivamente. 

Aprobados despuh por la mnyoria de les legislaturas de los Estados, lo -

reforma fu/, publicada en el Diario Oficial ol 30 de diciembre de 1946. La 

frecci6n VIII del articulo 73 es lo vigente a la fecha. El segundo p&rr!!_ 

fo adicionado a la fracci6n VIII del ll 7, fu/, modificado por reforma pu

blicado el 21 de abril de 1981. 
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Los textos modtficodos de los articulas 73 y 117 constitucionnles, 

propuestos en lo inicio ti va presidencial, fueron aprobados por los C{rnm-

ras de Diputados y Senadores el 7 y 21 de enero de 1946, rc9pcctlvamcntc. 

Aprobados después por la mayoría de las legislaturas de los Estados 1 la -

reforma fuó publicada en el Diodo Oficial el 30 de diciembre de 19/iú. Lo 

fracci6n VIII del articulo 73 es ln vigente a lo fecha. El segundo párr.!!_ 

fo adicionado a In fracci6n VIII del 117, fu~ modificado por reforma pu-

blicado el 21 de abril de 1981. 
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III. 3. 1. UlffSF.ctJEHCIAS DE LA REFORMA PARA EL CRl!DITO LOCAL. 

La lllOdiíicaci6n del texto de la fracci6n VIII del articulo 117 -

ele-vb a norma constitucional las disposiciones y cambios que comenzaron a 

operarse desde 1942 en el esquema de finaocirudento a los gobiernos loca

les para orientar su cr&lito a determinadas inveraiones. 

Es decir que las disposiciones r orientación del sistema financi!_ 

ro se imponen y reba8"n al esquema de organizaci6n polltica, sl señal•r -

que el crédito local s61o podrá destinarse a la reslizoción de obras, r -

entre éstas s61o e aquellas que les produzcan un incremento en sus ingre-

sos .. 

En la perspectiYa htst6rica constitucional la medida representa -

pues un buen indicio del avance centralizador respecto del esquema foder!!_ 

listo que se caracteriza en el aspecto financiero por el sacrificio hace!!_ 

dario local en nrn; del "desarrollo econ6mico" y la industrializnci6n del 

pais. 

En esta nueva etafJS del desarrollo crerliticio, las restricciones 

se fundamentan en criterios de rentabilidad que prevalecerán sobre las n~ 

cesidadea que los estados 1 l!Unicipios pretendieron eatisfacer modi8Jlte -

la util!Eaci6n de so crhdito. 

Así, al reseñar la ope·ract6n inicial del BANHURBAllO, Manuel Sán

cheo: Cuen señala que "frecuentemente eren presentadas por lss autoridades 
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de los Estados 7 Hunicipios solicitudes de crédito o fin de apl icor ou -

!aporte a obras no productiYaa, como cdificioo públicos, escuelas, hoap.!_ 
(41) 

tales, cárcel ea, parques públicos, etc." 

T8.11bién, la iniciativa para decretar la primera Ley Orgánica del 

Banco Nocional de Obras 7 Servicios Públicos de diciembre 28 de 1942, h.!!. 

ce menci6n del destino diverso de loa créditos otorgados durante el pri

mer decenio de operac16n, que s~ cumplido en febrero de 1943. De un "'.!!!!. 

to total de aproximadamente $62 millones, se hob!an destinado o caminos 

$31 aillones, para agua potable y saneamiento $17. 7 millones, a pavimen

tación, drenaje, mercados y rastros $3.3 millones. Loa restantes $10 m! 

llones se aplicaron a diversos destinos, tales como habilitaci6n y refa.!:_ 

ci6n. centros escolares, estudios y proyectos, casas pare obreros y pago 

de pasivos. 

Paro hacer rentable la operación del banco la iniciativa propone 

orientar el destino de los créditos: 

"Los hechos hsn revelado que el Banco debía orientar decididBJDe!!. 

te sus oparaciooes activas hacia el finaociaaleoto de obras y senicioo 

públicos, eapeciaaente los de carácter municipel. Otras actividades -

que inicialllente se consideraron como igua!.ll'ente ieportsntns para el - -

lla!i'co han debido, o dejarse a la inlciatha privada, o a la de otras in,! 

tituciones nacionales de crédito, o colocarse pura y llanmaente en plano 
(42) 

de segunda necesidad respecto de aquellas inversiones." 

"Esa etapa inicial ha llegado, pues, a su fin. En diez años de •!. 
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de, le direcci6n del Banco y el Gobierno Federal han conseguido forjnrse 

una clarn idea de cuales son las necesidades financieras que la Inoti tu

~ ha de llenar preferent.,..,,nte y de cueles han de •er los lineom!en-

tos de su política crediticia, si se quiere garantizar, por una pnrte, -

un abastecimiento odecundo de fondos pare obros y servicios públicos y -

por la otra. una finme cobertura de los b~nos hipotecarios que constitu-

yen le principal fuente de disponibilidades para la instituci6n. 

"A esas ideas corresponde el proyecto de ley que me ocupa. Todo 

él está estructurado sobre lne siguientes bases: 

"l. Los bonos hipotecarios del Banco son su operaci6n pasiva t! 

pica. Es preciso dar seguridad a su cobertura y amplitud al mercado en 

el que hayan de colocarse. 

"2. Loe prllstamos pera obras y servicios públicos son la opera

ci6n active típica del banco. Constituyen a la vez la principal cobertJ!. 

re de los bonos. Requieren, por lo tanto, el mayor volU5en de garantias 

reales y de segures fuentes de pago que sea posible otorgar por loe ocre 
(43) -

ditadoe, que casi siempre habrán de ser entidades p6blicas, •• " 

En consecuencia, a partir de 1944 las operaciones del Banco con 

las entidndes J •unic-':Jlioe tienden a incrementarse. Ea el afio de 1945 -

se otorgan crllditos por un importe total de $55 ,4 millones y en el año -

de 1948 otorga $119.3 millones, mayor que el del decenio 1933-1943 en el 

que ee otorgaron créditos por $84 millones. Para 1953 las opereciones -
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representan $140 millones, el monto mayor alcanzado en el periodo 1944-57. 

A partir de 19'•7 habla aparecido el rubro de pr6stamos inmobiliarios para 

el apoyo de programas de habitaciones populare3. 

En los años inmediatos a la reforma constitucioal la deudo públi-

ca interior titulada de los estados tiende a declinar, de acuerdo con - -
(44) 

datos que consigna Manuel Salas Villag6mez: 

Años Bonos en circulaci6o • 

1940 23.5 

1941 40.8 

1942 56.1 

1943 59.5 

1944 62.3 

1945 63.3. 

1946 69.4 

1947 58.2 

1948 44.4 

1949 30.3 

• Millones de pesos, incluye al Distrito Federal. Las emisiones de los -
estados representen aproximadamente el 75%. 
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Finalmente, la política crediticia hacia los gobiernos locales -

se subordina a otros fines de le político fiscal, al establecerse, tanto 

el otorgamiento de créditos como la condonaci6n de adeudos, como un ele-

n1ento de compensaci6n para atraer e los estados hacin una mayor coordin..Q. 

ci6n fiscal. 

La Ley de Coordinaci6n fisco! pro<nulgada en 1953, entre otras m~ 

didas o recomendaciones encaminadas a favorecer ln coordinación fiscal -

entre la Federación y los estados, ofrece, en su articulo 60. el "otor&.!!. 

miento de créditos a largo plazo a través del Banco N11cional Hipotecario 

y de Obras Públicas, para el establecimiento o mejoría de los servicios 
(45>, 

públicos o para la ejecuci6n de obras productivas de fomento ccon6mico.' 

Al enviar al Congreso la iniciativa de dicha ley, en una diversa 

el Ejecutivo solicita autorización para 11acorder la cancelnci6n de adeu-

dos municipales", por cuenta del erario federal, pues: 

"Como lo anuncié al dar lcclura a mi primer informe de gobierno 

el Poder Ejecutivo tienen el propósito de fortalecer ln estructura econ.2, 

mica y política de la Naci6n, mediante un apoyo definido n loo Estados,-

Territorios y a los Municipios, que les permita resolver sus más aprc--

minutes necesidades y superar así su penuria econbmicn. 11 

"El primer paso en esta tarea consiste en sanear las finanzas m!!. 

nicipales, liberando de deudas n un gran número de municipalidades cuyn 

<nanifiesta incapacidad econ6111ica les ha impedido cumplir con diversos -. 

compr.0111isos." ( 
46

) 
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El decreto de fecha diciembre 21 do 1953 otorga les fncul tadoa -

solicitadas para acordar la cancelaci6n de adeudos municipales con el --

Banco hasta por $300 millones. Para la atenci6n de solicitudes le cene~ 

leci6n de adeudos se expide el 28 de enero de 1954 un reglomento de aquel 

en el que se señala el procedimiento y la informaci6n que deberá acompa-

ñnr la 9olicitud. Entre otros elementos de comprobaci6n de las razones 

en que fundaran su solicitud, se requieren los presupuestos dr. ingresos 
(47) 

y egresos públicos de los tres últimos ejercicios. 

1 El mismo Decreto se adiciona el 17 de diciembre de 1954 para in-

cluir en el programa de cancelaci6n los adeudos "que se hubieren consolj._ 

dado en una emisión de bonos a cargo de los ayuntamientos o de los go---

biernos estatales respectivo11, siempre que se trate de financiamientos -

para obras que hubieren sido concedidos originalmente a los municipios -

por alguna instituci6n de nacional de crédito, y que cualquiera de éstas 

fungiere como fiduciario o representante común de los tenedores de bo---

nos; o adeudos no consolidados contraídos con alguna otra instituci6n n!!_ 
(48) 

cionel de cr&dito." 

Otro decreto de fecha octubre 31 de 1956 solicita autorización -

ra cancelar adeudos de los gobiernos de los Estados, hasta por un total 

de cien millones de pesos. Los moti vos se fundan en que: 

"La continuaci6n de estn politica reclama que se preske ayuda, -

por el mismo procedimiento, a aquellos gobiernos de los estados (sic) C_!t 

ya capacidad económica limitada, no les ha permitido CWllplir ciertan - -
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obligaciones contraídas s favor del gobierno federal y de lnst!tucionen -

nacionales de crédito, o bien que se han documentado mediante emisiones -

de bonos, con lo intervenci6n de alguna de dichas instituciones." Estas 

facultades se autorizan en decreto de focha 31 de octubre de 1956, publl-

cado en el Diario Oficial el 28 de novieDlbre de 1956, en el que se seña--

lan las bases y procedimiento para dichas cancelaciones. entre otros se -

señala la siguiente: 

"Articulo 60. La condonación total o parcial de un adeudo, quedará 

sujeta a la derogación previa de todas las disposiciones contrarias a la 

Ley de Coordinaci6n Fiscal entre la fcderaci6n y los Estados, que hubiere 
(49) 

en la legislaci6n ·local del Gobierno peticionarlo." 

Paro la cancelaci6n de los adeudos estatales y municipales antes 

señalados se autoriza al Ejecutivo par.i contratar empréstitos interiores. 

Se emiten as! los "Bonos de Obras municipales, 1954 y los "Bonos de Coop,!_ 

racibn Federal con los Estados, 1957, ambos con tasa de 2.5% semestral -

amortizables a un plazo de 20 años mediante pago5 s.-:Jincstrales que compre!!. 

dan capital e intereses. n 
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ria de la Secretada de Haciendo y Crédito Público. lo. ,de di
ciembre de 1940 a JO de noviembre de 1946, Vol. I, México, 1%6, 
pp. 449-457. 

(34) Proyecto de la Ley que reforma la fracción VIII del Artículo 73 
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de lo Secretada de Hacienda y Crédito Público, op, cit., - - -
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IV. !.A POL!TICA CREDITICIA Y OE FINANCIAMIENTO A FSTAOOS Y HIJNIClPlOS. 

F..n el marco de las cond icioncs históricas antes rt:'señadns, re la ti vas 

al restablecimiento del crédito naci
0

onal y la vinculación del sistema finan-

ciero nacional al internacional mediante los organismos financieros de estn-

bilización monetaria, se define una politi1;a centralizado de financlnmlcnto 

crediticio que tiene como uno de nus propó-1itos orientar en forma ordenada y 

selectiva el ahorro interno y externo n los fines y nr:.ti vidadcs prioritarios 

del desarrollo económico. 

Dentro de este esquema se crea la institución especializada en el -

financiamiento de obras y servicios a cargo de las entidades públicas, y se 

tranzan además constitucionalmente, los limites de la actividad crediticia -

de los estados y municipios* para que, en todo caso su intervenci6n y parti-

cipación en el mercado del crédito se orientara exclusivamente nl ahorro in-

terno y a las inversiones rentables. 

* La reforma de 1946 otorga al municipio personalidad jurldica como sujeto -
de crédito. Hasta entonces, la Constituci6n lo habla dotado de facultades P!!. 
ra administrar "libremente su hacienda locual se formará de las contri.bucio
.!!!:!. que señoleo las legislaturas de los estados y que, en todo caso, serán -
las suficientes para atender las necesidades municipales." (Art. 115) Y para 
obtener contribuciones de los ciudadanos para sus gastos "de la manera pro
porcioal y equitativa que dispongan las leyes." (Art. 31, IV). 
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11Consol idada la con[ianza interna y rcafirmada9 las enormes posi bi-

lidades del desarrollo del país, el sistema bancario y finnnciero registra 

un crecimiento espectucular, sobre todo a partir de ln décncla de los cin--

cuf:'ntm~. Los h;ibitns rl~ nhorrn r:-mnbinn ra<lir.:olmcntc y los recursos se can!!_ 

1 i. :i.n huci.a 111 bancn que puede, entonces, fncilitnr el financiamiento dcstJ. 

nado al sector privado, 1rni como transferir fondos importantes al !lector g.!!_ 

bernumental." 

11 L.a pol itkn colectiva de crédito y el inicio de fondos especiales 

de redescuento. junto con el fomento di rectlvo de las instituciones finan--

cieras nacionales, introducen clcrr.cntos de prelación a los scctorc!i y ricti-

vidadcs que se desea promover ••• 11 
(l) 

El crédito de los estnrlos y munici¡iio!J y el funcionamiento del fü:in-

co Nacionnl de Obras y Servidos PúblJcos* se vinculan rt los propósitos d .. 

urbanización y aliento a la industria de la construcción. Ader."ás de los ob-

jetos iniciales del BANHURBANO: financiamiento de obras de introducción de 

agua potable y alcantarillado, mercados, rastros, pavimentación, camlnos, -

etc. a partir de 1949 el BANOBRAS incluye la construcci6n de habitaciones -

populares .. 

*En febrero 8 de 1949, al decretarse lo LcyOrgánica del BA.'lJIURBANO, esta -
institución se transforma en Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos,
S. A. 



La pol!tica contrnl!zada de financiamiento, se facilita tambibn -

por los facultades federales pera decretar "las contribuciones necesarias 

pare cubrir el presupuesto• que no se señala explícitamente federal, n las 

que se suman facultades extraordinarias al ejecutivo para legislar en mat~ 

ria de regulnci6n econ6mica, comercio internacional 11 y cualquier otro pro-

p6si to en beneficio del pa{s11 según reforma al articulo 131 constitucional 

en marzo 28 de 1951, lo que permiten este poder la flexible utilizaci6n -

de los instrumentos fiscales, monetarios y crediticios para estimular los 

sectores y las inversiones favorecidas por la politice econ6mica. Entre --

otras cuestiones 11de lnter6s nacional" el gobierno federal por conducto de 

los órganos del poder ejecutivo puede apoyar a los haciendas loceles con -

aportaciones subsidios, apoyos crediticios especiales e inclusive la consE., 

lidaci6n de sus adeudos que ocurre los años de 1953, 19511 y 1956. 

En el aspecto tributario, sin embargo, los po.iercs locales tam--

bién se encuentran facultados historicamente paro decretar los ingresos -

necesarios para cubrir sus prcsupuc:Jtos, por lo que la ~ase inicinl de irn-

plantación del centralistao financiero moderno coexiste con el efectivo - -

ejercicio do estas facultados por parte de los Estados, Ln Ley de Coordin!!. 

ci6n Fiscal entro la Federaci6n y los estados de 1953 pretende limitar, -

más que coordinar, estas facultades, estableciendo inclusive apoyos finan-

cieros y/o castigos a los gobiernos locales a cambio de que suspenden act!, 

•La supres16n del término "federal" al presupuesto (frnc. VI del Art. 73 -
Constitucional) se origin6 en el proyecto de reformas u la constituci6n de 
1857 presentado por V. Carranza al Congreso en 1916. 
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vidades impositivos out6nomas, particularmente a lo industrio y el comer-

cio. Sin embargo, estos impuestos representan la principal fuente de ingre 
(2'} 

soa tributarios de los estados hasta 1973 como se expresa en el cuadro 1. 

En este contexto, lo restricci6n de facultades crediticias se com-

pensa con el ejercicio nut6nomo de facultades tributarios. Los ingresos -

por 11 pnrticipaciones11 de los estados, con rclacf6n o sus ingresos brutos o 

ingresos totales refleja tnmbién los reducidos alcances de la coordinación 

fiscal establecida en base a la ley de 1953. Esta situaci6n se refleja ta!!. 

to en el cuadro l como en el cuod ro 2. 

En el cuadro 2 se aprecia asimismo una reducida y fluctuante part! 

cipnci6n de los empréstitos en los ingresos totales de los estados y el -

Distrito Federal .. La presencia de las 11nportaciones federalesº y "subsi--

dios" indica también que el esquema de financiamiento, con apoyos complc-

mentarlos a los estados se encuentra ya configurado en la década tle lo:'.> -

años. 50. El cuadro fuente (3) no consigna el monto de los ingresos tribu t.~.' 

rios aut6nomos y los denominados "no tributarios", término con el que la e!!. 

tndistica financiera y hacendaria se refiere al conjunto de ingresos prov~ 

niente de ºderechos", "productos" y ''aprovechrunientos", pero estos resul-

ten de la diferencia entre loa conceptoS consignados, aportocioncs federales, 

subsidios, empréstitos y participaciones, con relación u los ingresos tot.!. 

les. La estructura de los 'ringresos totales" en el cuadro 3, con base en -

las cifras del cuadro 2 conf1rma la tendencia al crecimiento de los ingrc-

sos aut6nomos 11 tributarios y no tributarios" en relación con las nportaci.2_ 

nes federales, las participaciones y los empréstitos, que muestran una el.! 
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ra tendencia o decrecer en el miamo periodo. 

La estructuro de los ingresos estotole.o mostrar& cambios importan

tes con lo evoluci6n de la rclaci6n financiera entre la federaci6n con los 

.estados. A partir de 1973 se advierte la inversión de la tendencia antes -

señaleda y las "participaciones11 constituyen el principal componente de -

los ingresos ordinarios locales, es decir, de los tributarios y 11 no tribu

tarios" a partir de 1978. 

El proceso de desarrollo de la relación financiera entre loa pode

res federales· y locales. sin embargo, no se manifiesta claramente en lo -

estadística nacional y en la bibliografía disponible, lo que dificulta ob

tener información completa de la evolución de lo:i ingresos estatales con -

participación del endeudamiento paro el periodo 1950-1969. 

Los problemas para la reuni6n de datos se refieren tanto a aspec

tos de metodología como de información. Se detecta por ejemplo que la Di

recci6!!!!.eneral de Estadistica no advierte el usuario cuando incluye en - -

los ingresos de las entidades federativas los del Distrito Federal. Esto -

propicie que otras publicacionee oficiales J académicas apoyadas en dicha 

informaci6n asuman les cifras como ~ingresos de los Estados." En la esta

dística financiera nacional tambi~n se manifiesta la tradicional reserva -

de . los estados para aportar en forma completa J ordenada su infomnci6n -

financiera el gobierno federal. 

Asi, las cifras de los cuadros l y 2 relativas en las fuentes cit.!!. 

das a la "estructura tribu_taria de los gobiernos estatalestt y a loa 11in-
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grcsos totales de los estados y aportaciones de la federaci6n" incluyen,-

por basarse en los datos de ln Dirección de Estadistica, los ingresos del 

Distrito Federal, decretados por el legislativa federal. 

La 1nformaci6n del Anuario Estadistica de los Estados Unidos Hexi 

cnnos, publicado en 1971, consignado como fuente de los datos del cuadro 
(11) 

t, 1 relativo a los 11 ingrcsos brutos estatalesº para el periodo 1959-1969 

permite confrontar el supuesto de inclusión los ingresos del Distrito Fe-

dcral en los de los estados. Los datos de "ingresos totales" coinciden --

del cuadro 1, con los del periodo 1959-1963 del cuadro 2 y los relativos a 

"impuestos" con el total de ingresos tributarios de los años 1961-1969 -

consignados en el cuadro l. Los datos sobre ºdeuda pública" del mismo cu.! 

dro 4 coinciden con los del cuadro 2 los años de 1961, 1962 y 1963 y di

fieren sensiblemente para los años 1959 y 1960. 

Los ingresos brutos totales de los estados para 1969, según esta 

fuente son del orden de $28, 700 millones, mientras la Secretada de Pro-

gramaci6n y Presupuesto* señala como total de ingresos brutos de los est_! 

dos para 1970, incluyendo los mismos conceptos,** la cantidad de $7, 719 -

millones, debiendo descartarse un decrecimiento de esta magnitud en loa -

ingresos de uno a otro ejercicio 1 inclusive, considerando la posibilidad 

de subestimnci6n de cifras de esta últiJll8 fuente. 

*Finanzas Públicas f.i;tatales y Municipales 1970-1982, México, Secretaria 
de Programación y Presupuesto, Coordinaci6n General de los Servicios Na
cionales de Estadística, Geografía e Infornáticn, novie¡nbre J.984, 

H Impuestos -directos y participaciones-, derechos, productos, aprovecha 
mientas, deuda pública, resultado de operaciones, disponibilidad del ejer 
cicio anterior y "cuentns de orden.'' -
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1961 

1962 

1963 

1964 

1965 

1966 

1967 

1968 

1969 

1970 

1971 

1972 

1973 

1974 

1975 

(1) 

(2) 

(3) 

Total 
10())¡ 

2,571 

2,879 

3,221 

3,551 

3,820 

4,232 

4,652 

5,419 

6,063 

6,662 

7,901 

9,282 

13,204 

15, 791 

20, 745 

Titulo original 

ESTRUCTUR/\ TRIBtfrllRIA DE LOS GODIEIUIOS ESTATAlJlS • 
1961 - 1975 

Impuestos Partici- Impuestos 
Directos % paciones % Indirectos 

(1) (2) 

622 24.19 440 17 .11 795 

733 25.46 501 17.40 958 

803 24.93 525 16.30 1,611 

830 23.37 535 15.23 1,869 

951 24.89 553 14.47 2,040 

1, 045 24.69 571 13.49 2,278 

1,185 25.47 644 13. 84 2,434 

1,373 25.33 731 13.48 2,871 

l, 527 25.18 812 13,39 3,251 

1, 762 26.44 899 13.49 3,476 

2,152 27.23 1,249 15.80 3,917 

2,520 26.29 1,440 15. 51 4,606 

2,988 22.62 1,879 14.23 7, 572 

3,595 22. 76 6.767 42. 85 4,473 

5, 091 24.54 5, 768 27. 80 B.938 

- - - • .!:~:.....at 

% 

30.92 

33.27 

50,0l 

52.63 

53.40 

53.82 

52.32 

52.98 

53.62 

52.17 

49.57 

49.62 

57.34 

28.32 

43.08 

A la propiedad raíz, ingresos personales, capitales ,(intereses, rentas y transferencias) 

CUADílO 1 

Adicionales 
(3) 

714 

687 

282 

277 

276 

389 

244 

473 

505 

503 

716 

765 

765 

956 

948 

Especiales y generales a la agricultura, ganadería, comercio, industria y servicios. Los impuestos al comerciü 
y a la industria representan on este concepto una participación de 78. S'X en promedio de 1963 a 1975. El ano cJo 
1968 es de 85. 85'X. 

A los generales sobre imtX>rtac16n y exportaci6n y para municipios p:>rtuarioa y fronterizos. 

1 

1 

i 
' 
1 

Elaborado con base en el cuadro 13 del apéndice eotad!ntico en: Padilla sánchez Mario, La estrategia de la .~ 
l.mpoaici6n indirecta en los trae nivelea de gobierno. Téaio profesional, Ese. Economía u,A.P., Puebla 1979. 

Fuente' citada: Dirocci6n Oonorai de Batadíutica. 



•• 
(1) 
(2) 

Ailo 

1950 

1951 

1952 

1953 

1954 

1955 

1956 

1957 

1958 

1959 

1960 

1961 

1962 

1963 

INGRES0S DE LOS ESTADOS CON APORTACIONES DIVERSAS DEL GOBIERNO FFDERAL Y EMPRESTITOS. 1951 - 1963 
( millones de pesos } 

CUADRO 

l 2 3 4 , b 

Total de A por tac iQ. 2/1 Partici- 3/1 Subsidios 4/1 Emprés- 5/1 Diferencias ( l} 
Ingresos* nes de la pación en Federación titos* 2+3 ·4+5-1 

Fedt?ración Imp.Fed. 

967.6 268. 4 27. 73 235. 7 24.36 4.1 0.43 28.6 2.96 430.8 

1,149.0 332.2 28.90 276.3 24.05 6.1 0.53 49.8 4.34 484.8 

l,349.1 458.6 33.98 331. o 24. 54 17. 5 l.30 110.1 8.16 431.9 

1,302.l 284. 3 21.82 208.5 16. 02 14. 7 1.13 61. l 4. 70 733. 5 

1,605.8 376.6 23. 57 246.8 15. 37 25.4 1.59 106. 4 6.63 848.6 

2,003.4 496. l 24. 76 314.l 15.68 33. 7 1.69 148.3 7 .41 1,011.2 

2,481.6 590. 7 23.80 368.9 14.87 34. 2 1.38 187 .6 7.56 1,300.2 

5,001. 7(2) 578. l 11. 55 372. 7 7.46 33.8 0.68 171. 7 3.44 3,978.8(2) 

2,957.6 469.l 15. 85 392.6 13 .28 38.2 1.30 38. 3 1.30 2,019.4 

5,528.2 507. 9 9.18 435.2 7.88 46.0 0.84 26. 7 0.49 4,512.4 

7,187.7 565. 7 7.07 491. 7 6.84 31.8 0.45 42.3 º· 59 6,056.2 

7,671.9 699.0 9.11 440.8 4. 58 44.4 o.se 294. 9 3.85 6,282.8 

9,198.l 835. 4 9.08 508.3 5. 53 45. 7 o.so 281.4 3. 06 7,527.3 

10,347.2 1,024.7 9.90 575.2 5.41 67.6 0.66 391.9 3. 79 8,303.B 

Posiblemente incluye ingresos del D.F. a partir de 1957 

6/1 

.. 
44.52 

42.19 

32.0l 

56.33 

52. 84 

50.47 

52.39 

79.54 

68.20 

81.63 

84.26 

Bl.89 

81.83 

so. 25 

Comprende préstamos y anticip:>s del gobierno federal, de instituciones bancarias oficiales y de instituciones oficialeo (· 
del original) 
Equivalente a ingresos tributarios "no coordinados" o autónorncs y ''no tributarios". 
1. partir de este ailo las cifras y su (X>rcentajc de participación en el "total de ingresos" muestran un crecimiento diatin 
la tendencia del período anterior. 

Elaborado con base en el cuildro X del apéndice en: González Casanova Pablo. La Democracia en México, México, 1978, p. 245 

Fuente citada: Dirección General de Estadística. 



A....!Lll. Tot~l de Ingresos 

1950 967.6 

1951 1,149. o 

1952 1,349.l 

1953 1,302.l 

1954 1,605.8 

1955 2,003.4 

1956 2,481.6 

1957 5,001.7 

1958 2,957.6 

1959 5,528.2 

1960 7,187. 7 

1961 7,671.9 

1962 9,198.l 

1963 10,347.2 

INGRESOS TOTAI.r:s DE LAS ENTIDADES FEDERl\TIVAS* 
1950 - 19&3 

Ingresos Autónonos Tributarios 
Pa,rticieacioncs ..1L __ ..:;. "[!Q tr ibuter los" 

235. 7 24.36 430.fl 44.52 

276. 3 24. 05 484.& 42.17 

331.0 24. 53 431.9 32.0l 

208.5 16.0l 733.5 56.33 

246.8 15;37 848.6 52.84 

314.l 15.67 l,011.2 50.47 

368.9 14.86 1,300.2 62.39· 

372. 7 7.45 3, e46. 3 76.90 

392.6 13.27 2,019.4 68.28 

435.2 7 ,87 4,512.4 61.62 

491. 7 6.04 6,056.2 64.25 

350.B 4.57 6,282.8 81.89 

508.3 s. 53 7,527.3 81.63 

559.2 5.40 B,379.8 80.99 

CUADRO 3 

Apoyos Federales, Ap:>rtaciones, 
Subsidios ~ Emm-éstitos 

301.l 31.12 

388.l 33. 78 

586.2 43.45 

360.l 27.&5 

510.4 31. 78 

678.l 33.85 

812.5 32. 74 

782. 7 15.65 

545.6 18. 44 

580.6 10.50 

639.B 8.90 

1,038.3 13. 53 

1,162.5 12.64 

1,408.2 13.60 

* Comprende ingresos tributarios, coordina.dos y no coordinados, ··no tributarios ~ !>erechos, pr~ductos y aprovechamientos, 
Apoyos Federales y Empréstitos. 

Fuente de datost La Democracia en México. ,Cuadro X del apéndice op. cit. 

Fuente original· Dirección General de Estadística. 
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• Roproducci6n dol original. 
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IV, l. TENDENCIAS DEL ~~~llEllDAHIENTO DE LOS ESTAOOS E~I EL PERIODO 

1970-1982. 

F.l análisis r!e la actividad crediticia de los c~tados, de manera 

de obtener una explicaci6n financiera de In Ílltil!lll reforma constitucional 

sobre el crédito de los estados, que culminó en 1981, se real iza a. pnrtir 

de los datos consignados en el informe de la Sccrctnrfo de Programación y 

Presupuesto· antes citado pues el desglose de cifras permite dc.sci'.lrt:ir lr-¡ 

inclusi6n de aqltcllas relativas a otras cntirladcs "federativas" como el -

Distrito Federal. La publicnción incluye asimismo desglose de los ingre-
(5) 

sos estatales y la participación en ellos del endeudamiento. El gloso-

rio de términos define este concepto en la siguiente forma: ,"Cuando los -

ingresos efectivos or~inarios resultan insuficiente pi\ra sufragar los ga~ 

tos a los que se enfrentan las entidades, éstas .:;e ven obligadas a la prác 

tica del endeudamiento con particulares o con instituciones públicas o pri 
(6) 

vadas. 

A su vez, el desglose de los ingresos "por deuda pública de los -

estados" (
7

) permite conocer el origen de estos ingresos, préstamos y an-

ticipos, por fuentes de apoyo y financiamiento, siendo estos, el gobierno 

federal, instituciones bancarias oficiales, instituciones bancarias priv.!!_ 

das* y particulares. 

" De 1970 a 1975. 
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Este desglose permite una nproximación a las conrlicioncs en que se 

real!z6 la nctlvldnd crccll tic la de los estados en el periodo 1970-1982, yo 

que los cmprést i tos*otorgados por j nst i tuc iones bancarias pri vndas y partl_ 

culares normalmente reflejan en su costo las condiciones que prevalecen en 

l!l mercado, mientras que los otorgados por instituciones oficinlcs du eré-

dita o con intervención directa del gobierno federal contienen un ~mhsidío 

ittpl ícito con Cílrgo a1 presupuesto federal. 

Los datos por fuentes de financiamiento y relación de las mismas -

con el total de "ingresos por Deuda Pública de los Estados" se presenta, -

por perlados, en los cuarlros 5 y 6. En el primero se cuenta con cifras ca!!! 

plctas de la Secretaria de Programación y Pres.upucsto mientras 'JUC en el -

segunrto faltan las relativas a crédito otorgado por instituciones privadas 

en el periodo 1976-1982, y de instituciones oficiales de crédito los años 

de 1980 y 1982. No obstante, ln relación que guarc!Ó el crédito institucio-

nnl con el privarlo se rcfll"jJ en el mismo cundro 6. 

En el c11adro 5 se advierte que los empréstitos** y apoyos federa--

les con relaci6n a los de las instituciones privadas y particulares fueron 

muy reducidos el año de 1971. Sobri?salc también el monto de ·crédito otorg!! 

do por las instituciones privadas en 1972. 

* Préstamo en dinero hecho al F.stado por cuya virtud una de las partes se 
obliga a transferir unn suma de dinero al Estado. obligándose este último 
a devolver otro de la misma especie y calidad con el interés que se haya -
estipulado, cualquiera que sea su forma. de docWllentación. (Martinez Knrns, 
Op. cit. pp 9-10) 

** El concepto incluye "anticipo de participaciones." 



.M2. Empréstitos 

1970 16 

1971 12 

1972 55 

1973 145 

1974 318 

1975 312 

CREDITO RECIBIDO POR LOS ESTADOS POR FUENTES DE FINANCIAMIENTO, lnD - 1975 

(millones de pesos} CUADRO ~5 

Empréstitos y anticii:os otorgados Empres titos otorgados por Instituciones 
E!Qr el Gobierno Federal Privadas 

Instituciones Instituciones 
Anticipos Oficiales Total lf Privadas Par tic, !Q,W, 

34 28 78 34.21 65 85 150 

6 34 52 8.12 420 168 588 

90 76 221 15.67 1,134 55 Í,189 

88 539 772 78.86 117 90 207 

19 234 571 68. 71 151 109 260 

138 783 1,233 81.60 59 219 278 

lf 

65. 78 

91.88 

84.33 

21.14 

31.29 

18.40 

Elaborado con base en datos en: Finanzas Públicas Estatales y Municipales, 1970-1982, México, s. P. P., 1984 cuadro 1.2. 7 

Fuente: Coordinació~ de los Servicios Nacionales de Estadística, Geografía e Informátit:a. 



CUADRO 6 

CREDITO RECIBIDO POR LOS ESTADOS SEGUN FUENTES !'E FINANCIAMIENT0, 1976 - 1982 

l 2 

Empr;stitos y Antici¡::os del Empréstito~ otorgados por 
Gobierno Fedcr!!l Instituciones PriVadas 

créditos Instit. Instituciones 
a.Jl..2. EmI!réstitos antici[Qs Oficiªles Suhtotal .w. Privadas Particulares Total ..2L 

1976 170 155 425 750 42.50 - 1011 1761 

1977 1301 31 312 1644 55. 76 - 1304 2948 

1978 4321 191 294 4806 63. 52 - 1547 7565 

1979 6725 205 309 7239 64. 74 - 4 793 11101 

1900 8525 806 - 9331 65.02 - 8691 14350 

1981 23434 1610 116 25160 79.61 - 11065 31604 

1982 17071 2175 - 19246 65. 74 - 17272 29274 

Elaborado con base en: 

Finanias Estatales y Municipales 1970 - 1902. México S.P.P., 1984. Cuadro 1 .. 2.7 

Fuente: Coordinación Nacional de Servicios Nacionales de Estadística, Geografía e Informática. 
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La tcruicncin de incremento del endeudamiento de .las ent hladcs en -

el periodo inmediato anterior se advierte también en el cuadro 4, en el --

qu~ ln "deudn pública" en 1969 registra un incremento de 1, 589't con rcla--

ci6n al año de 1968. 

El incremento notable del endeudamiento de los estados con iw;tit.!!_ 

cienes privadas el año de 1972 tiene diversas explicaciones politicns y fi 

n.-incieras. En primer lugar el anuncio de insuficiencias o demostración de 

1.nsufic.iencfrrn de los ingresos corrientes de Jos estarlos y, note esto. la 

menor posibilidad o disponibilidad deJ..aobierno federal para apoyarlos di--

rectamente o pal'" conducto r:le las instituciones oficiales de crédito. Este 

año, además, el gobierno federal se encuentra implicado en una "crisis de 

confianza" con el sector privodo de la economlo. 

Lns deficiencias presupuestales de los estados no debían cubrirse 

con recursos crediticios de acuerdo con el marco legal sobre la nctividad 

ct-éditicia local en vigor. La disposicibn de las instituciones privadas P.'! 

ra conceder recursos crediticios, destinados posiblemente a complementar -

su gasto corriente, sin atender su capacidad real de pago es otro aspe.eta 

a considerar. 

La tendencia del endeudamiento de los estados, en relación a su -

situación presupuestul se presenta en el cuadro 7, relacionando los dntos 

de la Secretaria de Programación y Presupuesto sobre endeudamiento, amar

tizaci6n de la deuda y déficit presupuestal,con información del Banco de 

México, analizada por la Dirección de Deuda Pública de la Secretaría de -
(8) 

Hacienda Y Crédito Pública. Primero, las cifras de endeudamiento se -
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relacionan con lns de 11amortiznci6n" consignados por In publicc.1ci6n de la 

Secrctaric. de Programación y Presupuesto en la parte relnti va a egresos de 
(9) 

los estados * con el resultado fiscal procesado por la misma Secrct!!_ 

ria de Programación y Presupuesto en base a la informacibn proporcionada -

por los estados. Según advierte la puhl!caci6n: 

"Las fuentes b~sicas de las cifras contenidas en este trabajo son 

los cortes de caja de las tesorerins estatales, en el caso de las entidn-

des federativas ••• No obstante, pero presentar la información de manera -

uniforme entre todas las entidades, estas cifras sufren un detallado pro-

ceso de crítica que incluye confrontaci6n con fuentes complementarins, --

como son las leyes de ingresos, los presupuestos de egresos y las informes 

de gobierno de los estados .. 11 
(10) 

Como se advierte en el cuadro 7 el déficit presupuestal de los C§. 

tados, procesado como se sei"\ala anteriormente, aparece en todo el periodo, 

con incremento de 351% de 1970 a 1971 y de 243% de 1971 a 1972, F.l déficit 

no muestre crecimiento en 1972 como resultado del endeudamiento efectivo.-

Sólo en este año, considerando el periodo 1970-1977 existe también un sal

do favorable de cr~dito contra amortización de la deuda, F.n el r~sto lo r~ 

lacibn muestra un °desendeudamiento11 o mayor amortizaci6n que el crédito -
(11) 

recibido. 

" De acuerdo con elposario de términos de eate.informe el. concepto "OJ110rt!. 
zacibn de le deudo' corresponde a "pagos de capital o principal. En ning6n 
caso las Bll!Ortizaciones deben incluir el pago de intereses o gastos de la 
deuda. (Op. cit., p. 104) 



ENDEUD1'.MIENTO DE LOS ES'l'ADOS 1970-1982 

(millones de pesos) CUADRO 7. 

S.P.P, (1) BANCO DE MEXICO (2) 

1 2 3 4 5 

Empréstitos y Aroortizacion Resultado Saldoc de Crédito recibido Flujo 

A....!L.2 Anticiros de la douda Oif. Fiscal* del Sistema Bancario Neto 

1970 241 504 -263 -60 

1971 674 670 4 -271 3,478 750 

1972 1,451 l, Ol O 441 -932 5, 079 1,601 

1973 979 999 - 20 -915 5,324 245 

1974 863 1,216 -624 -2. 894 6,338 1, 014 

1975 l, 747 1,647 100 -4. 6 02 4,449 -1,640 

1976 1,904 2,253 -349 -3. 753 5,216 718 

1977 3,021 3,305 -284 -5. 569 5. 771 555 

l97e 7. 707 5,864 l,845 -6, 049 8, 099 2,328 

1979 12. 038 8,094 3, 944 -ll, 239 13,157 5, 058 

1960 15,302 13. 574 1,374 -12. 828 19. 2 03 G, J46 

l 9El 34,402 19,817 14,585 -33, 096 30,147 1J,944 

19, 2 32,60& 29, 592 3,016 -36 ,&01 61, 87H 31, 731 __ ..__~_ . .....,....____.. 
··--

Elaborado con base en datos de: 

(ll Finanzas Estatales y Municipales 1970-1982, México, SPP., 1984, Cuadros 1.2.1, 1.2. 7 y 1.3.5 
Fuente: Coord. de Servicios Nacionales de Estadística, Geografía e Informática. 

Flujo Neto real 
(Precios 1970) 

556. 2 

1,270.5 

-359. 3 

-127.4 

-1,573 .3 

-75.0 

-367. o 

415.4 

873. 3 

416. 2 

025. e 

14E. S 

168. 

(2) La Actividad Crediticia de las Entidades Federativas y el financiamiento para el desarrollo. Dirección do Deuda Pública 
S.H.c.P. , cuadro 3. 
Fuente: Informes n.1:.:a.le'l d~l Banco de México. 

Ingrc'.los efectivos ordinarios menos egresos efectivos ordiniJrios. 
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Comparados estos datos con las cifras de saldos de cr6'dito otorga-

do a los prestatarios "Estados y Municipios" registradas en loa informes -
(12) 

anuales del Banco de México y el flujo neto de dichos saldos se aprc-

e i a también que esta institución reporta también el mayor saldo de crédito 

recluido por los estados el año de 1972. Considerando el flujo neto renl -

de crédito a precios de 1970, el otorgado est~ aiio es mayor nl de todo el 

periodo, aprecJóndooa tombi~n un saldo negativo a precios constantcn de -

1973 n 1977. 

F,s posible que el fenómeno del endeudamiento de 1972, influyera en 

las accioncs•·dc una coordinación fiscal favorable a los estados, que se 

aceleran en el año de 1973, en el que la mayoría de las estados suscribe -

convenios de coordinación parn la recaudaci6n y participación en el rendí-

miento del impuesto sobre Ingresos Mercantiles. l.n participación se esta--

blece entre el 40% y 45%. Hasta entonces, los estados con mayor potencial 

económico no se habían coordinado sosteniendo que el porcentaje de partic!_ 

paci6n no podJn ser menor al del rendimiento de sus res pee ti vos impuestos 

locales y además, que el sistema entrañaba "un cierto grado de pérdida de 
(13) 

autonomin •11 

Los efectos de estas acciones de coordinación se muestran en el --

cuadro 1 en el crecimiento de las "participaciones" en 197~ con relación -

al año de 1973 y el consiguiente decrecimiento de los impuestos indirectos 

decretados en base a facultades autónoman de los c.st:1dos. Sin embargo, se 

aprecia también en el cuadro 1 que el ·éxito de estas acciones es relativ!!_ 
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mente ceimero pues para el año de 1975 vueh·cn n incrementarse los impuestos 

nutónooos 'j a decrecer las participaciones. 

Este mismo año se manifiesta también en el cuadro 7 ln ma)'or dismin,!!_ 

ción del flujo neto de recursos crediticios aportados por el sistema bancn-

ri.o, cstatnl y privado a los gobiernos estatales y municipios, por lo que -

algunos estados recurren al cndcudnmiento externo. 

La devaluación de. 1976 parece complicar su situación financiera por 

lo que el gobierno federal despliega una nueva cstrateeia de financiamiento 

a los estados, con el fin, entre otros, de proteger el crédito nacional .. 

En precio~ corrientes los mayores inct"cmentos interanualcs de los -

saldos de crédito se registran de 1977 a 1978 con un 62.45% y de un 105.25% 

de 1981 n 1982, pero se muestran incrementos menores en todo el periodo -

1978-1982. tl menor crecimiento de los saldos de crédito corresponde a .ma

ror crecimiento de las participaciones, aunque este fenómeno ya no se regi,!!_ 

tra en el cuadro 7. Mientras que las participaciones registran de 1979 n -

1980 un crecimiento, también en precios corrientes de 107 .8%, los saldos de 

cr~dito crecen en s6lo 45.95%. De 1981 a 1982 las participaciones crecen -

sólo en 56.t,'I; 
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IV. 2. LA REFORMA CREDITICIA DE 1981 

En el marco de las reformas Política y Administra ti va y la perspectJ. 

V'1 de abatir los signos de la crisis financiera con la explotación de los r_f'.. 

cursos petroleros. el gobierno federal por conducto de la Secretaria de Ha--

cienda y Crédito Público convoca, en diferentes foros al establecimiento de 

nuevas pautas en el esquema de la relación financiero, con los e~taflos. Las 

lineas de acción trazadas por las reformas eran el fortalecimiento del fcde-

ralismo y de las hociendns públicas locales: 

se quiere que el crecimiento de la provincia deje efe ser subpr.2_ 

dueto de politicas económicas de carácter global o sectorial, que ami ten CO!.!. 

sidcrar, en forma explicita, los costos de la conccntrnci6n excesiva o el --

desperdicio asociado al abandono de recursos de un alto potencial productl-
(14) 

vo .. " 

los planterunientos de orden general se complementan con di~ 

posiciones y medidas específicas, que ya contribuyen al cambio deseado en la 

fisonomla económica nacional. En el campo de las haciendas públicas dir.ho 

proceso ya está en marcha y persigue objetivos de: perfeccionar la pol:ltica 

impositiva en los tres niveles de gobierno; crear un sistema mds equitativo 

de participaciones entre federación, estados y municipiou; mejorar condicio-

nes de acceso al crédito de gobiernan estatales; avanzar en la coordinación 
(15) 

técnica en fllateria hacendar ja y financiera .... " 

"Los prograaas estatales y municipales que apoya el grupo &inohrar. -

significan la canalizacibn de más de 15 mil millones de pesos, al desarrollo 



167.. 

urbano, a los sistemas de transporte y de obras e inversiones o programns-p.!!_ 

quetc de fomento municipal. Conviene, ya rebasada una primera ~tapa, revisar 

esos programas y sus modolidedcs, n fin de hacerlon más eficaces y mejor - -

adaptados a las necesidades de las cmtidades federativas. 

"También se han abordado cuestiones relacionarlas con la recstruccur!!_ 

ci6n de ln deuda ele varios estados: se han abierto nueves fuentes de crédito 

bancario y se rescataron empréstitos flotantes de otros, que lndcbiclamente -

se hablan colocado en el extranjero entre tenedores extranjeros. En este te-

rreno, acaso lo más importante resida en los estudios ccon6micos jurídicos 

encaminados a e$tablcccr normas uniformes sobre el uso y manejo de ln deuda 

pública de las entidades federativas. Con ello, se desea modernizar lns le--

gislaciones vigentes, para armonizarlas adecuarles a las necesidades de la 
(16) 

programacibn f inancícra. 

"Como complemento n lo anterior 1 se estudia reestructurar el Regis--

tro de obligaciones contraídas por los gobiernos estatales y municipios con 

afectación de sus participaciones en impuestos federales. Aqui, el propósito 

es el acceso ordenado al crédito institucional por parte de lns entidades Í!_ 

(17) 
derativas. 11 

Para el estudio y mejoramiento de las condiciones de acceso al créd,! 

to de los gobiernos estatales y municipios se creó, por acuerdo de la XI Re.!!. 

nión Nacional \l.: Tesoreros Est:atnles y Funcionarios de la Secretarlo de Ha-

cienda y Crédito Público del lo. de junio de 1978, la Comisión de Cré<lito -

de los Estados constituyéndose dicha Comisión el 22 de septiembre de 1978. 
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Este organismo informal de la. Coordinación Fiscal surge "como una --

respuesta a la prcocupaci6n, tanto de la Federación como de lns F.ntidodes --

federativas, para satisfacer necesidades de coordinaci6n, a fin de onnlizar 

la problemática que afrontan las entidades federativas en materia (}e crédito; 

••• l'roponer alternativas, criterios, políticas y mecanismos de solución tc_f! 

dientes a fortalecer la capacidad financiero Je los csr.ados y plantearlos, -

para su aprobación y solución al pleno de la Reunión Nncionol de Tesoreros.-

De igunl manera, "para proveer lo necesario para la implementación de las -
(18) 

mismas en la esfera de competencia de cada entidad." Puestos los antcri~ 

res objetivos a consideración del pleno de los integrantes de la sesión conl!_. 

titutiva, se aprobó la integraci6n de tres subcomisiones: la·.Jurídica, con o!!, 

jeto de estudiar las disposiciones legales vigentes en materia de crédito, -

tanto federal como local, "con objeto de uniformar las disposiciones locales 

en esta materia" 1 la de Difusi6n e Informnci6n, encargada de disciiar los me-

canismos permanentes de informaci6n de la Fedcraci6n a las entidades, asi --

como la informaci6n que requiere la propia Federnci6n de las Entidades, que 

permitan conocer la situeci6n crediticia de éstas, y, apoyarlas en sus requ~ 

rimientos y 1 diseñar mecanismos de difusión de estos apoyos en el nivel de -

competencia y jurisdicci6n de coda Estado." Los estados -se señaló-no apro

vechan o emplean cabalmente los mecanismos de financiamiento del gobierno f.!:_ 

deral "debido a falta de conoc.imicnto, de información o de capacidad ndminiE., 

trativa". Finalmente, la subcomisión de Criterios y Mecanismos "tendria a su 

cargo el establecimiento de criterios o parámetros para el sano manejo de --

las finanzas cstatales11
, hace!..!!.n inventario de lo que hoy en dia existe, - -

cuestionar y reflexionar sobre esos mecanismos y sugerir los que sean procc
(19) 

dentes." 
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Durante la TII Reunión de ln República, el 5 de febrero de 1980 d -

gobernador del estado de Gunnajuato, Enrique Vclasco lbarra n nombre de los 

gobernadores de los estados planteó nl presidente de In República 11 1 o: neces..!, 

dad de ampliar las posibilidades crediticias de los estados y municipios.'' 

El proyecto de reforma del Ejecutivo, de fecha 211 de novicrr.bre de --

1980• se refiere asimismo a la poHtJca y estrategias para el fortalecimien-

to del federalismo en su vertiente económica: 

"El objetivo de esto pol!tica es prop1c1ar, respetando la nuton~ 
mía de cada uno de los 6rdenes de gobierno, el desarrollo cabal 
y libre de los estados y municipios, para proveer el cumplimien
to eficiente de las tareas que la Constituci6n les encomienda y 
para que sean promotores del bienestar de los mexicanos que resi 
dan en sus territorios." -
"Esta directriz, en su vertiente económica, se hn planteado como 
el robustecimiento financiero de los estados y de los munici-
pios, para asegurar que estos cuerpos ese:tcialcs de nuestra ar(@_ 
nizaci6n política cuenten con los recursos suficientes para lle
var a cabo 1 con mayor intensidad y rapidez las tareas i¡uc les -
corresponden en el quehacer nacional. 
11En ejecución de estn política se han empleado los proccdimien-
tos constitucionales apropiados de colaboracion r coordinación -
entre los tres cuerpos Lásicos de gobierno. 
ºEl mecanismo má~ importante es sin duda el Sistema Nacional de 
Coordinaci6n Fiscal. Ha permitido la armonizaci6n y nrticulaci6n 
de la estructura impositiva nacional y, ademhs, configurar un -
instrumento moderno y dinhmico en el que los estados y munici- · -
pios participen integralmente de la rccaudaci6n federal. 

11 El otorgamiento de créditos a estados y municipios es ~ d~ 
las acciones que el gobierno federal realiza para robustecer su-; 
haciendas públicas. F..n esta materia cabe destocar la actuaci6n 
del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S. A. que es -
lo instituci6n nacional de crédito especializada paro apoyar los 
programas de inversión pública paro el desarrollo regional y ur
bano. 

• El texto integro de la exposici6n de motivos puede consultarae en: Dere-
chos del Pueblo Mexicano, México a través de sus Constit:uciones. Tomo XII, -
México, 1985. p.p. 57-61. 
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11Se han venido empleando otros fórmulas de colaboración median
te la celebrocilm de Convenios Unicos de Coordi11aci6n con los -
que se realizan acciones conjuntas entre la federación, los es
tados y los municipios para la ejecución de programas de inver
siones públicas de interés general y beneficio regional. 
"Adicionalmente se continúan otorgando créditos y apoyos técni
cos y se realizan otras formas de co1aboracion entre federación 1 

e'Stados y municipios o efecto de coordin[lr en igual sentido las 
acciones públicas de 102 tres órdenes de gobierno. 
"En esta estrategia de robustecimiento de las haciendas cstnta~
les y municipales se encuentra incorporado el propósi Lo de ~ 
litnrles el acceso al crcdito público, mismo que hoy está limi
tado a empréstitos destinados n la ejecución de obras di recto-
mente redictunt1lcs. 

11Es indiscutible la ncccsldnd de abrir nuevos mecanismos pilril -
unn mejor y más equitativa asignación regional de rccur::;os con 
el propbsito de diversificar 111 nctividnd económica y promover 
el desarrollo local y urbano, pues de este modo sc&,nronth:n el 
crecimiento más autónomo y racional de lns entidades fcderali··-
vas y de sus municipios. 

"De otra parte, por su importancin y significado, la facultad -
estatal de comprometerse econbmicomcnte, debe estar sujeta a una 
autoditJCiplina que asegure su ejercicio prindcntc y responsable. 

"Se propone, en primer lugar, rea(irmar el princi pío constitu-
cional de que a los estados y municipios les está prohibido co~ 
prometer su crédito público con gobiernos de otras naciones )' -
con extranjeros. o contraer obligaciones crediticias que dehan 
pagarse en moneda extranjera o fuera del territorio 1iacionol. 

"l..a iniciativa, por lo tanto, introduce pequeño;;~ en el 
modo como se expresa este principio con el propósito de darle -
precisi6n y claridad ante las diveruas formas como en cstn épo
ca se compromete el crédito público ••••• 
"El prop6sito de la reforma se manifiesta en las modificaciones 
al segundo párraío del precepto constitucionnl que nos ocupa a 
fin de ampliar la materia s que podrán destinarse los emprésti
tos y otras obligaciones crediticias susceptibles de ser con=-..,.
traíd.as por estados· y municipios, con el propósito de fijar las 
bases de un ejercicio razonable de estos facultades ••• 
"Cabe hacer notar que "ia ·materia a la que ahora podrán destinar. 
se los empréstitos estatales y municipales no admite salvedad -
alguna, con lo cual se impidt? que pudieran dedicarse a cubrir -
obligaciones de gasto corriente o a operacioilc~ d:> convcrsión,
mismas que, como hasta o hora, quedarán clnra.li.cnte cxcl uidos •••• 

Se propone, complementariamente, precisar las bases de un proc.Q_ 
so que correlacione la pnrticipoci6n que le corresponde a los -
poderes de los Estados en este importante ca;r¡po de -detcrminn--
ci6n de sus programas de financiamiento ~' través del crédito p{1 
hlk~ -
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Lás bases de disciplina en el uso clcl crédito y d<! vigilancia de 
la capacidad de pago de f.sto1los y ~unicipios con~>i!;ten en seña-
lar al Poder Lcgislntivo local la responsabilidad de regular, -
mediante una Ley, la estructura y los procedimientos d~ autoriza. 
cíón y e jercicto._ Je los préstamos. 
Las autorizaciones que en su caso se otorguen, serón dctt!rc1ina-
das año con año, por las propias Legislaturas al expedir, rcs-
pectivamentc, las Leyes de Ingresos y los Presupucnlo~ de Egrc-
sos estatal y municipal , mediante el señalamiento de los concep
tos de inversión en las obras y los servicios públicos product.i-· 
vos correspondientes y hasta por los importes que se fijen para 
cuidar de su rcspccti va capacidad de pago. 
Al po.il!r Ejecutivo Estatal )' a los Preshlcnte Munjcipalcs les -
corresponderá el ejercicio de las autodzacioncs anunles rcspcc 
th"as, quedando compromctidor. nnte el puC'hlo ile ::;u cnkll curipli
oicnto al establecerse 1 como necesaria consecuencin • su ohl iga-
c ión de informar y comprobar la corccta aplicnción de las autori 
zaciones y de los empréstitos al rendir la Cuenta Pl1blica. ·
Se precisa también que forman parte de la autorización respect...!:. 
va y, por tonto, quedarán sujetos a los mismos requisitos y CO!!, 

troles, los créditos y empréstit.os que co·ntraigan los organis.J.us 
descentralizados y empresas públicas pertenecientes n los EGta-- -
dos y !1unicipios. Esta disposición aclara que dichor; financia--
micntos integran una unidad con el crédito público directo de ·-
los propios Estados y Municipios, lo cual es indispensable pre-
ver expresamente considerando la importancia creciente Je la or-
ganización paracstutal y a fin de mantener la cohesión de la es
tructura financiera local. 
La reforma que se propone, tiene un importante significado pnril 
el robustecimiento de las haciendas pÚbl icas locales y para el -
financiamiento del desarrollo regional y urbano, pero no debe -
perderse de vista que está estrechamente vinculada con el ¡1ropó
sito rle que los Órganos fundamentales de gobierno de los propios 
Estados y Municipios dirijan sus fimm?.as públicas hacia los ob
jetivos nacionales. 

Por lo anteriormente expuesto y en ejercicio de la facultad que 
al Ejecutivo a mi cargo confiere al artículo 71, fracción I de -
la Constituci6n General de la República, por el digno conducto -
de ustedes, me permi.to someter n la elevada consideración del -
Honorable Poder Constituyente Permanente Ordinario o que se rc-
fiere el articulo 135 de lo propia Constitución, la siguiente -
iniciativa de 
Reforma e le fracción VIII del articulo 117 de ln Constitución -
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Articulo Unico .. - Se reforma la frucción VIII del artículo 117 de 
la Constitución Polltica de los Estados Unidos P'.exicanos, para -
quedar como sigue: 
11Articulo 117 .- ••••••••••••••••••••••.•••••..•.•••••••••••••••• 
VIII.- Contraer directa o indirectamente obl i.gaciones a emprést_!. 
tos con gobiernos d.:; otras naciones, con sociedades o pnrticula-
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re~ r.xtrnnjt•ros, o cuu1uio deban pagarse en moncd;i t!Xtnrnjcra o -
fuera del territorio nacional. 
Los Estados y los Municipios no podrán contraer obl i gacioncs o -
empréstitos sino cuando se destinen n inversiones púhlJcns pro-
ductivas, inclusive las que contraigan organismo~ descentrnUzn
dos y empresas públicas. conforme a las bases que estnbll'zcan -
las legislaturas en una ley y por los conceptos y hn.sta por los 
montos que las mismas fijen anualmente en los rc~ipectivos presu
puestos. Los ejecutivos informarán de su ejercicio al rendir la 
cuenta pública. 
IX.- ......................................................... .. 

México, D. F., o 211 de noviembre de 1980. El Presidc.-ntr: Constitu 
cional de los Estados Unidos Mexicanos, José. L6pez Partil Jo, 
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IV. 2. l. F.L REG[Sl'RO DE :llll.IGACIONr~S EN l.A ~a:r:VA CIJORD!NACION FISC,\l.. 

El lo. de enero de 1980 había entrado en vigor In nueva Ley de Coor-

dinación Fiscal. "Aparentemente ya se habla expedido una ley el 28 de di---

ciembre de 1953 que tenla el tltulo de Ley de CoordinnciónFiscal entre la F_!:! 

1fcroción y los Est;idos¡ pero su contenido ern radicalmente diferente al ilc -

ln Ley de Coordinación Fiscal envigar ••• la citada ley na ten{n 11n carúcter 

prornocional, ni siquiera de vigilancia del sistema de participaciones. Sim--

plcmcnte subrayaba las restricciones de lo~ Estados en rcl ación con las muy 

antiguas preocupaciones para suprimir los procediraicntos alcnbalatorion en 

la República. Desarrollaba procedimientos, cuando se consl.dcrara que lar; le-

yes locales violaran ln Constitución Politicn, para que lo Federación rcviS.f!. 

rn las leyes localcn o !dsternas rlc rccoudaci6n que debían de modificarse, -

ofreciendo algunas ventajas económicas, entre ellas, participaciones y subsi 

dios. Finalmente, sancionnbn al estado renuente a seguí r el proGram;i propue!!. 

to, nada menos que con la "rctcnci6n pnrcial o total de las participaciones. 11 

No obstante su carácter restrictivo y punitivo, la Comisi6n Nacional de Arb! 

trias cumplió en su época una importante función que fué rehusada a partir 

de 1973, en que la Subsccrctar1n de Hacienda directamente empezó a promover 

lu celebración de convenios de coordinación fiscal con cerca de la mitad de 
(20) 

los Estados de la República que no se habían coordinado en esta materia. 

Los características sobresalientes del nuevo sistema de participaci.Q. 

ncs n favor de estados y municipios fueron la eliminación de la distinción -

entre impuestos participables y no participables a que aludia la Constitu---

ci6n y las leyes federales en la mnteria y los criterios que se habían segu! 
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rto para seleccionar los participnbles: evitnr la doble trihutnción sobre una 

misma fuente, compartir con los estados la rccuuilnci6r. rroccdentc de ln ex-

plotnción de rü¡uezas nacionnlcr., o bien resarcir a los cst:Jdos de 1a pérdi 

dh de recursos fiscales corno consecuencia de la "federal ización" de los gra

vlimcncn sobre ciertas acti vidadcs •••••• 

11Nunc:i se hahta pcnsado!':_n otorgar participaciones sobre ciertos im-

pucstos federales, como los impuestos <tl comercio í!Xtcrior o el de la renta. 

Se considernba que había ciertos impuestos que, por sus curncteristicas, dc

bian o podían ser compartidos y otros que por sus cualidades intrínsecas de

bían ser aprovechados exclusivamente por la fedcrnción ••• 

ºLa nueva Ley de Coordinación Fiscal co11!1irlcró que no se trataba de 

una cucsti6n cualitativa sino cuantitativa; que no exjstian razones válidos, 

salvo las puramente recaudatorias, paro otorgar o no participaciones en cada 

gravamen y que el problema radicaba, básicamente en compartir recursos fisci:!_ 

les de la federación con los estados y municipios. Se llegó asl a la conclu

si6n de que las participaciones a estos dos niveles de gobierno no ncccsarii}.. 

mente debedan ser de este o aquel impuesto, sino que la solución consistía 

simplemente en fijar la proporción que en la recaudación de todos los impue~ 

tos federales debería corresponr:ler a Estados y municipios. 11 

Con esta idea globalizadora, que tenia además un efecto simplifica-

dar ••• se fijarían porcentajes sobre el conjunto dn impuestos federales rara 

formar fondos de participaciones que ne distribuirían entre los estados, re

sultando además factible con el nuevo sistema cubrir mensualmente los parti

cipacionos sin demoras de liquidaci6n o pago. 
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Finalmente, quedadon establecidos coeficientes fijos que en vez de 

disainuir con relac16n a lo recaudaci6n federal se 1&antendrian constantes, 

aplic4ndose o una recaudaci6n total que crecía año con año. Todo ello perm.!. 

tió a los estados y municipios obtener incrementos considerables en sus re
(21) 

cursos por participaciones. 

Los compromisos respectivos se formaliuiron en los Convenios de - -

Coordinaci6n Fiscal, celebrados por la Federaci6n con cada entidad, con lo 

oprobaci6n de las respectivas legislaturas. 

Al promulgarse en diciembre de 1978, la Ley de Coordinaci6n Fiscal -

establecía, respecto a la liquidaci6n de participaciones, que: 

"Articulo 9o. Las participaciones que corresponden n las entidades -

son inembargables, no pueden afectarse a fines específicos, ni están 

sujetas o retenci6n • salvo para el Pd&º de deudos contraídas por las 

entidades, previamente registradas a petici6n de éstas por la Secre

taria de Haciendo y Crédito P6blico, a favor de las instituciones de 

crédito con concesi6n para operar en territorio nacional o de las -

instituciones nacionales de crédito as! como para pagar préstBJ11oa u 

otros financiamientos otorgados por la federaci6n." 

Como complemento a las reformrui fiscales, el apoyo a loa estados pa

ra In reestructursci6n de sus adeudos J la apertura de aus posibilidades cr!!. 

diticias, la Secretada de Hacienda y Crédito Público habla ofrecido también 

"reestructurar el Registro de obligaciones contraídas por los gobiernos est.!!. 



171. 

tales y municipios con afectnci6n de aue participaciones en ingresos federa

les" a fin de pr01110ver un "acceso ordenado al cr~ito institucional por porte 

de lee entidades federa ti vos." 

En una secuencia de refonnas, el articulo 4o. de la Ley que reforma,-

adiciona y deroga diversas disposiciones fiacoles, publicada el 31 de diciem

bre de 1981, que modifica diversos preceptos de la Ley de Coordinaci6n Fiscal, 

reforma y adicione el 9o, para quede en loe siguientes términos: 

", •• Las participocionea que corresponden a las Entidades y Hunici--

pios son inembargables: no pueden afectarse e fines específicos, ni -

estar sujetes e retenci6n, salvo para el pago de obligaciones contra!. 

deo por les Entidades o Municipios, con autorizaci6n de los legislat.'!. 

ras locales e inscritos a petici6n de dichas entidades ante lo Secrc-

tarín de Hacienda y Cr~ito P6blico en el Registro de Obligacione• y 

Fmprloatitos de Entidades y Municipios• a favor de la federaci6n, de -

las Instituciones Nacionales de Crédito, con conccsi6n para operar en 

territorio nacional, asi como de las personas físicas o morales de -

nacionalidad mexicana. 

Las participaciones de los municipios se registrarán cuando cuenten -

con le garantía solidaria del Estado, salvo cuando a juicio de lo Se

cretario de Hacienda J Crédito Público tengna suficientes participo-

ciones pare responder a sus coaprOllieos. 

La Secretada de Uaciende y Crl!dito Público efectuará pagos de les -

obligaciones garantizadas con afecuci6n de particiones siguiendo - -

•El Reglaaento interior de lo Secrett1da de Hacienda y Crédito Público señala 
que compete a la l>irecci6n General do Cr~ito Público (Art. 24, XV) "Autorizar 
en el registro correspondiente la afoctaci6n de participaciones en contribuci.!!, 
nea federales de las Entidades Federati•ao y Honicipioa, cuando ·hayan sido da
das en garentfa de cr6ditos internos que hubieran contratado." 
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- el orden cronol6gico de su lnscrlpct6n. 

En el reglamento que expida el Ejecutivo Federal se señalarán los re

quisitos para el registro de las obligaciones de Entidades y Munici-

pios. 

El articulo tercero transitorio de la misma Ley que refor1116 la .nntc-

rior disposición señala que: 

.•• "Se abroga el Decreto relativo al Registro de compromisos que ad

quieran las Entidades Federativas cor1 garantía de sus participaciones 

en ingresos federales de 20 de junio de 1935 con sus reformas y mi i-

cioncs. 

"Continuará vigente el registro de obligaciones cuya inscripción se -

hubiera efc!CtU3do durante la vigencia del mencionado Decreto. En tan

to se expide el reglamento del registro de Obligaciones y Empréstitos 

de Entidades y Municipios, se seguirán aplicnndo las normas establee_! 

das en el Decreto que se menciona. 

:·:o.liante decreto de fecha 29 de junio de 1982, publicado en el Diario 

OC!cial el 7 de julio del mismo año se expide el Reglamento del articulo 9o.

,¡,, 1,1 Ley de Coordinaci6n Piscal, que entr6 en vigor al día siguiente de su ·· 

pi1bl ic.ictón. Dispone en el articulo segundo transitorio que la inscripci6n de 

la5 ..,hlii3aciones y empréaLitos en trámite se sujetará a las disposiciones dl~l 

•. ;{!\' J Rehla.~cnto. 

L~" cambios que contiene el RcglaG1Cnto del articulo 9o. de la Ley de 
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Coordinación Fiscal, con respecto a las disposiciones del Decreto de 20 de l!!. 

nio de 1935, sus adiciones y reformas, se orientan básicamente a adecuar las 

disposiciones del registro de obllgaciones y empréstitos, en los que se afe~ 

tan participaciones de estados y municipios, con las de la nueva disposic1ln 

const·ltur.ional relativa al destino de la actividad cred!Uc1a qua realicen -

los estados, municipios empresnn públicas locn1es, y que son lns invcrsio-

nes públicas productivas, as{ como a los disposiciones de la propia Ley <le -

Coordinaci6n Fiscal relativas a la distrilwción de participaciones y lds que 

corresponden a los estados y municipios. 

Asi.mismo, el nuevo ordenamiento que rige el registro de obHn~ci,ones 

elimina las contradicciones que se habían originado en el proccdimiel)to para 

el registro con mcJ:ivo de las adiciones de 1940 y 1946 ya comentadas, 

El decreto de 1935 señalaba que las entidades "y ln.q Personas que con 

ellos contraten11 deberían dnr aviso a la Secretarla de Hacienda y Crédito Pú

blico de los compromisos contraídos por las entidades si se afectaban sus. P.ª!. 

ticipaciones, mientras que en el articulo 9o. de la Ley de Coordinación F~s

cal y su Reglamento en vigor queda a criterio de lns mis!D.:ls entidades regj s-

trar o no sus compromisos en el mencionado Registro, pues las obligaciones -

se inscribir/in "a petición de dichas entidades." 

El Reglamento define como inversiones públicas produci:ivus ''la.9 dest.!:_ 

nadas a la ejecución de obrnn públicns, adquisición o manufactura de !>ienes y 

prngtación de servicios públicos, siempre que en forma directa o ind~ .t"ecta -

• 1 wJuzcan incrl!mento en los ingreuos de las Entidades FeCierativas, de los Mu-
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" cas. 

El Reglnmento del articulo 9o. de la Ley de Coordinaciuón Fiscal re

glamenta tambi~n, en cierta forma, la fracción VIII del articulo 117 consti

tucional. pues en el Registro de referencia se establece el procedimiento 

para inscribir las obligaciones contraldas conforme a ·dicha disposiclón. 

Asimismo se preven los casos en que podrán registrarse los oblignci,2. 

nes de los municipios, afectando las participaciones que les corresponden -

conforme a las de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Asi, el articulo 2o. del Reglamento señala que: 

La ioscripción en el registro a que se refiere este reglamento 

se efectuará si se cumplen los siguientes requisitos: 

I,- Que se trate de obligaciones pagaderas en México y en moneda º.2. 

cional contraídas con entidades o personas de nacionalidad mexicana 

para inversiones públicas productivas u obligaciones contingentes,

conforme a las bases que establezcan las legislaturas loe.oles, por 

los conceptos y hasta por los montos que las mismas fijen anualmente 

en sus respectivos presupuestos. 

II .--Que cuando las obligaciones se hagan constar en tltulos de cr! 

dito, se indique en el texto de los mismos que sblo f'':ldrán ser ne~ 

ciadas en el territorio nocional con entidades o personas '1e nacio

nalidad mexicana. 

III.- Que la legislatura del Estado haya autorizado previamente que 
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se contraiga la obligación afectando las participaciones que corres-

penden al propio Estado o, en su caso, al Municipio correspondiente. 

IV.- Que las participaciones en ingresos federales de lo F.ntidad Fe-

dcrntiva o Municipio solicitante sean suficientes para garantizar el 

pago total de las obligaciones contraidas, dentro del plazo concert.!!, 

do, y que se trate además, en el caso de los Hunlclplos, de partici-

paciones que la Federación les deba pagar direct.:,mcnte. Este requis! 

to será comprobado por la Secretaria .... 

Cuando las participaciones correspondientes n lu:s M11nicipios sean in 

suficientes para cubrir el monto de las obligaciones r.: 11y~ inscrip---

ción se solicite se podrá efectuar ésta si el Estado correspondiente 

otorga garantia solidaria. 

Si se cumplen los anteriores __ requisitos y oc adjuÍ1c'3, n la solicitud 

respectiva un ejemplar de la publicaci6n en el órgano c~i'c.tal' que·-correspon-

da a la E1Utorizaci6n otorgada a la entidad respectiva f!.:!!'"-3- nf..:c.ta::-. sus part!, 

cipaciones, y el instrumento jurídico, -contrato o titulos de crédito- en --

que se hace constar la obligaci6n ésta se inscribirá coforme .i orden y pro-

cedimicnto estipulado en el Reglamento. Se eliP1inan por tanto, l11s disposi-

cioncs que contenta el Decreto de 20 de j~r.i¿, por efecto ile= aus reformas, -

relativas a facultar al Secretario de Hacienda parA reh~sarse ·a inscribir -

obligaciones, bajo determinados circunstancias, con excepción de los compro-

misas contraídos 11a fovor o con intervenci6n del Banco Nacional Hipotecario 

y de Obras Públicas,"s. A. 
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ílASFS IJJCAl.ES PARA l.A CONTRATACION DE EMPRF.s'f!TOS Y CONTROL 

INTERNO DEL ENDF.UDAMJ F.!ITO. 

Según lo exposici6n de motivos, el propósito de la reforma const! 

tucional de 1981 fuá "dar precisl6n y claridad" a la prohihlci6n relativa 

al endeudamiento eicterno, "nmpliar la materia a la que podr'n destinarse 

los empréstitos y otras obligaciones crediticias succptibles de ser con--

traldas por los estados y municipios11
1 y, "fijar las bases para un cjcrc.! 

cio razonilblc de estas facultndcs. 11 

l~stns bases deben fijarlas los legislaturas locales 11en una ley", 

y ya que por ley la autorización de). endeudamiento nicmprc corresponde nl 

congreso, en las leyes de Deuda Pública de los f.stados las legislaturas -

c::.tablccerán la participación que corresponde al poder e~acutivo y a su -

respectivo organismo financiero* en lus etapas del proceso de endeudamicn 

to, antes de su presentación en el proyecto de ley de ingresos, y consid~ 

randa las di versos entidades que participan del endeudamiento local: - -

Municipios, organismos y empresas públicas, dependencias del Ejecutivo l,!! 

cal, etc. 

* Tesorería o Tesorería General: Aguascalientes, Coahuila, Hidalgo, JaliE_ 
co, Michoacón, Sonora y Tamaulipas.- Secretaría de Finanzas: ílaja Califa!. 
nia, Baja California Sur, Campeche, Chiapas, Durango, Guerrero, Médco, -
N'nynrit, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosi, Tabas
co y Zncatecas.- Secretaria de Programación y Finanzas: Colima.- Secreta
da de Administraci6n Financiera: Guanajuato.- Secretaria de Hacienda: -
Morelos.- Secretada de Finanzas y Tesorería General: lluevo Le6n y Yuca
tón.- Secretaría de Hacienda Pública y Tesorería: Sinaloa,- Secretaria de 
Finanzas y Presupuesto: Tlaxcala.- Secretada de Finanzas y Planeaci6n: -
Veracruz.- Direcci6n General de Finanzas: Chihuahua.- Fuente: Leyes Orgá
nicas estatales vigentes en 1986.- Fuente: Suhdirecci6n Juddico de la -
Coordinaci6n General con Entidades Federativas. S.H.C.P. 
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Es decir que el instrumento federal que establece esas basee en la 

Ley General de Deuda Pública* Be ofrece como modelo para regular internrune!!_ 

te el ejercicio de facultadas y obligaciones en materia de endeudamiento, -

contrataci6n de empréstitos y finonciamiento 1 progrnmaci6n, manejo, registro 

y control de ln deuda pública local. 

Con anterioridad a la reforma constitucional, en algunas entidades 

se hablan expedido y publicado leyes de Deuda Pública, siendo 6stas, en or

den de publicac:i6n, Puebla, noviembre 15 de 1977, Veracruz, diciembre 29 de 

1979, Durango, agosto 3, 1980 y Estado de M6xico, julio 12, 1980. Contienen 

definiciones, estructura y técnica jud.dicn parecida al instrumento federal. 

La principal varinci6n se refiere a la regulación de la actividad crediti-

cia y el endeudamiento de los municipios. 

Despu6s de la reforma, publicada el 21 de abril de 1981 expidieron 

sus respectivas l.eyes de Deuda Pública los estados de Michoacón, julio U,-

1981, Guanajuato, dicielllbre 31 de 1982 y Coahuila, febrnro 211, 1984. 

Las leyes señalan que tienen por objeto establecer las bases para 

la contrataci6n de empréstitos o financiamientos, que constituyan la deuda 

pública, definiéndose ésta como 11 los obligaciones de pasivo directas o con-

tingentes a cargo de las siguientes entidades: 

1.- F.l ejecutivo estatal y sus dependencios, o "el gobierno del Est.!!. 

* Publicada en el Diario Oficial de la Federaci6n el 31 de diciembre de -
1976, ReforlD8da por Decreto publicado en el Diario Oficial el 28 de dicielll
bre de 1983. 



178. 

do" o la 11 Administrnción P{1bUca Est.atal", incluldas sus dependen-

etas, orgnnismos públicos descentralizados y erJprcsas de participa-

ci6n estatal, mayoritaria. 

2. Los municipios, o la "admjnistraci6n Pública Municipal, inclufdas 

sus dependencias, organismos pí1blicos descentralizados 1 empresas de 

participaci6n municipal, mayoritaria. 

J. Los fideicomisos en donde el fideicomitcnte sea alguna de las -

entidades señaladas anteriormente. 

Al igual que el instrumento federal, definen el financia.miento o las 

operaciones financieras de deuda pública, las que se derivan de: 

l. La suscdpci6n o emisión de títulos de crédito o ClUlJquicr otro -

instrumento pagadero n plazos. 

2. Ln adquisici6n de bienes o la contratnción de obras o servicios -

cuyo pago se pacte a plazos. 

3. Los pasivos contingentes relacionados con los actos anteriormente 

mencio~ados. Y/o 

4. La celebración de actos jurídicos análogos a los anteriores. 

Res:pecto de las atribuciones de los distintos órganos J autoridades 

en ~teria de financiamiento, señalan que corresponde al Congreso del Esta

do:: 
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1.- Autorizar anualmente los programas financieros estatales y 11111-

nicipales. indicando que deberán contener los elementos suficientes para -

determinar sus Hmites de endeudamiento y capacidad de ¡mgo. 

2.- Autorizar los montos de endeudamiento neto. 

3.- Autorizar nl Ejecutivo J a los ayuntamientos para celebrar cm-

préstitos y otorgar su oval en operaciones celebradas por las entidades a 

que se refieren los mismos ordenamientos.* 

4 .- Autorizar la afectaci6n de ingresos provenientes de participa-

clones federo.les en garantin de loa operaciones que contraten. 

5.- Reconocer y autori?.ar el pago de la deuda pública estatal y "'.!!. 

nicipal. 

En tódas corresponde al Ejecutivo del Estado, por conducto de la -

Secretaria de Finanzas o Tesoreda General: 

Elaborar el programa financiero o de financiamiento anual**, de te!_ 

minar los montos netos de endeudamiento necesarios para cubrir los 

* Las Leyes de Deuda Pública de los estados de Coahuila, llurango y Hichoa
cán facultan inclusive a los Congresos para aprobar los contratos respecti 
vos. 

** Algunas leyes señalan que el programa financiero debe especificar las -
necesidades de financiamiento, finalidades del mismo, recursos que se uti
lizadn para su pago, saldos pendientes de cubrir, en fin, los elementos -
suficientes para evaluar la capacidad de endeudamiento general y especifi
ca por parte de loa 6rganos a loa que compete la autorizaci6n del financia 
miento., -



W'lt1erir:.ic1\Lus del cjí'.'rut:i•.1 fl!,Cnl, ~ncbyc·nd1> Jns ohlig41cioncs c0~l 

tingentc~i d~rh·adas ;.J ... •l olo;-~·•lli<:nto d.r: ;wulcs a 1.n<; aytH~t,iIT'icn~ ü•~ ~· 

e¡::¡presan púh1 icns. 

P,~~ l izar las gestiones y ncgoc j ac hmes que ~íLan uece!,ar ü1s ptH ..i ln -

!r"1 • 

• \scsorar a los :nunicip ios f'n ln 1?-l.aborrici(1n de sus progr;rn:a.s fi nnncig_ 

ros. 

Vigilar que se rcalicí!O Of.tJrluna~cntc los p1_¡~~0~ rlc ln~; i"hlignctoacs 

dcrh·¿¡dos de lo~ t>t:i¡H"~stito:.; 7 créditos contrntados. 

Llr.:vnr el registro de la~ o~lir,ecicncs dirE:>ctas o contifü{entl's. 

,\lgunns disponen tombi~n t?l funcionaQie:'lto de un Co111ité Tócnico de 

Financiamiento (Co<:!huila, Durnngo, :·U:xico) o Ct·:.:üté. de Ikuda PúLl ic<l, (Mi-

choacán) •:C'\.010 brz:~l!o auxiliar de ..::onmi!tn tf!"l Ejf'rn~~ ... n :!td \..'~.~:·H.lo y en ::tJ-
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pcrmnncntes¡ Seci-etnrio de fifü101.ns, Secretario de P1nnificíl.ciún, Set.:.n!til-

rio de Desarrollo llrbnoo y de Ohrns Pública~, SecrcLario do Desarrollo Eco

nómico y Director General de Crédito: en Durango por T~cntcos de ln Sccrcl~ 

ria de Finanzns y de las Direcciones de Dcs11rrollo, Programación y Presu¡mc2_ 

to, 11 !:-.>Ín exceder en número de 10. 11 

~:u Michoacún el Comité de Deuda Públicll csUlí.'1 11rc.si<lido por el (;o

bernador, e intc1~rndo por el Tesorero del F.stado, el Secretario ilc L!rkrnin

mo y Obra5 Públ leas, C:oordinadorcs de Programnción y de Apoyo Municip.11, lli 

rectores de: Crédito, Pa~adurin y Contabilidad y, otros funcionarios de la -

administración cuando nsf lo determine el Gobcrnndor. 

Los procedimientos administrativos que cstn.blcccn las leyes de deu

da pública -o cualquier otro instrumento- pnrl\ {ijar los montos nnualcs t.le 

financiamiento en la ley de ingresos y pacos para La umortizoción de- ln 

deuda en el presupuesto de egresos, y la nutoriz;;1ción ele las legislatura:. -

para a(cctar en garantlq de pago etc los empréstitos o fimrnciamicntos a co.!!_ 

tratar, lus participaciones correspondientes, facilitan lo gestión y obten

ción de recursos, institucionales y de otrns fuentes. 

Sin embargo, en la cuiyoria de los estados hasta 1986 la Hutori?.n--

ci6n del órgano legislativo al ejecutivo, o a los municipios, para contra-

tnr empréstitos o contraer obligaciones con ~-irgo al crariopúblico, se oto_t 

gana la mtmcrn tradicional, es decir, bajo r;upuestos de requerimientos 

extraordinarios, o para progrnmas específico de inversiones o bien para ca_!!. 

tratar especííicmnentc con unn institución de e.rédito. En este último caso, 
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las legislaturas cx:piden decretos para autorizar lu contratación y afectar 

sus participaciones correspondientes hasta por un monto dcterminodo, que -

puede ejercerse durante varios ejercicios o inclunlve administraciones. 
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IV. 3. LA POLITICA CREDIT!CI.\ Y EL FINANCIAMIEN'J'O DEI. DESARROLLO. 

!.a polltica foderal de financiamiento crediticio hacia los gobier-

nos locales se ha venido expresando en el control exclusivo de los instru-

mentas "cualitativos y cuantitativos" para la rcguloci6n del monto total -

y la liquidez y el crédifo de In econom!a, en los definiciones constituci!?_ 

noles sobre el crédito de los estados y en la operación y funcionamiento -

de la institución especializada en la atenci6n crediticia a los estados y 

municipios. No obstante, algunos gobiernos estatales han solicitado a las 

autoridades financieras "diseñar e instrumentar una política clara y defi
(22) 

nida "que englobe a todo el sistema financiero." 

La política de finnncinmiento del desarrollo, establecida en el --

programa del mismo nombre, con objeto de sortear las restricciones en mat.!:_ 

ria de recursos en el periodo 1984-1988 y "apoyar financieramente la estr!!_ 

tegia ccon6mica y social del plan nacional de desarrollo11 señala, entre --

los objetivos específicos que: 

Para recobrar y fortalecer el ahorro interno, en el marco del sist~ 

ma federalista mexicano y con absoluto respeto a la soberanía de los gohie.r. 

nos estatales y a la autonomía municipal, se buscará que en esto9 ámbitos -

de gobfe['no "se adopte la norma de racioalizar el gasto corriente y aumentar 

el ahorro. Con ese fin, se coadyuvarii a que incrementen sus ingresos en el 

contexto del Sistema Nacional de Coordinnci6n Fiscal, sobre 

mejorfo de su eficiencia recaudatoria y, por ende, de lns participaciones -

que les correspondan." 



184. 

Entre los acciones "para propiciar un aumento del ahorro de los go-

biernos estatales y municipales el Programa señala: 

"Se fomentará el fortalecimiento del pacto federal y del municipio -

libre mediante la instrumentoci6n de un sistema recaudatorio coordinado de -

impuestos federales, estatales y municipales que permitirá aumentar la reca.!:!. 

dación efectiva en los tres ámbitos de gobierno. Sin embargo deberá o!Jscrvn.r. 

se el principio de que las finanzas públicas de los estados y municipios no 

pueden fortalecerse a coa ta de debilitar las de lu fcdernci6n." 

Se buscarán mecanismos que refuercen los incentivos que tienen las -

entidades federativos para mejorar su administración tributarle y -

aumentar su rccoudaci6n. 

Se continuarli utilizando el Fondo Financie.-o Complementario de parti 

cipaciones como mecanismo redistributivo para mejorar la situación -

de las entidades mlis deprimidos, 

Se fortalecerán los mecanislll'Js de programaci6n financiera de los es

tados. 

Se participará en el desarrollo de nuevas fuenteS del ingreso tribu

tario para los municipios, y en especial su colaboraci6n en la actu!!, 

lizaci6n y omplioci6n de lo base grovoble de diversos impuestos como 

aquellos sobre la propiedad inmobiliaria. 

Se propiciar.!. una revisi6n de los precios y tarifas de los servicios 

p6blicos, asi como <le los derechos. 



Se inducirá una purlicipaci6n coordinarla de las in~tituclonc~.l d1~1 

sector financiero en los COPLADF'S a fin do atender de manera r~!1s iii
(:>'l) 

recta los requerimientos financieros rlc los estudos y municipios. 
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!\', 4. RF-~ULTAOOS REl:ff:S-rFS DE LA OFERTA CREDITICIA INSTITUCIONAi. Y !.A 

ACTIVlílAD CREDITICIA GARANTIZADA CON PARTICIPACIONES 1976-1986. 

Uno pnrte del financiamiento 1¡ue obtienen los gobícrnos de los es

tados )' municipios se inscribe en el Registro de Ob1iP.11ciones y f.mprésti-

tos que lleva la Secretaria de fütcicnrln y Crédito ~)úblico 1 cuando ofrecen 

sus pnrticipndones en P,ilrantln de pago etc sus compromiso.s. 

El crér1ito registrado 1~n rcJaci6n con el total obtenido de los es

tablecimientos bancarios, orgnni?.ncioncs auxiliares o empresas privadas de 

crédito como contr11tistas, proveedores, etc., significa que la contrata--

ción del financiamientof..ué autorizada previamente por la legislatura lo--

cnl, permitiendo al ejecutivo estatal o municipal comprometer las partici

paciones correspondientes al estado o municipio, o bien para contraer ohl.!. 

gacioncs como aval o deudor solidario de sus respectivas empresas y orga-

nismos de pnrticipación mayoritaria o interés público .. 

La inscripción de crédito en el registro significa también que la 

entidad acreditada ofreció dicha garnntia, o bien que el acredito.ntc la S.Q. 

llcit6 como condlción pdra ln reali?.nción de la operación y el traspaso de 

los recursos. 

El crédito registrado distingue entonces el crédito otorgado con -

garantía, del pactado simplemente en base nl elemento de "plena confianza" 

que aaracteriza las operaciones de crédito del Estado, La intervención de 

la Secretaria de Hacienda y Crédito Público garantiza que el financiamicn-
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to se otorga en las condiciones autorizmlas a los C'Stnblccimientos lmnca--

rios y a lo~. fondos y f idci.comisos que operar por conducto de los bancos y 

también que, en el caso de incumplimiento de pagos, Jos adeudos se cubrirán 

con cargo a las p.1rticipnciones que correspondan al acreditado. 

El ofrecimiento e inscripci6n rlc la garantía de pnrticipaciones no 

está condicionada nl costo del financiamiento sino a su rentabilidad y pro

ductividad, pero e\·entualmcnte quedan también inscri t;w brn operaciones de 

reestructuración de adeudos de las entidades, cuando en C?llas participa el 

gobierno federa 1. 

Mientras algunos estados utilizan y ofrecen normalmente este instr.!!, 

mento para la realización de sus programas de financiamiento crediticio, 

otros lo utilizan esporádicamente y solo para las operaciones realizadas 

con el Banco Sacional de Obras y Servicios Públicos pucR esta institución -

usualmente incluye esta condici6n para la transferencia de recursos. 

La diferencia entre el total de crédito obtenido por los estados y 

municipios, con el adquirido en las condiciones antes señaladas se represen_ 

ta en el cuadro 8. J.a información de las fuentes que se han venido utilizn.n. 

do sólo coinciden para los años 1976-1982. En este periodo la mayor rela--

ción entre crédito obtenido y el garantizado con participaciones se tiene -

en el año de 1976, en el que este último representa un 91.53%, lo que po--

ddo significar que gran porte del financiamiento otorgado por "particula-

rcs11, que se registra en el cuadro 6 se obtuvo mediante esta garantía. Cabe 

aclarar que en el cuadro 8 se dedujeron las cifras relativas a "anticipo de 



p.1rticipaciones11 para liaccr más homogénea la información. 

l'na rclaci6n elevada, mAyor nl 70% se encuentra también entre ---

19i~ ~· 1980 y en el ai10 de 1982. J,.a proporción, que habiu tlisrninu{do a -

l.l.S"; en 1981 se alcon1.n de nuevo en 1982 como consecuencia de la rrforma 

constitucional que deriva en ln apertura del rep,istro de obligncioncs. 

!..a relación en_trc el crédito inscrito y los saldos de crédito r~ 

cibido por los estados y municipios tlel sistema bancario se registra en 

ca:obio muy baja los años de 1976 r 1977, en los que los créditos inscri

tos representan apenas el 28.2% y 25.17., pero el porcentaje de relación -

ta:::~ién es elavado los años de 1978, 1979 y 1980, particularmente en los 

dos primeros en que es mayor al 65%. La disminución que se aprecia desde 

1980, también podría significar que al amparo de la apertura crediticia,

tal!lbién se aplic6 el financiomiento a cubrir insuficiencias presupuesta-

les. 



Cl!EDITO OTORGADO A ESTADOS Y MUNICIPIOS SEGUN DIVERSAS FUENTES Y CREDITO INSCRITO EN EL 
REGISTRO DE OBLIGACIONES Y EMPRESTITOS DE Ll\ S.H.C.P. 

(millones de pesos) 

Inscrito en 
A l'l o Banco de México S.P.P. la S.ll.C.P. 

fl) ( 21 131 

1976 5216 1606 1470 

1977 5771 2917 1447 

1978 8099 7284 5402 

1979 1315'1 10977 8617 

1980 19203 13544 9924 

1981 30147 29994 12588 

1982 61878 27099 20789 

l ) Saldos de Crédito otorgado por el sistema bancario 

2'¡ Empréstitos otorgados 

Fuente: Cuadros 6 y 7 

3/2 3/l 

91. 53 28.18 

49.17 25.07 

74.16 66.69 

78.50 65.49 

73.27 51.67 

41.46 41. 75 

76. 71 33.59 



190. 

En los cuadros 9 y 10 se presentan los reSultados de la actividad -

crediticia garantizada con participaciones. Los datos resultan del an6!1sis 

de los boletines anuales de créditos "inscritos y registrados" elaborados -
' (24) 

en la dependencia que llevo el mencionado Registro. 1.a lnformaci6n pr!!_ 

cesada, permite comparar t?l financiamiento otorgndo por el Ranco Sncional -

de Obras y Servl cios Públicos, hoy Sociedad Nacional de Crédito e institu--

ción de banca cie t!rsarrollo, con el crédito otorgado por otras institucio--

nes y acreditantes, inclusive otras instituciones de 11 banca de desarrollo", 

3si cono instituciones de 11 banc3 múltiple" u organizaciones privadas de ---

crédito antes del decreto expropia torio del 2 de septic.,brc de 1982. Entre 

los "otros prestadores" también figuran organizaciones auxiliares de crédi-

to, arrendadoras y almacenes de Dep6sito, así como proveedores y contratis-

tas. 

Este agrupamiento obedece a que otras instituciones de banca de - -

desarrollo como Nacional Financiera y BANRURAL y "otros" fondos y fideicom.!_ 

sos para la distribuci6n selectiva de crédito como FOGAIN, F'ONEP, etc., re-

presentan una parte reducida y esporádica en el financiamiento institucio

nal a Jos estados y municipios con relaci6n al Banobras y loa fideicomisos 

que administra esta instituci6n. A partir de 1982 no existe adem6s la distiE. 
(25) 

ción entre organizaciones privadas y nacionales de cr~dito. 

F.l monto total de créditos otorgados por el BANO!lRAS en los cuadros 

9 y 10 incluye los correspondientes a los fideicomisos denominados Fondo fi-

rluciario Federal ·de Fomento Municipal (F .F .F .F .H.) y Fondo de Inversiones Fi 

nancieras para Agua Potable y Alcantarillado (F.I.F.A.P.A.) 
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En el cuadro 9 la inform..1ción se presenta en precios corrientes ~· -

en el cuadro 10 los montos se rcprcSenta.n dcflacionndos con base en el 1nd! 

ce de precios o! consumidor del año de 1978. 

Las posibilidades y logros del BAXOllRAS en el apoyo credl tic lo a -

los estados y municipios se representan en el monto de créditos otorgados,

cn el porcentaje que estos rcprcscntnn con rclaci6n a los otorgados por los 

otros prestadores y en el níuncro de créditos concedidos, pues ello implica 

una mayor derrama a nivel municipal y regional. Los :nontos otorgados por -

los ºotros" acredltantcs rcprl!mmtnn poco!; créditos, particularmente entre 

1976 y 1982. 

El porcentaje de participaci6n del banco con relaci6n al total de -

créditos otorgados es muy elevado en prácticamente todo el periodo, des ta-

cando los años de 1980 y 1984 con porcentnjes de 96:t y 93,6%, rcspectivnme!!_ 

te. En este último año se traduce tnmbién en un elevado incremento del fi

nanciamiento y número de créditos otorgados en ln reforma al articulo 115 -

constitucioal de febrero de 1983. 

La participaci6n del bnnco en el financiamiento local aparece más -

homogénea en el periodo 1976-1982 con un porcentaje promedio mayor n 80%. -

En el periodo 82-86, si bien se mantiene una participación mayoritaria has

ta 1985. el monto de recursos otorgados desciende notablemente ese año y en 

1986 pierde el Banco por primera ocnsi6n en el ped odo la posici6n de prin

cipal otorgante de crédito garantizado con participaciones, 



CREDlTOS OTORGADOS POR BANOBH.AS Y OTtWS PRESTADORES A ESTADOS Y MUNICIPIOS, 
SUS ORGANISMOS Y EMPRESAS, CON CAR.ANTIA DE SUS P.AHTIC!PACJONES EN 

lNGl~ESOS FEDERALES 1976 - 1986 

( Millone
1
s de Pesos ) CUADRO 9. 

TOTAL No.Cred, BANODRAS No.Cred, % OTROS" No.Cred. 

1976 1 ,470.5 73 790.9 66 53. 8 679.6 7 

1977 1,446.7 121 1, 085. 2 117 75.0 362.0 4 

1978 5,401.8 241 4,708.7 235 87.2 693.1 7 

1979 8,617.0 277 7,190.8 265 83. 5 1,426. 2 12 

1980 9, 924. o 249 9,525.4 242 96.0 398.6 7 

1981 12,588.1 325 11,239,0 315 89.3 1, 349.1 10 

1982 20,789.3 197 16, 156. 2 175 77.7 4,633. l 22 

1983 52, 511. 5 185 38,790.4 138 73.9 13, 721 .1 47 

1984 121, 509,6 396 113,682.4 350 93. 6 7,827.2 46 

1985 68,787,6 274 48,926.l 216 71.1 19,861.5 58 

1986 118,322.7 239 47,743.9 190 40.35 70,578.8 49 

'" ,, 

46.2 

25.0 

12.8 

16.S 

4.0 

1 o. 7 

22. 3 

26.1 

6.4 

28.9 

59.65 

* Instituciones de Banca MGltiple o Sociedades Nacionales de Crédito, Instituciones de Banca de Desarrollo 
(Nacional Financiera) fondos y !!deicomioos (FONHAPO, FONEP, FOSOC), arrendadoras, contratistas y -
provccdor<'I, etc. 

Blaborndocon hnne en Los informen nnunleri de créditos inscrt tos y rt:!gistrndos 197h-lYBfl 



AlllO 

1976 

1977 

1978 

1979 

1980 

1981 

l 9BZ 

1983 

1984 

1985 

1986 

PRESTADORES, CON GARANTIA DE PARTICl.PACIONES EN EL PERIODO 1976 - 1986 
BASE 1978 = 100 

( Millones de Pesos CUADRO ID. 

* TOTAL INC. REAL BANOBRAS INC. REAL OTROS INC. ltEAL 

2,229,1 - o - 1,198. 9 - o - 1,030. 2 - o -

1,699.8 - 23.75 1,274.6 6.31 425.2 - 58.73 

5,401.6 217.78 4,708.5 269.41 693. I 63. 01 

7,290.5 34.97 6,083.9 29. 21 1,206 .6 74.09 

6,645.2 - 8.85 6,378.2 4.84 267.0 - 77.87 

6,588.6 - 0.85 5,882.5 - 7. 77 706.1 164 .46 

6,847.2 3, 92 s, 321.2 - 9.54 1 ,526 .o 116.12 

8,567.3 25.12 6,328,7 18. 93 2', 238. 6 46.70 

11, 982.2 39.86 11, 210,3 77.13 771.9 - 65,52 

4,300,0 - 64,11 3, 058.4 - 72.72 1, 241. 6 60,85 

3,971,8 - 7.63 1,602.7 - 47. 60 2,369. I 90.81 

* Fuente: Indice de precios del Banco de México. 
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Los resultados del fenómeno inflacionario y Je la infloci6n con re-

cesión cconbmica posterior a 1982. crítica ya en 1985, se aprecia inclusive -

en precios corrientes. 

En el cundro 10 destaca pnrtícularmentc el incremento de ln opern--

ci6n institucional de los años 1978 y 1984 y del crédito otorgado por los -

11otros prestadores" los Olios de 1981 y 1982, asociado a la falta de crcci--

rr:iento ctcl crédito institucional. Un fenómeno similar se observa en los - -

años de 1985 y 1986 pero con mayor decrecimiento del crédito institucional, 

moth•ndo en buena parte por In crisis financiera del gobierno federal y fa! 

ta de apoyo crediticio del exterior. 

En el cuadro 11 se muestran los resultados de la operación del -

BA~OBRAS en el mismo periodo, pero con referencia a las principales instan-

cias de apoyo que caracterizan su actuaci6n. Los montos otorgados con "re--

cursos bancarios" son aquellos que se acercan más a las condiciones del mer. 

codo y n éstos acceden preferente los gobiernos de los estados y los muni--

cipios con 1nt1yores niveles de inc~esos. Los otorgados ·mediante los fondos y 

fideicomisos de fomento que administra el banco provienen de recursos exter. 

nos preferenciales y se otorgan a usuarios muy espcc!ficos con apoyo técni-

co, promociona! y administrativo y hasta 1986 en condiciones altamente pre-

ferenciales. · 

Los recursos del F.F.F.F.M. se otorgaban a municipios hasta de - --

100,000 habitantes y los del F.I.F.A.P.A. a ciudades "medias" y puertos, -

exclusi~amente para obras de agua potable y alcantarillado. Los montos del 
;·•·t 

F .H. r~presentan mayor nllmero de créditos, otorgados en las condiciones quq 
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se describen en el siguiente apartado. También los montos otorgados con re-

cursos bancarios representan n variedad de acreditados, mientras que los --

otorgados por el F.I.F.A.P.A. rcpresentrm altos montos de recursos otorgu--

dos a pocos usuarios. 

Los incrementos intcrnnualcs del otorgamiento de recursos por fuen-

tes especificas de financiamiento permite un accrcumicnto a los resultados 

de la polltica crediticia, considerando los áMbitos de nplic:ición rlc los rl! 

fcrcntes recursos. F.n el cuadro ll i:;obrcsalc por ejemplo el rnonto de recur-

sos otorgados por FIFAPA en 1984, el incremento de los créditos otorgados a 

municipios con poblaci6n hasta de 100,000 habitantes y el incremento regi•-

trado en 1978 en el otorgamiento de recursos bancarios. 

Cabe mencionar sin embargo que de acuerdo con los datos de un cstu
(26) 

dio elaborado en el BANOBRAS apenas 171 municipios clasificaban en el 

esquema de otorgamiento de Recursos Bancarios para obtener créditos por mo~ 

tos superiores a 50 millones de pesos. Sus ingresos corrientes anuales re--

presenta bon de 250 a menos de 5 ,000 veces el salario minimo anual. Solo 14 

municipios superaban ese indicador de ingresos. Por otra parte, sblo 288 m.!!. 

nicipios, por el tamaño 1le su poblaci6n e ingresos equivalentes de dos a --

cinco veces el salario minimo anual se consideraban sujetos de créttito de -

los recursos del F.F.F.F.M. 579 municipios con ingresos inferiores a dos V!!_ 

ces el salario mínimo anunl no eran sujetos de crédito. 

Un grupo de municipios con ingresos corrientes anuales que equivalian 

de 5 a 50 veces el salario minimo comprendia 943 municipios, realmente tam-

bién sin capacidad crediticia, pues el tamaño de su poblaci6n no clasifica-



ban en el er;qucr.n. de otor¡:::;'.l::iicnto del F •. :. y por sus in~re~os to:t1poco aJ <le 

Recursos R.:incarios, p<Ira o~tcner cr·~Jito.:: :::--1uperiorc:; a 5(1 ::üllon~s de peses. 

:.;o obstante '/ ya que c:J csq:rer:ia de otor;p:::!:..1 :ito dl~ P.cci~rsos B.:rnca-

rios considernbu la apl ic.::1-.:i~;-: ó~ r.:~norc.:: t.n!>J:; n ::-:..::--.ici¡:.io:: con menare~; 112. 

f;!'resos, h.J.!it.J 855 r.n:nicipios µo-:fan ::.er con3idcr.1•!V;:: sujetos de crédito, 



INCREMENTO INTERANUAL DEL MONTO DE CREDITOS OTORGADOS POR BANOBRAS 
A E;STADOS Y MUNICIPIOS, SEGUN FUENTE DE RECURSOS 

( precios corrientes ) 

* ** 
Af{O RECURSOS o/o F.F.F.F.M. % F.I.F .A ,P,A. 

BANCARIOS 

1976 709.0 81. 9 - o -

1977 433.4 - 30.87 159.'1 94. 63 492.4 

1978 3,823.2 782.14 322.•1 102, 26 563,l 

1979 5,474. 2 43.1 B 605,4 87. 78 1,111.2 

1980 4,374.5 - 20. 09 1, 213.1 1OO.38 3,937.8 

1981 6,111.2 39. 70 2,597.5 114. 12 2, 530 ,3 

1982 13,851. 9 126.66 672.3 - 7'1.12 1,632,0 

1983 33,353, 9 140,79 603.1 - ¡lo .29 . 4,833.4 
1 

1984 39,630.8 1 tl.82 9,123.8 1412.82 64,927,8 

1985 32,294.3 - 18. 51 8, 791. 9 - 3. 64 7,839.9 

1986 13,811.8 - 57' 23 27,378.7 2,11.41 6,553.4 

F<JEN'I'E DATOS, Informes anuales de créditos inscritos y registrados en la S,H,C.P. 
* Fondo Fiduciario Federal de Fomento Municipal 

** Fondo de Inversiones Financieras para Agua Potable y Alcantarillado. 

Eiaborndo con hose en los informes anuales de créditos inscritos y registrados 1976-1986, 

CUADRO Jl, 

o¡, 

1 

14. 36 

97.34 

254.37 

- 35.74 

- 35,50 

196.16 

1243.31 

- 87. 92 

- 16.41 

i 

TOTAL 

790.9 

l ,0·84, 7 

4,708.7 

7,190.8 

9, 525.4 

11,239.0 

16,156,2 

38, 790.4 

113, 682.4 

10, 926.1 

47,743,9 



llilo l 
' 

1976 ' ' 
1977 ' ' 
1978 : 
1979 ' ' 

' 
1980 ' ' 

' 1981 ' ' : 
1982 ' ' 
1983 ! 
1984 

1985 

1986 

CUruJRO 11 bis. 

INCREMENTO INTERJIN!JIU, REAL DE CREDITOS OTORG/\DOS POR Dl\NOBRAS ll ESTllDOS Y MUNICIPIOS POR 
FUENTE DE RECURSOS 

(millones de posos} 

Base 1978 ~ 100 

--·-- .. -

1 
Recursos 
Bancarios /l % F.F.F.F.M. /J. ji F.I.F .A.P.ll. t. ji Total 

l, 074. 8 124.2 - o - 1,199.0 

509.0 -52.64 187.2 so. 72 570.3 1.2:74.0 

1 

3,823.0 651. 08 1 322.4 1 
72.22 563.l -2.63 4,708.5 

1 1 1 

4,631.S 1 21.15 1 512.2 : 58.87 940.l 66.95 6, Q03. O 
1 

1 ' 
1 

-36. 75 ' : -180.4 7 2,929.2 1 ' 812. 3 : 58.59 2,636. 7 

1 

6,378.2 

' 

l 
' 3,198.6 9.20 : 1,359.5 67.36 1,324.3 -49. 77 5,882.4 : : : ' 4,562.3 42. 63 ' 221.4 -83. 71 ' 537.5 -59.41 5,321;2 

' ' 

1 

: ' 
' ' 5,441. 7 19.28 ' 98.4 -55.56 ' 788.6 46. 72 6, 328. 7 

:· 
! 

: 
3. 908. o -28.18 ' 899. 7 814. 33 ' 6,402.6 711. 89 11,210.3 

' ' 
1 

1 

' 
2,018.8 -48.34 549:6 

1 
-38.91 490.l -92.35 3,058.S 

463.6 -77.04 919.0 
1 6~ 

220.0 -55.ll 1,602.6 

l t. ji 

i 
1 

1 
6.26 

1 
269.51! 

1 29. 21 
1 
' 1 4.84 

1 
1 -7. 77 

' ' ' -9.54 

1 la. 93 

1 
' 77.13 

! -72. 72 
i 
' 
l -47.60 

1 
1 
1 

! 

1 

l 

' 

1 
1 

1 



11·, 4. l. C1J::r>H:Iri~;L5 FI:;,1:;í]ER,\~. !>E LOS CRHllTOS ll!'OW;A[XlS l~JH l\ASOB?..F 

ES f.L PERfOfJO 1976-19~6. 

llnst<l junio de l982 la:; comlicioncs (¡ue aplic;:ib¡l el l\anco í'I ]os cr!!_ 

di tos otorgarlos con recursos bancarios eran: lasa dt! i.nterbs fija que oscí

labil entre 15':.: )' l~~~ anual, aplicondo las mñs bajas a los tl!cursos destina

do!> u l.'.l cjecuc ión de obra!; ·le agua pot.1ble, mercados y rnstros y las mlis ... 

ah.ns n obras de pavimentación, 11rhaniznción, ¡ilumhrafto~ centrales de Jlrns-

to ) C\~ntrí:llCs camioneras. ~o se fi.faba un límite al monto 1!c los recursos. 

Los plazos de nmorlización variuban de 3 a 15 afü.>s, también en ntenc.ión al 

dcst\no de las inversiones. 

A partir de junio de 1982, la tasa de interés npl icablc n los recur

sos bancarios se relaciona al costo porcent11al promedio de captaci6nl CPP, -

que determina el naneo de :·léxico, est:.:iblcc.iéndose una tasa de CPP-5 puntos -

pare las obras de urbanización y de CPP -6 puntos para lils obras de ngua po

table y nlcantaril'Íado en los municipios con mayores ingresos y de OPP -13 -

a CPP -15 respectivamente a los créditos a municipios de menores ingresos. 

A pnrtir de mayo de 1986 las autoridades financlerns acuerdan una -

nueva modificación de tasns paro acercarlas más al costo promedio dccapta--

ción, representándose esta vez como proporción del CPP, con lo que oscilan .... 

entre el 97% del CPP, las más altas hasta 857. del CPP en el caso de destinos 

prcferencialcs y municipios con menores ingresos. 
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Los recursos d10l F.M. hasta septieab~e de 1983 se otorgaban a los -

plazos que YaD de 30 años en las obras de agua potable a 5 en les de urbani

zación si10n<lo la tasa de interb anual de 5% • 7% r10spectivueate. El impar-

te de los crt.litos podla ser hasta de $40 •illon10s, exclush.....,ntlO en ..i ca-

so ~e las obras de agua potable .y de 1.20 aillones en otras CODO rastros, ""'!. 

cados. ah•brado público, banquetas y otros. 

La revisión de las condiciones de estos créditos, en la fecha señal!!, 

da sin embargo, tiene como fin elevar el iaporte de Jos mismos de $20 millo-

nes a $100 millones los i•portes más bajos y de $40 •iliones a $200 los des

tinados a obras de agua potable. La tasa de in ter~ pasa de 7% a 14% J de 5% 

a 10% anual, los plazos de 30 años diSl!linuyen a 20 años. 

La '1tia reYisi6a, vigente a partir de agosto de 1986 incrementa la 

tasa ole interk para establecerse entre el 20% J 15% anual J se dis.,inuye en 

otros S rios JO,. plazos. Los 80Dtos de crédito se establecen c"""' proporci6n 

de • m.116. • ol6lares pudieado otorgarme el Ul0% equhalente de esa canti

... "" e1 ~ de lu okas preferenes. aa• potable, disalnuyendo tal pro

pon:t6. eti lu okas de rastros. •re.dos y alllllllrado, paviaentac16n, etc.,

ea las ,._ los _1t.,. lle prá1- seria el ~111 ... leate, en ~. del 47% -

de • m.116. de ol6luea. 

Fa lo9 crHttos otorpdos c.,. rec....- .S.l FODdo de Inversiones para 

apa l"lh•la J elcaatarillaM hasta ~imlln de 19113 pravalect6 ana tau -

-1 .. ti, c.. plazo de -tizaci6. a iJlpocta wariable, A putir de esa -
(27) 

f ... la - - t.c:u....ta • 2S% -i. 
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IV. 4. 2. PARTICIPACION DE l.OS ESTADOS EN LA OFERTA CREDITICIA ANUAi. DEI. 

BANOBRAS. 

En la conformaci6n de la oferta anual de crédito a disposición de -

los Estados y Municipios, intervienen pues diversas circunstancias de orden 

financiero y pol {tico que determinan el monto total y sobre todo el costo -

de la Misma. f..a transferencia de recursos en condiciones prefcrcnciales si.&. 

nifica un costo financiero que se traduce en parte en déficit del gobierno 

tederal, por lo que en períodos financieros críticos y ante ln necesidad de 

reducir el dl!ficit presupucstnl el costo de los créditos se hn incrementado .. 

No obstante la disrainuci6n del volumen del crédito, si bien se asocio al i.!!_ 

cremento del costo, obedece sobre todo al comportamiento de lo demanda por 

parte de los prestatarios. 

En los siguientes cuadros relativos al resultado anual de créditos 

inscritos en el Registro de Obligaciones y f.IDpréstitos de Estados, Munici-

pios sus Organismos y Empresas p6blicas, entre 1976 a 1986, queda cuantifi

cado la participaci6n de cada uno de los estados en dicha oferta crediticia 

anual del Banco, resumida ya en los cuadros 9, 10, 11 y 11 bis y con las -

características de costo que se mencionan anteriormente. 

Dicha participac16n se refiere al monto total de recursos que coda 

estado convino en contratar con la Instituci6n en el ·respectivo cjercicio,

incluyendo las operaciones a cargo del gobierno del estado, de los munici-

pios y organismos p6blicos de la respectiva entidad. El desglose de cada -

monto total anual en las diferentes instancias a "ventanillas" de recursos 
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que se han mencionado anteriormente, refleja la diversificaci6n del crédi

to y derrama del beneficio dentro de cada estado. 

F.n los cuadros 1 n XI se puede relacionar tnMbién el monto respec

tivo contratado o conccrtndo por cadn entidad con las condiciones del cos

to financiero y los cambios en allas operadas. La tasn promedio semestral, 

principalf'lentc en los recursos bancarios y F.F.F.F.:-1. varia ~nualmentc de 

acuerdo con esos cambios y, en cada año, también por el destino de los cr~ 

ditas. En el caso de varios créditos para diferentes inversiones, la tasa 

promedio se calcu16 de acuerdo con los montos respectivos. 

l...".ls operaciones de reestructuraci6n de adeudos con apoyo financie

ro del gobierno federal quedan también incluidns. De ellas la más signifi

cativa es una relativa al Estado de México en 1983, pues su inclusi6n y -o 

exclusi6n en su caso- hubiera alterado los resultados del análisis partic.!!. 

larmente el crecimiento interanual de 1982 a 1983, que se rf!gistra en los 

cuadros 11 y ll bis. 

Por otra parte, la asignaci6n y resultado anual de créditos !nscr!_ 

tos, no significa que todos ellos fueran ejercidos, sino la promesa de -

desembolso por parte de la Instituci6n cuando se cumplieran las condicio-

ncs de autorización del endeudamiento y en el caso de las obr~s públicas -

que los proyectos quedaran concluidos para concretar la in,·ersión. 

Es decir que ln asignaci6n inicial para los estados pudo variar en 

el ejercicio en provecho de aquellos estados con mayor capacidad de progr.!!. 
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moci6n y generacibn de proyectos y con instrumentos para la aprobación gl!!_ 

bal del financiamiento, ya que esto facilita la gestión y contratnci6n cr~ 

diticia y en fin, el acceso más oportuna en los recursos. 

El resultado final de la asignoci6n crediticia en el periodo se -

presenta en el cuadro 12 donde se muestra el porcentaje de participación -

de coda estado con relaci6n al total otorgado. El resultado refleja, pues 

la disposici6n de los respectivos estados al endeudamiento, n comprometer 

sus participaciones, asi. como su capacidad administrativa y de gcsti6n y 

no exclusivamente su capacidad econ6mica que representa la condici6nfundn

mcntal para acceder al crédito en condiciones de mercado. 

Esto significa que el crédito institucional matiza esa condición -

para el occcso al crédito, de lo contrario entidades con mayor potencial·

económico ocuparían una posición en el primer grupo de entidades. 



CUADRO 12 

DISTRIBUCION PORCENTUAL DE CREDITOS OTORGADOS POR BANOBRAS A ESTADOS Y MUNl:CIPIOS CON GARANTIA DE 
PARTICIPACIONES 1976 - 1986 

México 14.20 Guerrero 3.89 

Sinaloa 9.67 TabascO 3.60 

Sonora B. 79 Chihuahua 2. 81 

Tamaulipas 7.67 Hidalgo 2.68 

B.California N. 5.64 Zacatebas 2. 53 

Puebla 5.48 Yucatán 2.48 

Veracruz 4.5S COahuila 2. 47 

Michoacán ~ N. Leór1 .-.b..il... 
60.12 22.87 

Jalisco 2.38 o. Roo 1.12 

Colima 7.37 Tlaxcala o. 9S 

Ouerétaro 1.76 Campeche 0.92 

Nayarit 1.58 Chiapas o.os 

Durango 1.35 San Luis .Potosí O. SS 

Oaxaca 1.26 Guanaj.uato 0.36 

B. California Sur --1.di... Aguascalicntes 0.29 
ll.9S 

More los -9...1.L 
s.2e 
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ctWlRO 1 

ClllDITIIS OllllllllDDS Pll MllilRAS ñ E!ílllDS Y lllUCIPIDS CGI 6"1'1Tli ¡¡ 
PAATl¡j~'l'W:::~J~~~SA~ni::w~r,m.rum;, IM'i!IC tf 

1 RILES DE PESDS 1 liiO 

TA~ USM !ISA 
!SJADo; muRSaS ... FR1lll • FHFR ... 1'!1111. FJFAF; "'· PRDll. IDl!t. 

lf.ll;l.l!DS mn. !IR, CllD. !H, CllE.D. l{R, 

Ag .... .i irnt .. 
110,:!Sll 1.0 6,H~ 1.0 117,0IG l'j• C•lifotnu 

S.J• C.lilorni• S..r 
11,100 s.s 11,101 

.~~'~ Sl,100 1.0 ~l,VOO 

CDlil• 7,44~ 7.0 2. o~ 
Chiip.i• 19,560 ~.o 300 l.S 11,160 
Chil1u.mi. 1,JSV 1.0 1,3!'.l 

' hrtngo . 600 1.5 600 
li&uu•jullo le,470 ~.5 s~.¡~ 
Suerr-ttu 1f:~ 1.s 
Riilil;o 21,800 7.0 1.s u:.ioo 
lilhLO 91,000 ¡,) 

i.S 1~:: • lltdco l&l,000 7.0 1,a:;o 
IUC~OM:lft ~:~~ .. ~ ::m ,,, 

~:~5t . llottlú> ¡,o 1.0 .,,.,a 11,1:.0 
··~ 

12.c~ 
. litro ll0f1 3;,5;.) ;.e li,S~V 
· 0411u 10,¡oo 1.0 io,m 
,. .. 1. I~ 7.G ;:;s 1.s 
l11111ltto 
INi•lon• loo 
ÑI l.Mil •• t .. i 
liHIDI . ro ..... 1,480 1.1 2,m 1:-s· o,m 
lthKD ,_u,.. ~.no 1.1 ~.m 
n11u•• l,ll'D 1.0 ,g;U: l.t J,m 
V1uuu 1,271 "' r. 11,llf 
loul• 
louh<H l,'45 1.s J,61S 

lot.i. 111,lll ~ 11,m n ., 7'1,m 

f10lt .. litro M •111«1 ... 1 ütn•lllDI llt lnh,..... fli1t.tlf .. r bmrtn, llrtttl .. .r. llnll.i Mllu, 1.1.c.1 
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C1.W»lO 11 

Cl!llllfllS 1r11R1o1110S fl!J 1t.w~111;;.s 1 1moos 1 'lll1:1•m to11o1i.;1111~ lit 
Pr.l'lg.¡ftfl8s!E~d~s;5i[~Pf~t~mrc/1U1E, UIRI ll ¡;¡¡ 

1 ftllE> ll pt505 1 

ltt~ iri:Pt ¡~s;, 

[ST;,a'.?!; ll~.JRSt; lle. ¡,]¡, Fff¡:) N•· IRlll. FIF;.I=; "" Piúa. lú1i<. 
ló1C;4>IBI Cl<IO. su. CRED. Sé~. un. Sl•. 

!tit.ttsUlJtr.lft '·'ó' l.O 1,1"2 
1.-,. C.hfonu l'l';.lY 1,0 10,00~ l.? 1co,¡~o l.l lOJ,&3C 
&.,. t.hfonu SUt 

~r: *''n~ ;,5 1C 1 29~ i. ~ hl,:l: 
tc.J,M 
:11140 
:taltC.i.• 

111,•;J l.> ll J, ~¡;; 

>~r••1~ scv "' 160 
t:.111,.~JUjlt 1i'2W o.: Ctl"""1 t~ 

¿¡,9;:; 

""'"""' ii" lV~· (i,j ~,S.:·i 331éOi 
h.a.J4i\j\.I ll'l<J; 

G 
19,0:n 

; .. 11u:i o·ov.~ •.m 
il'tutc 0:.iS:, ;.a i,ss: l.i Y 1JO 
!i:tthW••• <i,12:; '·º IH,1i1V t~ m,1Ss 
l'arJ.,.-, 
a.r•H 
Jlue.cl.w 

º"'·"· ~o ~. ;.o Jl,~C J,V IJ 1 0~i , ... ,. ni: 7 .G 4.Hi l.O l,VlO 
Outrtl•!I' !S'Gl; 5 1.5 l::i,o;~ 
hint.u1i1 Act 
~ luis Potosi 

~.~: """ .. r.;·~ 2 l.O l.G 2i,805 
Scot•. :ll'IOG 5 . .. h,651 ~-~ 44,lSI 

'°""º "''°° l 7.G 1~,21s 11,015 
Tt~hp.n H"IOO 1 ;.o 11,100 11 .. ,.1. l'SJO 0.1 l,5.ll l 2.5 10,091 
Ver.,Hw: l,110 3 l,O l,110 
Tuui.1· ll,l44 2 1.S g:~~ Ztt.t\t-tdi 20'10l 1.S 17,Zli4 ll Z.5 

!!MI Ul'431 " 15',Jll 111 191,411 1.~.lll 

flD1t ltti•h• dt ltlit•don,. r [,.,..rn.,, olt Ealll•n f..imtm• 1 ~·''"''"'• liirt<cioo dt lni• Fldlliu 
.. ,. 5.11, 1 C.P. 

llr.ltf .... 
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CUMlRO 111 

CllQITllS ~ .. .,_ 1 15TUllS 1 iPJCIPIDS t1ll llMUm lt: 
Nllll~l:"a:rinri'~~~FIDIC. IUHl M 197¡ 

! RllD 1( l'60I i 

TAi~ TASI '"" ESTAllCS llictGlS .... 1'1!111. ffiTll ... ~ . flfllA ... l'ltlll • IOTr.!. 
IAICMIDS OO • IEL (l(O, !U. CID. SEll. 

....... 11.;1 .. n~ 5 7.5 21,:iOG 2ll:~ l4j• C.Ulonl• ¡9¡:88l 11 7.S 2.5 
l•J• c.11t .... 1. Sut 1',tfl 7 1.0 l2,": 

~~~~ 224,~ 1 1.1 10,llS 2.1 m,'>40 

r..11 .. 7,l45 2 5,5 1,30~ 

Chi•pn l,9'i'! :;,o l,'7E 
Qihlllu ,~:m 3 M 1ff:U~ 
t!~cwlG li,502 l~ 7.0 765 1 l.O sa,m 
luwrwu 12,400 l 3.0 17,IOV 
111~.1 .. i 12'0 1 1.s 40,0:17 11 2.1 u,n; 
ltltlCO n,m 16 5.0 ;;.~t 

Anit• m,4'5 11 1.5 11,440 .1 3,0 742,!05 
lldloo< .. r.;,m 4 1.1 16,IOO 7 l.~ 92,05:< 
llonl• 51,WI l '·º 6,215 l 2.8 51,zn 
=¡t... :;,m 1 1.5 1,m l 3.0 11,sa:; 

l,I0!,704 17 7,5 ¡ l,IO!.~ 

l.iat:u 20,164 2 1.l 40,m l M 60,¡u 
... 1. 3',315 7 7.~ 27,170 2.1 '" l!~ 
brllor• 2',21S 4 1.s n!m 
IUol ... b 
... Lri• Polotl 
11o.1 .. ll,~ 1 1.0 l47,1'9 4.5 ll0,14-0 ..... 1sa,m 11 J,5 22,200 l __ J.5 1•.~s 
T.ik1<1 7,042 1 ••• 15,090 1 2.5 22, "' 
T-1i,.. l<il,:UI ~ 1.0 m,1111 4.0 m.1~ 

11., ... j:¡ 1 2.5 r.:= ..,.., .. 15,D 1.0 :-- J:: '-•IM 14,JlS 
l~ul•• U:tt5 22 J,I a,1115 

Ttlol 1,12J,1'2 1:11 122,Jlt a 5'J,117 1,111,m 

FB1I .. hin 4t •llfl'l- 1 &f<nlllllo ilt &tilda. F.Wolha 1 llmldpl.., llr1<d111 llo htdt "11111lu 
.. la t.L J C.P. • ., .... 
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C1weJ IV 

CliDITlll nn.. lm _.. t 151- T UICIPI• lm tillMllA IC 

'p PMTU:IPM:11fJC.1=~-'I:.=• lllPl! I( 
f RILO I[ IUI 1 

1971 

TW TASol IASol 
lflS RmblS ... PROll. mf1I ... PR!I!. FIFN'A lb. PIUlll. mr;. 

lllllCMIDS CIO. SEi. cm:o, svr. cm. SEi, 

amms 120,191 ¡ M l,lllO l.f 121,m 
llllllWlt 1,121,m · 7 '·º 1.: 1,m:~ llll!F.U 101,JS:i 11 7,0 11,500 M 
1:1( 11,'60 ¡ '·' 11,480 
m IOl,il: .~ 7.0 IOJ,lll 
~ ff:i! ;,J ... 220 
ts l 1.5 l,480 l,I !.11.ftil 
wu ~:m 1 7.~ 98,lfl 
¡¡; 7 7.5 11,m 2.B :111.•~ 
Jll~ 1cr. ... 5 1.1 2,5IO l,O IOt,lloi 
Elll n,•9:. s 7.5 J,no J.I ~.215 
llO :io,ooo l 1.0 so,eoo 
ce m,m IG ••• 2l,140 2.~ ~23,911 
e 1,10;,095 .H 1.$ l,2'.,7,085 
u llJ, 135 1 7.5 7l,4~ 11 2.5 lf~,'30 
11 4,531 l 7,5 2,IA>O l 3.0 71 l:lS 
11 
llll 1'2,'56 5 ... 412,t~& 

1 21,121 2 1.0 71,22:! ' 2.5 105,m 
1 111.~1 I~ ;.o 51,SOS 11 7.S 4~,o:::.; r• 11,m l l.t 11,1~ ... 
111 "70&1 
1,1 ;os,Oo< I' 7,S 14'1015 u 2.s 111,02! 
1 14,m ¡ 1.s 11,211 
:a 26 1 1~ 2 ... 26,110 

·'"'! ISll,060 7 1.0 n·:: e l,I 1,111,150 4.~ 1,l~::i ilJ 1 1.0 
1111 111,tft 7.t .. :121 u 1.1 ¡o:;,m 
il 15,tlt 1.1 11,JIS s M ~:ffi ir.Al 12,121 1.5 2',2" 11 l.$ 

u S,'14,211 ... 60S,4SS " 1111111$1 71 Ht,716 

\ l!lll•lt• • •Ufld .... 1 Elf•tllltao ilt ht.14111• f'Htr•liw• r lblldplao, ll111td• llt ...,. "'1lu 
• 11 LL r C.I, 

1"11 
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CllAVllO V 
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NOTAS CAPITULO IV 

(1) !barra !1uñoz David. Discurso pronunciado en el L Aniversario de lo -
fundo,i6n del Partido Revolucionario Institucional, en: Pol!tica Fi
nanciera y Hacendaría, op, cit. p. 175 

(2) Padilla Sanchez !1ario. La estrategia de la imposición indirecta en -
los tres nivele• de Gobierno. Tesi• Profesional. Puellln UAP, L975. -
Cuadros 13, 14 y 15 del Apéndice f.stad!stico. 

(3) F.n: Gonzlilel! Casanova Pablo. La dcnlocracin en Néxico. Cuadro X del -
Apéndice Estndistico, México, &!, Era, 1978, p. 245. 

(4) fndas l!ernándcz Urbano. "Aspectos Financieros del f.stado Mexicano" 
en: f.1 ferleralismo en sus aspectos educativos y financieros, Héxi--
co, UNAN, Instituto dfe Investigaciones Juddicas, 1976. Anexo 4 del 
Apéndice Estadístico, 

(5) finnn••s Publicas Estatules y Municipales, México, Coordinación Gen~ 
rnl de los Servicios de ~'.stod!stica, Ceagrafía e !nfomática, 19811,
Cuadro 1.2.1 p.17 

(6) Ibidem, p. 104 

(7) Ib!dem, cuadro 1.2.7, p, 24 

(8) La actividad crediticia de las entidades íoderativns y el financia-
miento del desarrollo. Documento preliminar. Inédtto, H6xico, SHCP ,-
1983, Cuadro 3 

(9) Finanzas estntales y municipales, op. cit. cuadro l.3.5. p.33 

(10) !bidem, Introducción. 

(11) La actividad crediticia de las entidades federativas y el financia-
mient<> para e1 desarrollo, op. cit., p. 4 

(12) lbidcm, cundró 3 

(13) Padilla Sánchez Mario, op. cit, p. 133 

(i4) !barra Muño~ David, Discurso pronunciado ante la 1 Reunión Nacional 
de Funcionarios fiscales, Mazadán, Sinaloa, octullre 21, 1979, en: -
l'oll.tica financiera y lfacendarin, op. cit., p. 256 

(15) lb!de1tt, p. 258 

(16) Ibídem, p. 262-263 

(l 7). 1bidem, 263 
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Palabras del Director de Deuda Pública durante la sesibn consti tu
tiva de ln Comisibn de Crédito de los Estados, 28 de sep. de 1978, 
foja 4. D.F .P. Archivo, 

En: Acta de la sesi6n const!tutivn ... , op. cit., fojas 5-8 

Hoyo Roberto, Las participaciones en la CoordinncibnF!scal, en: -
lnvestigacibn Fiscal No. 3, mnyo-junio 1982, pp. 32-34 

Ibidem, pp. 42-43 

Planteamiento del Director de Crédito y Tesorer!a ante la Último -
reunibn celebrada por la Comiaibn de Crédito ole los Estados, noviem 
bre, 1984. D.D.P. Archivo, -

Programa Nocional de Financiamiento del Desarrollo, México, Secre
taria de Programecibn y Presupuesto, 1984. 

Departamento de Relaciones Financieras con Estados y Municipios -
Dirección de Deuda Público. 

Vi llegas Eduardo y Ortega Rosa Maria, El sistema financiero mexic!!. 
no, op. cit. pp. 8-9, 32-33, 

BANOBRAS, Gerencia de Planeaci6n. Propuesta paro modificar las con 
diciones financieras aplicables a los créditos a gobiernos de los
Estodos y Municipios. Documento preliminar, México, inédito 1983. 

Cuadros comparativos de condiciones financieras aplicables, elabo
rados en el Departamento de Relaciones Financieras con Estados y -
Municipios s/f S.H.C.P. 



218. 



219, 

BIBLIOGRAFIA CAPI11JUJ I 

llurgoa Ignacio. Derecho Constitucional Mexicano, 4a. F.d. Médco, Ed. Po--
rrúa, 1982. 997 pp. 

Burgoa Ignacio. "Evolución de la idea federalista", en: México; Cincuenta 
Años de Revolución, :-léxico, F.C.E., pp. 150-191. 

Carpizo Jorge. La Constitucion Mexicana de 1917. 7a. Ed. Héxico, Ed. Po--
rrúa, 1986, 317 pp. 

De la Garza Sergio f. Derecho Financiero Mexicano, 5a. Ed. México, Ed, - -
Porrúa, 1973. 780 PP• 

Derechos del Pueblo Mexicano, México a Través de sus 'Constituciones, 
T.., viii. Antecedentes y Evolucibn de los artkulos 107 a 136 Constitu-
~- México, Ed. de la XLVI Legislatura de la clmara de Diputados,-
1967, 1176 PP• 

El Pacto Federal de Anáhuac, suscrito por Prisciliano Sánchez el 28 de - -
julio de 1823, reinpreso en Guadalajara en la oficina del Ciudadano Mar !a
no i!odrlguez, impresor del gobierno, 1823. En: La Independencia de :-léxi
co. Textos de su Historia. T. IIJ, México, SEP-Instituto de Investil@ 
ciones José Maria Luis Mora, 1985 PP• 

Ferias llernández l!rbano. "Aspectos Financieros del Estado federal Mexica
no" en: El Federalismo en sus aspectos educativos y financieros. México, 
UJIAK, Instituto de Inestl.gaciones Juddicas, 1976, pp. 67-103. 

Fara Viesca Jacinto, finanzas Públicas. México, Ed, Porrúa, 1981, 427 p. 

Graves llarold Martín. finanzas Publicas. México, Ed. Trillas, 1965, - -
894 p. 

Lozano Irueste José Maria, "Fconooda Pública y Ciencia de la Hacienda," -
En: · Tr1-atre Fiscal, año 7, n6mero 26, Guadolajsra, Jalisco, ene-mzo, --
1986, pp. 9-19. 

!tora Joe6 liarla Luis, Obras Coapletas, Obra Politica I. 116xico, SEP, -
1986. S30 pp. 



220. 

Rabasa Emilio. La Constitución lo Dictadura. México, 1982, Ed. Porrún, 
246 pp. 

Reyes Heroles Jesós. El liberalismo Mexicano. 
FCE, 1974, 427 pp. 

Los OrÍgl'.mes. México, --

Serra Rojas Andrés. Ciencia Polltica. La Proyección actual de la Teoría -
General del Estado. Ja, Ed. México, Ed. Porrúa, 1975. 626 pp. 

Sobral Enrique M. Eleme11tos de Hacienda Pública. México, Ed. Botas, 1939, 
378 pp. 

Tena Ramirez Felipe. Leyes Fundamentales de México 1808-1987. México, - -
Ed. Porrúa, 1987. 1053 pp. 



221. 

DOCUMENTOS 

Con,titución Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos. Diario Oficial de 
la Federación, martes 15 de julio de 1986. 

Constituciones de México, México, Edición Facsimilar. Secretaria de G.Q 
bernadon, 1957. 

La Coordinación Fiscal en México. Subsecretaría de Ingresos. 2 Ts. S. 11. 
C. P. Ed. Himeogr. Octubre 1982. T. I 247 p. T. II 202 p. 

Legislación Mexicana en materia de Deuda Pública. Apuntes Compilados - -
por el Lic. Rub6n Martlnez Krauss. Jefe del Departamento Juddico de la -
Dirección de Deuda Pública, 11 de mayo de 1982, 91 pp. 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Bases de Organización 
de la Administración Pública Federal Centralizada y Paraestatal. México, 
Ed. Porrúa, 1984. 



222. 

81BLIOGRAFIA CAPI1lllil JI 

Bernol Beatriz, "Propios y arbitrioa", En: Diccionario Juridlco Hexlcuno. 
Tomo VII. Instituto de Investigaciones Jurl.dicas. UNAH. Hhico. ~:d. Porrúo 
1985, PP• 286-287. 

lecci6n Le islatlva COlll leta de la Re úbllcn Mexicana con todas las dis o 
siciones ex edi( as are a ederaci n e Distrito erritorios Federo es. 
Año de 1901. Cootinuacl n rle ln Legislad n Mexicana de llubl n y Lozano. -
Tomo XXXIII, primera parte. Unicn edici6n oficial de la Secretorio de Just,!_ 
cia formado por el Lic. Manuel Fernhndez Vlllorreal y Francisco Ilarbero. 
:·léxico, talleres tipográficos de Arturo Gorda Cubas, Sucs. llnos., 1007. 
928 PP• 

[lerechos del Pueblo Mexicano. México a través de sus constituciones. Tomo VI 
Antecedentes y Evolucibn de los Artlculos 54 al 75 Constitu-
cionales, .Apéndice. F.d. XI.V[ Legislatura de la <:Amara de Diputados. M6xico,-
1967. 

Derechoa~del Pueblo Mexicano. México a través de sus Constituciones. - - -
Tomo VIII. Antecedentea y Evoluci6n de los artkulos 107 a 136 Constitucionales. 
Mhico, Ed. de la XLVI Legislatura de la dm8ra de Diputados, 1967. 1176 pp. 

Iturriagn de la Fuente Jos6. Ln revoluclon !lacendorin. La Haciendo Publico, 
con el Presidente Calles. Mhico, Sep. Setentas 282, 1976. 191 pp. 

KÜhn Reinhard, "El Liberalismo'', En: Introduccibn a lo Ciencia PoU.tica, 
Barcelona, Editorial Anagrama, 1971 - pp. 49-83. 

Leal y Fernó.ndez Juan Felipe. La Burgues1a 1 el Estado Mexicano, 3a. &l. -
Hhxico, Ed. El Caballito, 1981, 197 pp. 

Lister Florence C. & Lister Robcrt 11. Chibnahun. Store !louse of Storms, 
llew Mexico, The University of llew MexicoPress, 3ú0 pp. 



223. 

Lobato L6pez Ernesto, Rl Crhdito en Hexico ~bozo hist6rico. hasta 1925. 
México, Fondo de Cultura Econ&íica. Seccibn de Obras de Economfo dirigida 
por Daniel Coslo Villegos, !léxico 1945, 316 pp. 

~-tnrtinez Vera Rogelio. 11 1..a Deuda Pública de lns Ültidades Federativas en 
la Legislaci6n ~exicnna" f.n: (el autor no proporciona datos de publicn-
cl6n) 

Hemoria de llncienda y Crédito P{1blico correspondiente al año econbrnico de 
t• de ulio de 1900 a 30 de unio de 1901 resentadn or el Secretario de 
Hacienda nl Congreso de lo Uni n. H xico, Tipograria de la Oficina Impr~ 
sorn de Estampillas, Palacio Nocional, 1904. 

Solas Villagbmez ~lanuel. l.a lkuda Pública. Un Esturtio General. f,,amen 1lel 
Caso de Hóxico. México, Nacional f'inanciern, S. A., 1950. 155 pp. 

S6nchez Cuen Manuel. El Crédito n Largo Plazo en México. Reseña llist6rica 
del Banco Nacionol llipotecnrio y de Obras PÓblicas, s. A. a 25 años de 
~ Méx_ico, mn\or. 1'!58 1 __ 301 pp. 

Villegas 11. Eduardo y Ortega O. Rosa Ma. f.l Sistema Financiero MeXicano. 
!léxico, Editorial Laro, 1985. Offset. Bl pp. 



224. 

BIBLIOGRAFIA CAPITULO 111 

"Articulo 28 de la Conat1tuci6n Politice de los Estados Unidos Mexicanos 
1917". En: Derechos del Pueblo Mexicano. H~xico a través de sus cons
tituciones. Tomo V, México, ed. de LII l.egislatura de la 6\mara de Dip,!! 
todos del Congreso de la Uni6n, 1985, pp. 28-3--28-342. 

"Articulo 73 de la Constituci6n de 1917". En: Derechos del Pueblo Mexicano, 
México a través de sus constituciones. Tomo VI, Antecedentes y evoluci6n -
de los Artkulos 54 ol 75 constitucionales, México, erl, XLVI Legislatura -
de la Cámara de Diputados, 1967, pp. 635-862. 

Bazant Jan, Historia de la deuda exterior de México 1823-1946 México -
El Colegio de M xico, 1968. Centro de Estudios llist6ricos, Nueva Serie, 3, 
277 pp. 

Carrillo Flores Antonio. ºAcontecimientos sobresnlicntes en In gestación 
y evolución del Banco de México". En: Cincuenta años de boncA central. ful
sayos conmemorativos, México, Banco de Hbxico, FCE, 1981, pp. 27-53. 

De Teresa y Polignac Joaquin, Inconstitucionel!dad de la Lev de Coordina-
ción Fiscal entre la Federación ylos Estados. México, D. F., Tesis prof!_ 
sionales, Escuela Libre de Derecho, 1959. 

Iturrioga de la Fuente José. La revolución Hacende.ria. La Hacienda Pública 
con el Presidente Calles. México, Sep. Setentas 282, 1976. 191 pp. 

Leal Juan Felip. Lo Burguesla y el Estado Mexicano. México, Ed. El Caba-
llito, 1975, 197 pp, 

Legi•locibn sobre Deuda P6blica, Tomo II México, Secretada de Hacienda y 
Crédito Público, 1958. 587. pp. 

Lobato L6pez Ernesto, El Crhdito en México Esbozo histbrico hasta 1925. -
México, F .C.E., Secci6n de Obras de EconOíñla dirigida por Daniel Cos!o Vi
llegas, 1945, 316 pp. 

Memoria de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público. l º de diciembre de 
1934 a 30 de noviembre de 1940. Vol. I. Mxico, S.H.C.P., 1963, 561 pp • 

. Memoria de b S.11.C.P. l• de diciembre de 1940 a 30 de noviembre de 1946.
Vol. I, Hfaico, S.11.C.P., 1966, 605 pp. 



*J')t'. 
.... J. 

Ponl Alberto J. !ng. El Problema Supremo de Hexico. Ensayo de Critica -
Constructiva de la PoHtlca Financiero. Hhico, 1955. 203 pp. 

Salas Vlllagómex Manuel. Ln Oeuds Pública • Un Estudio General. Examen -
del Cnso de México. México, Nacional Flnanciern, S. A •• 1950, 155 pp. 

Sftnchez Cuen Manuel. El Crédito a largo plazo en México, Reseña llistóri
S!.• México, llaneo Nacional Urbano y de 9bras Públicos, 1950, 205 pp. 

Tena Remirez Felipe. Leyes Fundamentnlcs de México 1808-1987. México, -
Ed. Porrúa, 1987, 1053 PP• 

DOCUMENTOS 

Boletln de Impuestos Interiores. Año de 1935, julio. México, PubllcaciE_ 
nes de la Secretada de Hacienda y Crédito Público, Núm. 241. 

Decreto que previene se lleve un registro de los compromisos contraidos -
por los Estados, Municipios y Territorios Federales, cuando se afecten en 
alguna forma sus participaciones. 20 de junio de 1935, Diario Oficial de 
la Federación, 4 de julio de 1935 pp. 34-40 

La Coordinnción Fiscal en Ml!xico, T. I, H~xico, Subsecretaria de Ingresos, 
S.H.C.P., ed. Himeogr. Octubre 1982, 247 pp. 

Le islación Mexicano en materia de Oeuda Pública. A untes com !lados or 
el Lic. Rubén Hart nez Krauss. Jefe del Departamento Jur dico de lo Di-
recciÓn de Deuda i'tblica, 11 de mayo de 1982, 91 pp. 

Proyecto de Ley que reforma la fracción VIII del Articulo 73 y adiciona -
la fracción VIII del Articulo 117 de la Constitución que aprobó la H. Cá
mara de Diputados a Iniciativa del Ejecutivo. Diario de los Debates de -
la C. de Senadores. Ped.do Extraordinario XXXIX No, 30, Tomo III. Año de 
1945. 



RIBLIOGRAFJA CAPITULO IV 

Fañas liernández Urbano. "'Aspectos financieros del Estado Federal Mexicano"' 
en: El federalismo en sus aspectos educativos :L financieros. Mexico, UtlAM, 
JnstifütOdeTnvestigacfones Juríittcas:--¡97¡;-;-¡¡p. -¡;-r:roL · · 

Finanzas Públicas Estatales y Municipales 1970-1982, M exico, Secretaña de -
Progra m acián y Presupuesto, Coordinación General de los Servicios de Estacfi~ 
tica, Geografia e Informática, 1984. 100 pp. 

González Casanova Pablo. 1,2..J)~IJ!Q.c;.~cia_"!'__".!~~S-º.• Serie popular Era/4 1978 
227 pp. Cuadros 230-328. 

Hoyo Roberto. "Las participaciones en la Coordinación Fiscal" en: Investigación 
Fiscal No. 3 Segundo Epoca, SHCP., México, Mayo Junio 1go2, pp. 29.95. 

!barra Muñoz David. Politica financiera y hacendaría. 15 de diciembre de 1977-
5 de febrero de 1980. Mexico, Secretaría de hacienda y Credito-Publico, 1980 
340 pp. . 

La actividad crediticia de las entidades federativas y el financiamiento del desa
rrollo. Documento Preliminar, Dirección de Deuda Pública, Subdirección de Re
laciones Financieras con Estados y Municipios, 1983 33 pp. Cuadros 13 gráficas 2. 

Legislación mexicana en materia de deuda pública. Apuntes compilados por el Lic. 
Rubén Mart1nez Krauss. Jefe del Departamento Juridico de la Dirección de Deuda 
Pública. Inédito. 11 de mayo de 1982, 91 pp. 

Levin Coppel Osear. "El papel del sector financiero en la nromoción del dc?sarrollo 
económico" en: Trimestre Fiscal, año 3 número 10, lllDETEC, Guadalajara, Jalis
co, 1981 pp. 101-!19. 

Padilla Sánchez Mario. la estrategia de la imposición indirecta en los tres niveles 
de gobierno. Tesis Profesional. Escuela de Economia. Universidad Autónoma de Pue 
bla, Puebla, Pue., 1979, 175 pp. Apéndice Estadistica. -

Villegas H. Eduardo y Ortega o. Rosa Maria. El sistema financiero mexicano, Mé
xico, Ed. Laro, 1985, 91 pp. 



227. 

DOCll'!ESTOS 

Banco Nacional de Obras y Scrvicio5 Plihlicos, S. A. Créditos Jnscritos \' -
registrados a los gobiernos estatales y municipales con nfcctnción de sus 
E9Xtici ncioncs en immestos federales. Del lo. rlc enero ul 31 de dicic:n-
bn' <le 1981. Boletin rnimcon. s f. S.Jl.C.P. !Hrccci6n lle Deuda Pl1hli.ca. 
Dcpl.~elncione!i F'inancieras con Estarlos y Municipios. 33 pp. 

BoletínlnftJrmativo. Créditos inscrilos y registrados el lo. de enero nl 31 
de 11icicmhre de~ 1980, a ;os obicrnos estatales munici alcs con afecta 
ción de sus pnrticipncíoncs en Impuestos Federales. Mimeog. s f. S.l!.t:.P.
Dirccci6n de Deuda Pública. Dcpto. de Relaciones Finnncieras con Estados y 
Municipios. 55 pp. 

Boletin Informativo. Créditos inscritos y registrarlos del lo. de enero al 
31 de diciembre de 1983 a los Gobiernos de los Estados Munici ios, con 
afectaci n de sus participaciones en ingresos federales. Ed. Mimcogr. -
S.H.C.P. Dircccibn de Deuda P~blica. Dept.o. de Relaciones Financieras con 
Estados y Municipios. 30 pp. 

llolctin Informativo. Créditos inscritos y registrados del lo. Clc enero al 
31 de diciembre de 1984, a los gobiernos de los Estados y Municipios, con 
afectaci6n de sus participaciones en ingresos federales. Ed. Mimeogr. - -
S .H .c. P. Dirección de Deuda Pública. Depto. de Relaciones Financieras con 
Estados y Municipios. 28 pp. 

Créditos autorizados re istrados otor ados a los obiernos de los Esta
dos y Municipios con afectaci n de sus participaciones en impuestos federa 
les del lo. de enero al 31 de diciembre de 1976. Boletinmimeog. de fecha -
30 de diciembre de 1976. S.11.C.P. Dirección de Deuda Pública. Depto. de -
Deuda Pública. 15 pp. 

Créditos autorizados y registrados, otorgados a los gobiernos de los esta
dos y rnunicipios con afectaci6n de sus participnciones en impuestos federa 
les del lo. de enero al 31 de diciembre de 1977. Boletín de fecha 8 de fe
brero de 1978. S.H.C.P. Direccibn de Deuda PllbUca. Dcpto. de Deuda Públi
ca. Secci6n de Créditos a Gobiernos de los Estados y Municipios. 17 pp. 

Crl!-ditos autorizados y registrados, otorgados a los gobiernos de los Esta
dos y Municipios con afectnci6n de sus participn,ciones en impuestos federa 
les del lo. de enero al 31 de diciembre de 19781 Boletln mimcog. de fecha 
2 de enero de 1979. S.11.G.P. Dirección de Deuda Pública. Depto. de Deuda -
Pública. Secci6n de _Créditos a Gobiernos de los Estados y Municipios. 29 pp. 



228. 

Créditos inscritos re istrados a los obiernos estatales munici eles -
con afectaci n de sus participaciones en impuestos federales. Del lo. de -
enero el 31 de diciembre de 1979. Bolcdn mimeog. de feche 15 de enero de -
1980., S.H.C.P. Direccibn de Deudo Pública, Depto de Relaciones financierns 
con Estados y Municipios. 29 pp. 

Créditos inscritos re istrndos a los obiernos Estatal Hunici al sus -
organismos y empresas con nfectaci n de las participaciones en ingresos fe
derales del lo, de enero al 31 de diciembre de 1985, Bolctln mimeog. s/f. -
elaborado por la Direcci6n de Deuda Publica,- Dep. de Relaciones Financie
ras con Estados y Municipios. 17 pp. 

Créditos inscritos re letrados a los obiernos Estatal Hunici al sus -
organismos y empresas, con efectoci n de las participaciones en ingresos fe 
derales. lo. de enero al 30 de abril de 1986. B~\.,tln mimeog. s/f. elabora
do por la Direcci6n de Deuda Pública. Depto. de r.elaciones Financieras con 
Estados y Municipios, 10 pp. 

Créditos inscritos re istrodos a los obiernos Estatal Munici al 9Us -

ar anismos em reses con afectaci n de sus arl".ici ecione!J en in resos íe 
deralcs. Del lo, de ~.ayo al 31 de agosto de 1986, Bcletin mimcog. s f. ela
Lvrado por la Direcci6n de Deuda Pública. Depto. de Relaciones Financieras 
con Estados y Municipios. 13 pp. 

Créditos inscritos re istrados a los obiernos Estatal Munici al sus -
organismos y empresas, con afectaci n de sus participaciones en ingresos fe 
derales. Del lo, de septiembre al 31 de diciembre de 1986. Boletin mimeog.
s/f. elaborado por la Direcci6n de Deuda Pública. Depto. de Relaciones Fi
nancieras con Estados y Municipios. 12 pp. 

Decreto que establece la Ley de Deuda Pública del Estado Libre y Soberano -
de Puebla, Peri6dico Oficial. Secci6n de leyes, martes 15 de noviembre de -
1977, pp. 10-13. 

Decreto que establece la nocionalizaci6n de la Banca privada. Diario Oficial 
de la Federaci6n, jueves 2 de septiembre de 1982. pp. 3-4. 

Informe relativo a las operaciones de credito que contratan las entidades y 
los municipios con las instituciones nacionales de crbdito, inscritos en el 
Registro de Compromisos de la Secretarla de Hacienda y Crlidito Pliblico du
rante el periodo enero-diciembre de 1982. Ed. mimeog. s/f, S.H.C.P. Direc
cibn de Deuda Pública. Depto. de Relaciones Financieros con Estados y Muni
cipios. 24 pp. 



229. 

Ley de Coordinaci6n Fiscal 19B4, México, Secretada de l!aciendn y Crédito Pú
blico. Direcci6n de Asistencia al Contribuyente, 1984. 

Ley de Deuda Pública para el Estado de Coahuila. Peri6dico oficial del Gobier 
no del F.stado de Conhuila de Zaragoza, viernes 2 de marzo de 1984, pp.33-39 -

Ley de Deuda Público para el Estado de Durnngo. Peribdico Oficial del Gobier
no Constitucional del Estado de Durango. Segundo Semestre, domingo 3 de agos
to de 19Bl, pp. 99-102. 

Ley de deuda pública para el estado y los municipios del estado de Gusnajuato, 
Decreto número 60, publicado en el pcri6dico oficial No. 105 del 31 de dicie.!!! 
bre de 1982, pp. 30-48, 

Ley de deuda pública del estado de México, republicada en el peri6dico ofi--
cinl del Gobierno del Estado de México del 3 de agosto de 1980, reformada. 

Ley de deuda pública del Estado de Hichoacán, Peri6dico Oficial del Gobierno 
constitucional del Estado de Hichoacán, tomo CIV, núm. 23, jueves 11 de junio 
de.1981, pp. 1-4. 

Ley de deudo pública para el Estado de Verncruz LLave, ley No. 603, "Gaceta -
Oficial", sábado 28 de diciembre de 1979, pp. 2-5 

Ley general de deuda pública, publicadu en el Diario Oficial de lo Federación 
el 31 de diciembre de 1976. Reformada por decreto publicado en el. mismo Dia
rio Oficial el 2B de diciembre de 1983. 

Ley Org/mica de la Administraci6n P6blica Federal. liases de Organizaci6n de -
la Administraci6n Pública Federal Centralizada y Paracstntol. Héxico, Ed. Po
rr6o, 1984, 57 pp, 

Ley Reglamentaria del Servicio P6blico de Banca y Crédito, Dinrio Oficial de 
la Federaci6n, viernes 31 de diciembre de 1982. pp. 19-26 

Programa Nacional de funcionamiento del Desarrollo 1984-1988. México, S.P.P.-
19~. 

Reglamento del articulo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal en materia de re 
gistro de obligaciones y empréstitos de entidades federeti vas y municipios. ::" 
Exposición de motivos, DiarioOficial de la Federación, miércoles 7 de julio -
de 1982, PP• 3-6 



230. 

OfRAS OBRAS Y DOCL'ME~l'OS COSSL'LTAOOS. 

A. B. Belenki. La intervenc16n extranjera en México. Héxico, F.d. de Cultu
ra Popular, 1976. 208 PP• 

Bello Rafael. 11Gasto Públicoº. Documentos de Trabajo. Serie Administraci6n -
Pública.- D.T. Núm. 5, Héxico, C.I.D.E. (Centro de lnvestigaci6n y IJocencia 
Económica, A.C.), Departamento de Administración, 1984, 53 p. 

11fuentes de 1-'"inanciamicnto de los Programas de Crédito para los Gobiernos 
Locales: l!na experiencia en México". Elaborado por el Centro de E.studlos,
Documentación y Asistencia para el Desarrollo Municipal de BANOBRAS, En: -
Gaceta Mexicana de Administraci6n Pública Estatal y Municipal 1 Octubre-Ha!. 
zo 12-13 pp. 136-141. 

Gómez Benítez Ar~ando. 11La prcstnci6n de Servicios Públicos Municipales",
en: Municipio Libre y Descentrnlización de la vida nacional. Gaceta Mexic.'!. 
na de Administración Pública estatal y municipal. Octubre-marzo-12-13. 

Gutiérrcz Salazar Sergio E. Derecho Administrativo en Estados y Municipios. 
lSAP. Serie Praxis 39. Méxicc, Ed. del Instituto Sacional de Administra-
ción Pública, S. D., 18 p. 

Lenk Kurt. "La cienci~ Política como Crítica e Instrumento de Poder" en: __ 
Introducci6n a la Ciencia Política, Ed. a cargo de Wolfgang Abendrbth y Kurt 
Lenk. Barcelona, Ed. Anagrama, 1971, 49-90 pp. 

Ludlow Leonor, ~!3richal Carlos y otros autores. Banco y Poder en México -
(1800-1925) Héxico. Ed. Grijalvo, 1985, 427 pp. 

Martl.nez Cabañas Gustavo, La Administraci6n Estatal r Municipal de México; 
Libros de texto INAP-Conacyt, México, Instituto Nacional de Administraci6n 
Pública, 1985. 

Ramos Arispe Miguel. "Memoria Presentada a las Cortes de Cádiz (Que refie 
re a la situación de las Provincias internas) 1812. En: "La indcpendencia
dc México, Textos de su Historia, T. I. México, SEP. Instituto José Maria 
Luis Hora, 1987, pp. 239-288. 

Sayeg Helu Jorge, Federalismo y Municipalismo Mexicanos. Héxico 1 Instituto 
de Investigaciones Legislativas. C!mara de Diputados LII Legislatura. - -
Serie 3 InvesUgaciones Hist6ricas, 1984. 149 pp. 

Teresa de Hier Servando. La Soberanin de los estados, un riesgo. (Profecía 
sobre la federación)l823. En: La independencia de México, Textos de su His 
toria. T. II, México, S.E.P.- Instituto José Maria Luis Moro, 1987 pp • .::: 
63-79 • 



Const!tuci6n Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. Ed. hecha por acuerdo 
del C. Presidente de la Republlca para ser entregada gratuitamente al Pueblo 
de México. México, Secretaria de la Presidencia, 1971. 207 pp. 

Constituci6n Polltica de los ~:stados Unidos Ncxic.anos. En: Gaceta informati
vn de la Comisión Federal Electoral. Serie Legislación. México, Ed. de la Ga 
ceL'. Informativa de la Comisión Federal Electoral, 2a. Ed. 1978, 153 p. -

Constll.ución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, México. Editores ~lex.!_" 
canos Unidos, S. A., 1985. 152 p. 

Constitución Politica del Estado de Agunscalientes, Diario Oficial de Ja Fe-
deración. Suplemento Número 1, miércoles 16 de julio de 1986 ..... 

Constitución Pollticn del Estado de Zacatecas. Diario Oficial de lo Federa-
ción, Suplemento No. 31, miércoles 27 de agosto de 1986. 

Escritura Constitutiva del llaneo Nacional Hipotecario y de Obras Públicas. -
Biblioteca del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos. 

Informe dela Comisión de Crédito a la Comisión Permanente de Funcionarios -
Fiscales. Querharo, Qro., 12 de junio de 1981 

Ley de Deuda Pública "Tipo" para las entidades federativas. Comisión de Cré
dito, Reunión Nacional de Funcionarios Fiscales. Proyecto presentado a la -
XII Reuni6n Nacional de Funcionarios Fiscales. SDP, Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, 1981. Héxico. 

Ley General de Deuda Pública. Publicada en el Diario Oficial de la federa-
ci6n el 31 de diciembre de 1976 y reformada por decreto publicado en el mi!!_ 
mo Diario Oficial el 28 de diciembre de 1983. 

Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito. Diario -
Oficial de la Federación, lunes 14 de enero de 1985. pp. 33-57. 

Ley Orgánica del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S. A. Diario 
Oficial de la fedcració.>, miércoles 31 de diciembre de 1980. pp. 4-8. 

Ley Orgánica del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos. Diario Ofi
cial de la Federacibn, lunes 20 de enero de 1986. pp. 16-21. 



~J2. 

Ley Orgánica del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S. A., sus 
reformas y adiciones publicadas hasta el 29 de diciembre de 1966, México. -
Apéndice No. 40. pp 859-870-24 

Le,' Orgánica de la Administrsci6n Pública Federal. Publicada en el Diario -
Oficinl de la F'edernción expedida por José Lbpez Portillo el 22 de diciem
bre de 1976 Publicada en el Diario Oficial de lo Federación el 29 de dici•!!! 
bre de 1976. 

Plan Global de Desarrollo 1980-1982. México, Secretarlo de Programación Y -
Presupuesto, 1980. 543 pp. 

Reglamento interior de la Secretaria de llnciendn y Crédito Público, Diario 
Oficial de lo Federación, 19 de agosto de 1985. pp. 67-102. 

Reglamento orgánico del Banco Nocional de Obras y Servicios Públicos, So
ciedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo. Diario Ofi
cial de In Federación, miércoles 23 rla julio de 1986. pp. 2-7. 


	Portada
	Índice
	Introducción
	I. Función Financiera y Organización Pública
	II. El Crédito y la Deuda Local en el Desarrollo del Crédito Nacional
	III. Institucionalización del Crédito, Alcances del Crédito Local en el Estado Surgido de la Revolución de 1910
	IV. La Política Crediticia y de Financiamiento a Estados y Municipios
	Bibliografía por Capítulos



